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3. Los Servicios de Propiedades Re- lamiento y aquellOs por los que la 
gionales y Locáles que reciban de los Junta. devuelva al Patrimonio del Es
'Organismos militares peticiomis de tado los bienes que ella tuviere afec
bienes patrimoniales para el cumpli- tos serán comunicados ,del mismo 
miento ·de sus fines, remitirán, debi- modo a la Dirección General de Servi
damente'informadas, dichas peticio- cios (Jefatura ·de los Servicios de In
nes a la Dirección General ,de Servi- tendencia). 
oios de este Ministerio, a fin de que, 8. De todas las obras que se reali
por la Jefatura ·de los Servicios ,de In- cen en las fincas a oargo del Minis-
tendencia (Negooiado de Propiedades), terl0 ,del Ejéroitose remitirán a los 
se preparen las aotuae10nes necesa- respectivos Servicios ,de Propiedades 

SERVICIO DE PROPIE,,- rlas para la afectación de dichos bie- las- actas de recepción provisional y 
DADES nes al Ministerlodel Ejército. definitiva. formalizadas con arreglO a 

Los Organismos .de la Administra- las ·disposiciones vigentes, en las que 
La Ley ,del Patrimonio .del Esto. do, ción Central se dirigirán directamen. se harán constar con detalle las oDras 

de 15 de abril .de 196~ est.a.blecia en su te a ·dicha Dirección General ,de SerVi- nuevas, cCualquieraque haya sido el 
articulo 5.0 que en todos los Ministe- clos solicitando la afectación de los sistema ,de ejecución, acompnfiadas de 
rios se crearían unidades 'especiales bienes patrimonilliles que consideren una" certificación demostrativa del 
,encargadas dG la. D:dministraci6n de precisos. costé total ,de cada una de las obras y 
los bienes del Estado a ellos adscritos 4. Obtenida del Ministerio de Ha- de los planos de las mismas. La rea
y de mantener la coor,dinación preci- clenda la orden ,de afectación, de bie- l1zac~ón ,de estas obras se notificará 
se. con la Dirección General .a,el Patri- nes patrimoniales a favor del Minia- al Mmistexio ,de flacienda. -(Dirección 
monio del Est¡¡,do. terio ,del Ejército, se realizará el acto General :del Patrimonio del Estado). , 

Hallándose en estudio la reorganiza- de afectación a que hace referencia ""~i:05~uerpos, Unidades, ES~l! 
ción de 'la, Administración Militar, el artí~ulo 217 ,del Reglamento para la cimientos, Servicios y Dependencias 
tanto la Central como la Regional, po.- aplicac1ónde la Ley del Patrimonio que tengan a su cargo, para su uti
rece eonveniente. incluir ¡dentro de ta- del Estado, en BUyO acto será repre. lización, bienes muebles ,de cualquier" 
les estudios, la creación y regulación sentante del Min~sterio ,del Ejército la naturaleza rendirán cuentas anuales, 
de aquellas unidades especiales, con pers'Ona ,designada a tal efecto por la cursándolas a los SerVicios Locales o '~, 
el fin ,de que ,dicha reorganización Jefatura ,de los Servicios d.e Intenden- RegIonales de Propiedades, a efectos 
abarque. también este aspecto y tenga cía (Negocia;do de Propiedades) del ,de ulterior tramitación -a la Jefatura 
un carácter eompleto y ,definitivo. Ministerio .del Ejército. de los Servicios ,de Intendencia de la 

No obstante, durante .elper10do tran- En el acto ,de afecto,clón se descri~ Dirección Genera~ ,de ServicIos. 
sitol'1o, es necesaria la existencia de blrá la finca, su valoración y el finl' 10. Los Servimos ,de Propiedades 
Organismos provisionales cIlle realicen, para el que se. afecta. i¡ notif~c~rán a 10. Dirección General de i 
las funciones que"la 1.ey ,del patrimO-¡' 5. La copia del acta ,de afectació . Sel'VIClOS {Jefapuro,de los Sel'Vfcios de 
nio ,del Estado asigna a ,dicllas uni- a que hace referencia el artículo '218 IntendepCia) las operaciones ,de la 
,dades especiales y dé normas que re- .del Reglamento para ~Pli(laci611 ,de la Junta cerl.tral de Ac~al'telami,ento que 
gulen los tr~ímites previos y postorío- Ley del Patrimonio del Estaclo, ,debi" se for~ahcen a traves {le los mismos. ! 
res a la a:!ectaclón o ,desafección de damente inSC1'ita en el Registro ,de la Ma,dnd, 27 ,de enero ,de 1007. I 

bienéS integrantes del Patrimonio del Propiedad, se remitirá a la Direcoi6n ,_~~~ .. "." k"A~~ 
Estado al Ministerio (lel EjÓrcito. 'General de Servicios (Jefatura de. los ,.""=."~, .. 'co" ,=,,~~"d,,'''·~'l.\1iN~NDEZ 

En su COnM(lUenc1a, SG ,dispone: Servicios ,de IntendenCia), a fin >(le 
:1., Ha~ta tanto se craon, con oar!ÍO. que en ,cUcho Organismo se controle la 

1er .uefhtitlvo, 1M un:Ltla,d(Ís espcwla- sittUl.016n ,de, todos los bienes afectos 
los qml ~lotnl'mi:ruj, el articulo 5.0 ,de 1(1 al Ministor!o ,del Ejército. 
r,GY ,dtll Pai;rimonio d,nl F:stado, la¡;¡ G. r,os tniSlllOS tl'!llnit(J¡,j so 1'Mliza
ttmci.cm(Js Il.signatlas a laH 111isUHU¡ rán en los O(l.St)$ ,d(l ¡,mUcitml ,de' (Í(l$
;[!01: dloha, L(lY ¡;¡~l'~n dJiSmnlle1'1ü,(lM af(lctlW'1ón. do ]:)!(lfl{lS lntegmntes d01 
pOI los aotuales $(Jw!olos de Pról)üj. PatrImonio d(Jl Estado, OOUIOl'me, a lo 
do,chlSd(J las J'(J:J:O,tUl'(1S d,E) los SOl'vioios ,cUSIlUGsto lHll' (')1 artíoulo 222 ,dG1 !te
de Intendencia. gll1Ílleuto parn. aplicfJ,c16n ,do la Loy 

Direcd6n General 
d. Reclutamiento ,Personal , 

2.. 'Talos $()l'vicioS ,elo Propiedades dol Patrimonio ,del Esta·do. 
continuarán bajo la ¡dependcl'lCia or~ 7. Los actos pOl' virtud de los cua
gánlca y func10~al ,de la Direoción les 10s bienes que lntegr¡¡,nel Patri. VACANTES D'E CUADRO' S 
General de' Sel'vlcios ,del Ministerio monio .del Estado y estén afectos a ' . 
del E:lél'o~tO, en que .se encue'?-tran en este Ministerio se pongan a disp'osi- Como (l;claracióna las -ca.cc. de 
la actue.hda,d. ) ción ,de la Junta. Central de Acual'te- 25 de enero de 1967 (D. O. núm. 21), 
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en reladón con las vacantes de Cua
dros anunciadas en 1as distintas Ar
mas, el párrafQl~o del epígrafe «Para 
cubrir estos 'destinos se seguirán las 
ID.{lrmassiguientes», queda como si
grie: 

1.° No las podrán solicitar ilos je
fes de la. Escala act.iva y {lficiales ~e 
la Escala auxiliar afectados por la 
l. G. 165-142 que se hayan oolocado 
con carácter voluntario con' anterio-

. ridad a la fecha del anuncio de estas 
. vacantes (aparta:do 4 de ia. l. G. Com

plementaria ·núm. 2) •. 
Esta aclaración no implica aumento 

d-el nIazo de solicitud. 
. Madrid, 27.de -enero de 19&7. 

MENÉNDEZ 

~ de enero ,de 1967 

, . 
tania. nÜm. 8, debiendo hacérsele por 
el 'Consejo Supremo"d-e Justicia Mili· 
tal' elsefialamiento de haber pasivo 
que le corresponda, previa 'Propuesta 
reglamentaria. 

Madl1.''id, 26 de enero ,de 1967. 

M@.'ÉNDEZ 

--' 

Sitna~ión de reserva 

Retiros 

Por haber cumplido la edad regla
mentaria ·el roa 23 de diciembre de 
1966, pasa:. a J:a situación 11e retirado 
el coronel honorífico de Artillería don 
JoaguinCalderón "Bárcena. en .situar-

D. O. núm. 2S 

Don Jenaro Badas González, con !l'e
sidencia en Barcelona., a partiir del 
21 de enero de 1967. 

Don Antonio Rivera. Ponce, tOon re
sidencia en VaJilencia, a partir ,del. 2~ 
de enero de 1967. _ 

Madrid. 24 <de enero .de 1967. 

MENÉNDEZ 

INGENIEROS 

Pases al Grupo de «Destine 
. de Arma o Cuerpo» 

~ ción de reserva ·en la l." Región Mi
:litar, plaza de Madrid, ,q.ebiendo ha- En.,cumplimíento ~de 10 dispuesto en 
cérsele por el ,Consejo Supremo (le el articulo 3.° de la Ley de 5 de abril 
Justicia :Militar €-l señalamiento, del de 1952 ¡(D. O. 'núm. 82), por haber 
haber pash'o que 1e cOl'l'esponda, ;pre- Cl;tmp!i'do· la edau 'reglamentaria. el 

ARTILLERIA 

najas 

Via propuesta reglamentaria. dla 25 <de enero de 1967, pasa al Gro-
Madrid, '2.5 ,de enero de 1967. 'po de «Destino de Ar~a o Cuerpo» el 

comandante -de lngerueros (Escala. ac-
M'ENÉNDEZ tiva), 'Grupo ,de «Mando ·de Al'mas», 

Empleos hOl1orfficos 

Según eomunica el Capitán Gene- -
Tal de la Q." Regi6n Militar, el ,día 17 
del a<ltua.l 'falleció en la plaza .de Vi
to.1'ia el subteniente do. Artillería .don 
José Martinez Iglesias, ¡tlel Regimien
tOde Artillería ,de Campaña ntíme Por hallarSe (lomprendido en el pá

rrafo segundO ¡del .artículo 2.0 'de la. 
Ley ,d.e 17 ,de jnlio.de 1953 (D. O. nú
mero 161), se con{¡ede, 'con carácter 
honorífico, el empleo .ae comandante, 

don Alfonso PrnnellCl'uz,.lie la Sub
inspección' y Gobier.nQ M:iJ!tar ,de Ca.
na.rias,quedan·doen ;ta. situaeión ,de 
a. mis ól1(lénés en Ca:n'ltl'las (plaza de 
Santa. 'Cruz de Tenerife). 

Madrid, 26 de enero ¡de 1967. 

ro 25. 
MOidri'd, 24 ,de enero de 1967. 

IvIEN¡;mDEZ 

Vacantes de destino 

De ,libre elección. 
Para subteniente o brigada ,de A'r

tiJlería existente en la Uni,dad ,de Tro
pa ,dea Polígono 'de ,Experiencias ¡de 
·Car.allanchel,-Una. 

No po·drá ser sol1cit3Jda \por aque
Uos a ,quienes -corresponda ,cambio, ,de 
situa·ción antes ,de un año. . 

DocuIlle,ntMión: Instancia y Ficha
!t'GStlIllOn. ajusta.da !fll Illo.delo publica.
do por Orden ,de 25 ¡de marzo ,de 1961. 
(D. O. núm. 73). 

Plazo ,de Bidmlsi6n. ,de peti,ciones: 
A \partil' del 'dia siguiente al ,de la 
publicaiOi6n de la presente Or,den ·en 
el DIAll.rO .oFICIAL, !diez ,días hábiles. 

M9tdl'Ld, 24 ,deenerq ,de 1.967. 

M¡;m~NDEZ 

CUel/po de Suboficiales Especia
listas del Ejél'cito (le Tierra 

I;)asa a. l/L ¡s1tuIJ¡()16n ,do l'ot1r!Mlo, por 
hab(li!,' ,cumplido 1/L ()(la,ti reglamenta
tria el dio. M de enerO ,de 1967, el subte
niente os-p'eoial1sta me,cáni,co a.justa
do¡' ,dearm,as D. Os,car 'Castllas Ri· 
vas, ,con ,destino en ·el R,egimiento Li
gero Acoraza.éLo ,deCallaUeria Lus!-

{lon antlgüed:M. de 9 de, .diciembre ,de 
1964, al capitán ,de Arti:11ería, .en si
tuación ,de resel'vaen ila. 7." Región 

Ascensos 

Militar, plazad!e Béjar (Salamanca)"POl' existir vlJJCante y tener cum:pli. 
don Manuel Hernández Blázquez, el .das las condiciones que ,dietermina la 
que ,quedará &n la misma situaci6n Ley ,de 19 ,de a.bril.de 1961 (D. O. ro:t1-
militar y plaza. en que actualmentE) mero 94) y Decreto ,de 18 ,de mayo ,del ' 
se encuentra. mismo a110 (D. '0. núm. 130), se ,de-

Ma:dl'ld, 25 ,de enero .de 1967. cIaran ,aptos para el ascenso y se as-
~ cien den a los 'empleos que se ·c~tan> 

MEN'ÉNDEZ con antigüe.dad de 23 .deenero ,de 1967. 

--'-
.... 

Escala de complemento 

Retiros 

a los oficiales ,de Ingeni.erocS I(Escala. 
activa'), 'Grupo -de «Mando de Armas",. 
que a continuación se relacionan, .los 
que 'quetlarán ,en las situaciones que-
se indican: o 

t.I. comandante 

P,o'san o. la. situaci6n Jrl!e retira·ao, C;a,pitán de Ingenieros.(E. A.) don 
pOl' 'haber >cumplMo la' 'El<da:d regla- José 'Cerezo Ulrl'esti, ,del Regimiento 
menta.ría en las fechas que se indi- ,de P,o-ntoneros y,EspeolaUd9Jdes <de 
,can, los brigadas de complemento ,de "Ingeni'eros, a mis6ndenes en la. 5." 
AD.'ti1lel'ia, peTtene·cientes ,a :la. Agru- Región M1¡J,ita¡r' '(p1aza. ,de Zaragoza). 
paci,ón Tempo:ral l'<tHitar para ,g'ervi-
clos Civiles, .que .a"oontlllU'ftGi6n se A. ,ca;:pitd,n 
l'elMiolllW, ,debien,dO lUl.cérseles !por 
el ,Consejo ISupremo ,de Justioia Mili· Teniente ,dé :rngoniQros (E. A.) don, 
tal' (JI se:ñalamiento oclel haber pasivo Fulg,Qno10 iRuiz del ,Ollden, alumno ,dG' 
!IUQ ~Qst)()l'rQspont1a, :previa Pl'OPUQs· la I~s(mela PoUtéoni(ladel Ej él',cito" 
te, I'eB'lall:1llntl1l'la, {j(:mUnuant1o '(lomo alumno en tdLohl1, 

Don IU09.l1t1o Me(Una !Lorenzo, ,oon EIMlUola. 
I''Ils1dJoll'c!/Len ¡Santa Ursulo. ,(T,oU@ri· M!Mll'id, 26 lile eXliClro ,Ilo 1!JG7. 
fO), a pal'th' ¡del 17 ,dtl(!Ml',O, 'dI> 1967, 

Don 'M!lliio San Josó Vélez, con l'e- MroN~NDEZ 
si,dencla en Segovia, f1 partir ,del 111 
,de onoro >de 196"/. 

Don Lorol1zo Jimónez MO'l'eno, con 
residenctaen Sevilla, a partir del 19 
,de enero de 1967. 

En virtud ,de lo ·que <dispone, la LeY' 
de 17 de juliO ,de .1965 ,(p. Q. núme~ 



D. O. núm. 23. 

ro 163), se asciende al empleo de' eo
mandante ,de Ingeni'eros (E. A.), Gru
po ,de «Destino ,de Arma o Cuerpo», 
con antigüedad ,de 23 'de enero ,de 1967, 
. al capitán .de la misma Arma y Esca-
la D. Vicente Gascón Pelegd'i, en si
tuación 4'8 a mis órdenes en \la 3." Re
gión :M:illtaT' (plaza de Valencia), .con
tinuando en dicha situación. 

Madrid, 26 l1ie enero de 1967. 

Jl.1ENfi.'DEZ 

,Retiros 

Pasa a'1a situaeión de retira:do, llar 
haber .cumplido la edad reglamenta
ria el ma 24 de enero de 1967, el te
niente al:rxniar de Ingenieros D. Jai
me E{.hegoyen Peña, en 'Situación de 
disponible en la 5." Región Militar 
(plaza de Zaragoza), debiendo hacér
sele llar el Consejo Supremo de Jus
ticia Militar el señalamiento ,de ha-

~ ber pasivo que le eorresponda, pl'e
~ via. propuesta reglamentaria. 

Madrid, 26 .de enero .de 1967. 

IvIElN~N:OEZ 

Servicios eiviles 
Ascensos. 

'Por reunir las condiciones que de
telmina la Ley de 17 de julio de 1955 
(D. O. núm. 163), se ascienden.al' em
pleo de comandante ·de Ingenieros 
(Escala. Mtiva), Grupo .de "Mando de 
Armas», con antigüe,da.d que para ,ca
da. uno, se indica, a. los capitanes de 
ila misma Arma y Escala. que a con
tinua<lián se relMionan,en la situa
ción y Il'esidencia que se indica, co<n
ti'IlUando en la misma Situación, 

'Capitán ,de :Ingenieros ,(E. A.) .don 
Fel1.pe Prado <:arrocera, ·en «ServIci.os 

)
.,,,. Civiles»; procedente .de «Expectativa», 

con antigüedad de 12 ,de enero ,de 1967, 
iln aa VI; Región. Militar (plaza de 
Gu&dalaj ara). 

Otro, D. Honorio Alonso ,de la Me
!l'a, ,en «'Servicios Civiles», consolMa
,do, con ,ant1güeqBld ,de 23 de enero 
de 1967, en la 6.'" Región Militar (pla
za. de Miranda.. de Ebro, Burgos). 

Ma,dirid, 26 ,de enero ,de 1967. 

MENtN:O~ 

Situaci6n de resena 

p.!liSo. a la situa,alón ,de retira.do, 1)01' 
halJel' ,()umplUlo lo.ed.ad regJ..t.tlllento.· 
ria el ,dia 24 ,de enero de 1907, ,el c'8.pi
tán henol'1fi,co ,de Inge,nieros, en s1-
tuación ,¡l,e reserva, D. Ceferlno Agu
delo Mesa, 'con residencia. en la l.'" 
Región Militar (p[aza Ide' Zarza de 

28 de enero ·de 1$67 

Gran.a,dilla, Cáceres), debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo ,de Jus
ti<lia. Militar ~l señalamiento de hao. 
ber pasivo que 'le corresponda. pre
via llropuesta reglamentaria. 

Maftrid, 26 de enero ·de 1967. 

MENÉNDEZ 

o Escala 'de complemento 

Se 'Concede inte~upción .de prácti
cas . T€glament.ariasal ''Sa~ento ,de 
complemento ,d'6 Ingenieros (Transmi
siones) D. Juan Cortámr Paz, con 
.destino en el Regimient.o Mixto de 
Ingenieros núm. 6, hasta el dia 4 de 
julio de 1967, Techa ,en .que hará su 
presentación al Cusr:pQ .de su des
tino. 

Ma.drid, 26 ,de enero '!le 1967. 

MsNll:NDEZ 

VARIAS ARMAS 

Coneursos 

SegUnda cenvocatoria. 
Vacantes de jefes .de cualquier Ar

ma. Escala activa, Grupo ,dí3 «Desti
no ·de Arma o Cuerpo". o retirados, 
existentes en la Restdencia ,de Estu
,dlantas «Mullez ,Grandes~ {Barcelona. 

Una .de teniente ceronel, .para jefe 
a;dministratlvo. . 

Una ,de comandante, paTa secreta
rio ,de DirecciÓJl. 

Los solicitantes .de'aa Escala activa 
quedandispensa:dos ,del plazQ ,de mí
!lima permanencia ,en sus actuales 
destinos aefectes ,de petición ,de 'es-

oficiales que a continuación se re.:. 
lacionan: 

O/'uz sin pensión (como com,prendidos' 
en e~ apartado a) d.el a1·tícu!o 1.0 ) 

Teniente de Infantería D. Juan Gar
cía García, del Grupo de Tiradores 
de Uni nfun. 2. 

Otro, D. José Esteban ,Angosto, de 
la Bandera General Mela XIII de La 
Legión. . 

Teniente auxiliar de Ingenieros don 
"Cristóbal García Gómez, ,ldel Regi
miento ]\¡fixto de Ingenie:ros de Sa-. 
hara. 

,/ , 

Cruz pensionada con el diez por cien
to de su empleo, a percibir d.esde zaS. 
fechas que se señalan, (como c~pre"{t
di40s en el, apartad& b) del artfcu.Za; 1.0 ) 

Capitán de Artillería D. Santiago 
.Santana Padilla, del Regimiento 'Mix
to de Artillería de Uni. A partir de 
1 de enero de 1967. 

Teniente de Infanteria D. Vicente 
Osle Guerendialn, .del Grupo ,de Ti
radores de Itni mimo 1. A partir de 
1 de enero de 1967. 

Otro, n. José Castell Marcos, del 
mismo. A partir .de 1 de enC:ll'O de 19ti'l. 

Teniente auxiliar de Ingenieros don 
Cristóbal García Gómez, del Regimien
to Mixto de Ingenieros de Sahara. A. 
partir de 1 de .octuBre de 1966. 

Teniente de Intendencia D. Agustín 
Ares Guillén, de la Cempa:íiís, de In
tendencia de !fni. A partir de 1 de 
septiembre de 1966. 

T.eni-ente capellán D. Fran.cisoo Mar
tínez Fernández; del Grupo de Tira.
dores de !fni. núm. 1. A :partir ,de 1 de 
diCiembre de 1966. '" 

Pensión del veinte por ciento de~ suel· 
(Lo de su empLeo, aneja a Za Cruz 
concedida por Las Ordenes que se ci
'tan, a partir de las fechas que se se-
1I.alan (como comprendidos en eL apar-

. ta'do e) deL artículo t.o) 

tas vacantes. Capitán de Ingeniero's D. T,¡;odoro 
Documentación ,a enviar a la Direc- Muñoz Redal, del Ba.tallón Mixto de 

ción General de Reclutami:ento y Per- Ingenieros de {fui. A partir de 1 de 
S?nal: Instancia y Fi?ha. - Tesumen mayo de 1966, aneja a la Cruz con. ' 
aJustada .,al me,delo [)ubllcade por 01'- cedida por Orden de 24 de junio de 
,den ,de 25 .de marzo ,de 1961 {DIAIUO 11964 (D. O. núm. 146). 
OFICIAL núm: 73): . . Cápitán veterinario D. :ruan Rubio 

Plazo de a,dmlsi6n ·de petlC1Qnes: Latorre, del Destacamento de Vete
A partir. ,del dia, siguiente 'al ·de la rinar1a, de Ifni. A pa,rtir de 1 de mayo 
pubUcaclón ,cl:e la :presente Or,den en de 1966 aneia a la cruz cencedida por 
el DIARIO OFICIAL, quince días hábiles. Orden' de a de febrero de 1965 

Madri,d, 25 ,deenarode 1967. (D. O. núm. 82). . 
Teniente aux11ia,r de Infantería 

. MlilN~NDEZ don Gabriel Sauz Aranaz, del Gru
po de Tiradores de ~tni núm. 1. A par
tir de 1 de enero de 1967, aneja a la 
Cruz cencedida por Orden de a de 
febrero do 1905 (D. O. núm. 32). RccomlJensaS 

MlI.drld. 25 de eUIll'O de 1007. 
Per aplicación del !Decreto de la MBNÉND"'" 

Presidencia del Gobierno ele 10 (le .... 
mayo de 1062 (D. O. núm. 110) y De-
oreto de este Ministerio de. 81 de ene-
ro de 1945 (D. O. núm. 73), se con- . 
cede la Cruz del Mérito Militar con Por aplicación del Decreto de la 
distintivo blanco de primera clasa: y Presidencia del Gebierno de 10 de 
penSiones anej as a la misma, a los mayo de 1962 (D. O. núm. 110) Y 
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Decreto de este Ministerio de 81· de 
~mero de '1945 (D. O. n(nn. 'lB) se con
cede la Cruz del Mérito' Militar con 
distiutivo blanco .lit) primera clase 
a los sUboficiales que a continuación 
se relacionan: 

. '" C,'uz sin pensión .(C07nO comprendidos 
en eL-apa,rtado a) del artículo 1.<') 

28 de enero de 1007 D. O. núm. 28 

Orden de 16 de septiembre de 1964 de 1964. El Gobierno' Militar de Bar-
(D. O .. núm. 213). celona. 

Sargento de Ingenieros D. Francis-
co Velasco Correa, del Regimiento Ji percibir desd.e 1 de juñio de 1965 
jWIi..""to de Ingenieros .de Sahara. A 
parti¡' de 1 de enero de 1967, aneja a 
la cruz concedida por Orden de 3 de 
marzo de 1965 (D. O. núm. M). . 

Pensión del treinta por ciento del 
Ayudante de Oficinas Militares don sueldo de su empleo, aneja a la Cl'UZ 

Salomón .. Diez Andrés, del Cuartel cpncedida por la. Orden que se cita, a 
General dál Sector del cSahara. percibir desde la fecha que se señal4I 

Sargento 1113 Infantería' D; Miguel (como comprendido en el apartado- d) 

Brigada. <de complemento de Infan
tería, retirado, D. Perfecto Sánchez 
Martín, con antigüedad <de 23 >de julio 
de 1963. El Gobierno Militar de Ma
drid .. 

A percibi1' desde 1 de abl'il de '1~6 

Brigadp. de complemento de Inten
dencia, retirado, D. Valeriano Gil Yá
ñez, con a,ntigüedád ·de 19 ,de junio 
de 1960. El Gobierno Militar de La 
Coruña. 

gancho ,Grurcía, del Gru.po de Tirado-¡ del artículo 1.0 ) 

res Ifni núm. 1. . 
Otro, D. Federico Ruiz Fernández, Sargento prinlero de Infantería don 

del Grupo de Tiradores de Ifni nú- Juan' Cano Nairanjo, del Grupo de Ti
mero 2. :radores~!fui núm. 1. A partir de 1 de 

Otro, D. Gabino Hernández Jinlé- diciembre de 1966, aneja a la cruz con- A. percibir desde 1, de junio. - de 1966 
nez, del m:ismo. cedida pOI' Orden -de 27 de mayo de , . 

Sargento de Ingenieros D. Juan Pa-~1960 (D. O. núm. 124). Brigada 11e 'complemento -de Infan
tería, retirado, D. Diego Merchán Po
lonia, con antigüedad ·de 1 de sep
tiembre de 1964. El Gohierno Militar 
de Barcelona. 

lomino Galán, del Regimiento ¡Vfixi.o Mad1'id, 25 de enero de 1967. 
11e Ingl¡)nieros de Sahara. 

Sargento especialista D. Germán 
Rodríguez Sánchez, del G1'UpO de Ti
radores de Ifni núm. 1. -

Otro, D. Manuel Aparicio Ord6:íiaz, 
del Regimiento Mixto de Ingeniarós 
de Sa.hara. 

Cruz pensionada con eL d~ez por cien· 
to d,el sueldo (le su elltpteo, (J; pm'ct
bir aesde las techas qu¡e se señalan 
(como COinp1'enaidos en el, apartafio 

b) deZ lt1'tícttlo l. O) 

Sargento de' Infantería D. Manuel 
Valderl'ábano Pinto, del Grupo de 
Tiradores de ÍfIU núm. 1. A partir de 
1 de junio üe 1965. ~ 

Otro, :O. ;resua de Armas Pulido, 
del mismo. A pal'tir de 1 de diciembre 

I d.S> 1966. .' , 
Otro, D. Maximino Pascual Alva-

1'ez, del mismo. A pal'tir de 1 de ene· 
ro de 1967. 

Sargento de Ingenieros D. Juan Pa
lomino Galán, ,del Regimiento MixtQ 
de Ingenial'os da Sahara. A partir 
de 1 de abril de 1966. 

Pensión de~ veinte por ctento deZ 8ueZ. 
do de .~u; empleo, ,aneja a la C1'UZ 
conced~aa por Las 01'l.lenes qll.¿e se ci
tan, a partir de las techas, que se se
ñalan (como comprendi(Zos en el apar-

trtdo e) del artículo 1.0 ) 

Sargento de Infantería D. M~nuel 
ll.omel'o r~ól'ez, del Grupo de Tira
dQl'OS de I.fni n1'un. l. A partir de 1 de 
dicienlbl'o de 1966, aneja a la Cl'UZ 
conoedida por Orden do 8 de tebrero 
do 1065 (l). O. m'tm. 32). 

otro. D. Cl'íspulo 13ojarano Bláz. 
quez, del mismo, A val'til' de 1 de OIlO· 
1'0 ele 11l07, ausja a la oruz OOucedi. 
da pOI' ()l'c!Cill dQ 3 de f(¡jbl'el'O de llles 
(11. O, m\m. :!!2). 

Otro; D. Enr1qu!> Martín FGl:l1o,u· 
dez, clt'll Grupo de 1',ril'adOl'eB do Uni 
fili:til,(ll'o 2. A pfil'tlr do 1 d(J. encn'o 
d0 l1lU7, o,uoltl. a ltl. c,t'UZ conceéUda 1I0r 
01'clGU elc 24 de lllltl'zO do lll05 
(D. O. 111\.m. 71). 

ml'O, D. Antol1n Sel'rano Mejías, 
\lel Batallón de Automovilismo del 
'Sallara. A partir di;) 1 de, noviembre 
de 1966, aneja a la cruz éo,ncedMa por 

Escala de complemento 

Por aplicaci6n de la Ley 195/1963 
(D. O. núm. "2. de 196~) y reunir las 

Se rectifica la Orden de 21 de sep
tiembre de 1966 (D. O. núm. 21'1), enfrí 
la parte que afecta al brigada de com-li,J 
pIemento legionario, retirado, don 
Francisco MUl'illo Murillo, afecto al 
Gobierno Militar de . Valencia, en el 
sentl\lode que sus verdaderos apelli
dós stltl ~or11l0 Marino. 

oondiciones que ,determina. la .de 26 lNOREMEN'I'O DE PENSION HASTA 
de diciembre ,de 1958 (D. O. núm. 2, 4.000 PESETAS ANUALES 
de 1959), ampliada por la. 142./1961 
(D. O. núm. 298), se <lance de la. Cruz A percfbtr desdc 1 de diciembrc 
a la Constancia en el Servicio. con de 1966 . 
las pensiones anejas que se indican, 
a los subOficiales decomplerhento de" Brigada de complemento de Infan· 
la Agrupación Temporal Militar para terta D. Antonio Manero Marrero, 
Servicios Civiles que a oontinuaci6n oon antigüedad de 19 de febrero de 
se relacionan, con "la antigüeda,d y 1964, El Gobierno Militar .de Las 'pa18 

efectos económicos que para cada uno mas ,de Gran Canaria. 
se sefiala, habiendo cursado la ·do- Brigada de' cdmplemento ·de Caba
cumentación las Dependencias CIUe llería D. Carlos Marcos Alcázar, 'con 
también se citan. antigüedad ,de 14 de marzo de 1966 .. 

El Gobierno Militar de Valencia. 

CRUZ il?ENSIONADA CON 8.600 PESE· A percibir desde 1 de -enero de 1967 
TAS ANUALES 

A. percibir des(ie 1 de aiciembre 
de 1964 

Sal'gellto ,de complemento de Caba
llería, :retirudo, D. Julián González 
Marín, con antIgüedad de 8 ,de enero 
de 1957. El GObie1'no :militar de Za
ragoza. 

A perctbir aeule 1 de enero (le 1967 

lJl'lgadcr, de complemento td.o Sani. 
dad M11ital' D. lí'er11alldo Ortega Val. 
verde, con a:l1tlgül'lQ.¡¡,(l ,(ltl :L6 de di
ciQm,llr(l .cllí ';WGe. El Qol)ltU'110 Militar 
tlCl MUiürid. 

('Jlit'!J'Z PENSXONA1),i CON 4.000 :PESE
tAS ANUALES 

A p~rQibir desde 1 ae febrero de 1905 

Bl'igtlida >de complemento de Artille
ria, retira,do, D, Luis Chao Gal'cia, 
con antigüedad de 16 de septiembre 

Br1g¡¡¡da decomplementodi?t rnfan-OJ 
tal'fa D. Abílio Gnndal'illas Mayo, con' ~ , 
antigüedad ,de 24 de iJ,brll ,de 1965. El 
Gobierno Militar da Gu1¡>\lzcoa. 

Otro, D. Antol1n Mufioz Martín, c{)n 
antigüedad de 1M de enero ,de 1968. 
El mismo. ," 

SQ.rgento ·de complemento ,de Caba· 
lleria D. Félix Fernández Mateas. con 
antigüedad de 19 de abril de 1005. El 
mismo. 

MlliClrM, 25 ·dil íl:nero ,de 1907. 

AIWI\RTreNGIA.~En La 2JlÍIJitUt 374 S8 pt.· 
l)Lica U,rI..a OrcUm tle La IJrestc!enc'lq, 
del Go!)'¿erno que Sil refilwe a ofi
(liare8 aUlvttiares 'IJ subott(Jia~cs det 
EjércUo que tienen soHeitado su 
pase a la Agrupación 'l'emporal Mi
litar para¡ Servicios CiviLes. 



D. O. ~;üm. 23 

, Dirección General 
,de la Guardia (¡vil 

Situaciones 

,pfrl' haber sido ,destinado por Orden 
de la Pre~tuencia' del Gobierno de '1 
de enero ,de 1967 {«B. O. del Estado» 
número 14}, publicada ,en, el DIARIO 
OFICIAl. núm. 15, como adjunto de se
gund'8.en 'lOS Servicios ,de. Informa
ción y Seguridad de ,;La prOVincia lle 
Sahara, el teniente ,·de la GuardiaCi
vil .de la Escala úni<Ga:- D. Miguel Ca
ballero Montes, pasa a la situación 
de' «En Semclos Especiales», Grupo 
da destino da interés militar, eomo 
comprendido en el, DeCl:eto número 
2.754/1965, ·de fecha 20 ,de septiembre 
de 1965 (D.O. núm. 223), que modifica 

l¿~\'e1 Decreto ·de 12 ,de marzo de' 1954 
.... 8'(D. O. núm. (7) y Or{!en 11e 27 de 

marzo ,de 19Soi (D. O. núm, 72),soh:re 
situaciones militares. 
'Madrid, 25 de 8noro ,do 1967. 

Prórroga de edad 

28 de enero "de 196'7 

Dfrn Ireneo Be.orlegui R'Sta. ,d~ 
la 123. 

Don Luis M.ansilla Brave, ode la,141. 
Don Aniceto o Puente Hernández, .de 

la. 2~7. ' 

Sargentas zn'imm'os 

Don,Julián Martfn ,de la Mota La
bra1101', ,de la Comandancia MóVil de 
Madrid. 

Don Félix GaTl'ido Pulido: de Ja.c lO§, 
Comandancia. 

Don Jacinto Fernández Ortega, de 
la 107. 

Don Jos,é López Mellado; de la 142. 

Sargenta 

Don iFélix Macias Sanz, de la Agru-
pación ,de Destinos. ' 

HASTA LOS CÍNCUEa'ITA Y CINco 
. A...,OS 

Subtenientes 

Don Frutos Sanz ,de IJama, ,de la 
P. M. del Tercio Móvil . 

Don Manuel Marino Hemández, ·de 
la. 107 Comandancia. 

Don Antonio Palacios G,araía, de 
la. 109. 

Don IFrancisco Garaia Luengo, de 
la. 2iU. 

Don IUcll.l'do Requena Mar~íuez, ,de 
la 234. 

Don José Fugarolas Mal'bán, de la 
,misma. 

Con arreg:lo a lo que -dete;rmina el Don Francisco Rocha Lozano, de 
artí()ulo 2.° ,de la. Ley 79/1968, .de 8 de. ila 237. 
julio (<<B. O. de[ ,Estado. núm. 164), ' Don Isaa() López López, .ae la 142. 
se ,le <lOncede prórroga anual de edad Don José, J3eamud Troyano, de 
para. el TeUro a los subOficiales -de la l'(l. 242. ' 
Gual'aia CiVil que a. continuación se 
relacionan: 

HASTA LOS CINCUENTA Y CUATRO 
.AJ>tOS 

subtenientes 

Don Ginés Jódal' Sánchez. de la 

O'comandanCi'8. Móvil ,de !Barcelona. 
. \ Don Antonio RO.d'l'íguez B~rmejo, de 

. la. 201Comanda:ncia. 
Don Laureano Sánchez Pérez, ,de 

la. SOL 
Don IFrancisco '1.ópez Sánchez, ,do 

la 205. 
Don José 'Benitoz ·Gómez, ,de la 120, 
Don Juan Montes ·Guerra, de la 223. 
Don Enrique a?ra:des Lloréns. ,de 

ela 233. 
Dan Luis nosenó Casteil, ,de la 130. 
Don .S'atllrníno Aláez ·Sl'JMla.:fla., ,de 

la 242.' 
non. Alejandro lUco Morales, ,de la 

misma, 
non Fl'll.IwlSCO Ctl.mllO!l LÓlltlZ, ,(lo la 

A¡.l'l:ulltl.Clón 0(1tl l).tlllt1nos. 

IJr'loar},(tB 

Don Valflut1u <Gtl.l?.(\itl. ·Es'cmdcl'o, ,de. 
la 201 ,Comandancia. 

B,rigar1as 
Don 'Román [,6pez Ruiz, .de la 102 

Comandancia . 
Don Basilio ·García Garefa, ,de ;La 104. 

. Don Ananías Ma:flanes Ugidos, de 
la lOS. o 

Dd-n Cándido Vázquez Cristóbal, .de 
la 209. 

Sargentos prime1'os 
Don Manuel Tosar Goldar, ,de la 801 

Comandanoia. . 
Don ~'Buenaventura Fiz Ro,rlr!guez, 

,de la 822. ' 
Don Ramón Sánchez Fer-nánd.ez, de 

la 188. o 

Don Fausto Sánchez Manzana,res, 
de la 143. 

Sargentos 

Don Jll1ián Jimánez Calvo, .de l:rl. 121 
(;omarHtl1.ncia, • 

Don G1'eg01'io Jim@tl!lz Mal'tírwz, ,de 
l!lo 331. 

Mtl.ttrW, 25dfl flnel'Otl(J 1067. 

MEN~NPEZ 

Retb'os 

849 

se expresan, los" subofi.ciales ,de la 
GuaDdia Civil que a continuaci6n se 
relacionan, .debi~ndo hacérseles por el 
Consejo Supremo o'de Justieia J\.ñlitar 
el señalamiento ,del haber pasivo qUe 
le!? corresponda, prevfa prfrpuesta re-
glamentaria.' , 

POR CUMPLIR L..~ EDAD REGLAMEN
TMUA I1ETERMINADA EN EL ARTICU
LO l.". DE LA. I;EY DE 8 DE .JULIO 

DE 1963 (<<c. b.1I I-IllM'. 62) 

Subteniente 

Don Pablo Sanabria Martínet de 
Bujo, de la Agrupación ,de Desj;inos. 

. Brigadas 

Don Julio Reyes Ampuero. -ae la 201 
Comandancia. 

Don José ROdríguez Quintero,' ·de 
la. 112. 

Don 'Crispín Garda Caivo, de ;¡:a 237. 
/ 

Sargentos 

Don Urbano Mesa Barrios, ,00 la 101 
Comandancia. 

Don Fl'aneisco Prats iFernández, de 
la 331. ' 

POR otT.M1PLtR LA EDAD REGLAlvllilN. 
TARIA DETERMINADA m EL AR
TICULO 2.' DE LA LEY DE 8 DE JU· 

LIO DE 1963 (ICO. 4.» NUl'.t. (2) 

Sa1'genta 

Don . Andrés SánclleZCa&as. ,ele la
Comandancia Móvil ,de Madrid. 

Madrid, 25 ,de enero ,de 1967. 

MENÉNDEZ 

Pasa a la ::¡ituación de retirado, por 
fin del mes actual, p01' los moti~ 
vos que se expresan, el perSQ,nal de 
la Guardia Civil .que a continuación 
se relaciona, debiendo hacércela por 
el Consejo "Supremo de Justicia Mili
tar el se:flalamiento del háber pa$ivo 
que le corresponda, preVia propues. 
ta reglamentaria. 

POR TENER CUMPI,IDA LA. lilD.A.D RE· 
GI,.l\MENTARIA DETEmINADA EN I¡A 
ORDEN MINISTERIAL DE 14 DE MAR· 

ZO DE 1944 (<fe. L.» NUM. 63) 

'Gu(1II'aias primeros 

Santiago l?ex1a Francisco, de la 102 
Comandancia. 

Fl'aUCJisco Cano Ram'írez de. la 205. 
Eladio EsMvez 1~()'t'e11'a, de ll!. 122. 
Servando Paz Mon~tel'O, (lts< la 

mieIDo.. 
JUaI~ Ruiz Moya, de 11l 331. 

Guar·r},ias sll{Jun(los 

Angel Cab,estrel'os García. de la 101 
Cornandancia. • • Don Porfirio Iiel'nández Stlintos, ,de 

h\ lQ4,. 
Don Julián Vázquez ICabrera, ,ae 

la 204. 
Pas'an a la situación de l'etirado en 

e,1 mes oactual, ,por los motivos que 

José Pardo González, de la r,nisma. 
Antonio Rodríguez Losa!la,' de la 

misma. 
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José Pino Gómez, de.la 105. 
José ll.íéndez~Macarro, de la ~1. 
'Rogelio H~rn(mdez~ Lorénzo. de 

la 3~. ' 
J3'élix lbáñez Marrodán, de la Pla-

na' Mayor dei 23 Tercio. '. 
José Pulido Prados, de la 331 Co

mandancia. 
Alfonso Cordero González, de la. 

misma. 
Rafael,Correa Correa, ,de la 137. 
Antonio Fontao Iglesias, de la 240. 
Guillermo Olivar Puigse'rver, ~ 

la 24q,. '. 
Joaquín Gallego Vicente, de la 

misma. 
Pablo Nieves JiJ;nénez" del Grupo 

de Investigación y Vigilancia de Fe-
rrocartiles. ' 
..-
POR ÍiNUTILID,¡\D FISIOA DECL..<\RADA 
POR LOS TRIBUNALES MEDICOS MI

LITARES CORRESPONDIENTEs 

,Guardia segundo 

JaÚlle Mourín Goyanes, de' la. 142 
Comandancia. 

A iPETICION PROPIA, CON·· ARREGLO 
A LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO' 3 .. 
DE LA LEY NUl\:'[. 112, DE 28 DE DI· 
CIEMBRE DE 19SG (<<B. O. DEL ESTA· 

• DOl> NUM. 311) 

Guart1:ías seguntLos 

Juan Rodríguez Lietar, de la. 233 Co
mandancia.. 

Julio Astola. Alonso, de la 138. 
Madrid, 25 ,de enero de ,1967. 

l\olENÉNDEZ 

-,-
Pasa a la. situación de retirado en 

'Ell mes actual, por loS motivos>. que 
.s& expl'esan, el personal ,de la Gual'
día Civil ,que a continuación se re-
1a.l316no., debiendo hacérsela por el 
Consejo. Supremo de Justicia Militar 
el set1alamiento del l,aber pasivo que 
le cOI'responda, previa. propuesta. re· 
glamentaria, 

POR CUMPLIR LA JlIDAD DETERMINA. 
DA EN EL iPARRAFO l.' DE LA On.DEN 
MliNrSTERIAL DE liJ¡ DE MARZO 

DE 1944 (<<O. L.» NUM. 68) 

28 de enero de 1967 

Alfonso Canascal RUbio, de la 301. 
'Manuel Gorral Matés. de la 105. 
Federico. Alonso Cano, de ,la 106. 
Esteban 'Vicente Alvarez, de la. 110. 
Leoncio Aguado Esteban, de la 211. 
Juan Ojeda Martín, de 1<1. 212. 
Juan Carrasco' Recio, de la 221. 
Antonio Santos Barroso, de la. 322-
Alfredo Gómez Redondo, de, la. 123. 
José Burgos Rodríguez, de la. 231. 
Julián DOmfnguez Macias, de la 

misma. ' 
Antonio García MaT"tín, de la 

misma. 
Arturo Redondo Sánchez, de la mis

ma. 
Antonio Quijada Sevilla, de la 

misma. :. 
Angel Santos Esteban, de la 331. 

'Juan Villalba. Grellana .. de la miS
ma. 

Gumersindo Guerrero Sánchez, de 
la. misma. - . 

Feliciano Gutiérrez Romo, de la. 134. 
Antonio Poquet Domenech, de la 

Plana Mayor del 34 Tercio. 
Benito Morales Perales, de la: 138 

Comanda.ncia.. 
José Pérez Vázquez, de la 139. 
José Redondo Pan. de la; 140. 
,Gregorio Juan Mercl1án Donoso,de 

la 241. " 
Gonzalo Pardo Fernández, de .\.a 142. 
Jesé Urblna González, de la misma. 
Benito Govea Ruiz, de la misma. 
Jesús Rodríguez Hel'1:era., de la. 242. 
Fól1x Relloso 'f o b a 1 i n a, de la. 

misma. 
Basilio Nebreda Pastor, de la 'Pla

na Mayor del 48 Tercio. 
José MUlioz Ru1z, de la. 14,3 Ca

m.andancia. 
Pablo Sáezde Cortp,zar< y Beitia, 

da la 243. 
Miguel Borrás Cocoví, de la 1M. 
Pedro nallesterD<u l' á n, de la. 

mism.a. 
Benito OliverObrador, de la 244. 
Lisardo Corti:ti.as Suárez, ,del Par

que de Automovilismo. 
Vicente Campesino Salvador, de la 

AClJ¡demi~ Especial. . . 
'10só Sánchez ,1~ranco, del Grupo ,de 

Investigación y Vigilancia. de Ferro-
carriles. . 

POR OUMPLIR LA EDAD DETERMLNA· 
nA EN, EL APARTADO 2.' DE LA On.. 
DIDl'l' MINISTERIAL DE 14 DE MARZO 

DE 1944 (<<o. L.» NUM. es) 

D. O. núm. 23 

Cristóbal Duque Rivera., de la 231. 
Teodoro Ramos,Salgado" de la Pla

na Mayor del 32 Tercio. 
Benigno Fernández Ledo, de la 2iO 

Comandancia. 
Manuel Cabello Sánchez, del Grupo 

de Investigación y Vigilancia de 
Ferrocarriles. 

POR TENER CUMPLIDA LA. EDAD DE
TERMINADA ;mN EL ARTICULO 12 DE 
LA. LEY DE 1"5 DE MARZO DE 1940 

(<<e. L.» NUM. 106) , 

Guardias primeros 

Elamo Vicente Martín, ,de la 207,Co
mandancia. 

José Martínez Enamorado, ,da la 13'7. 
'José Rivas Garcia, de, la 138 . 

Guardias sefiundos 

Avalino Rodríguez Osuna, ·de la 105 
Comandancia. 

Juan Martín Hernández Muriel, de . 
la 207. ¡1;-

Francisco Aláez Fernánq,ez. de la lOS. '!) 
Manuel Vicente Robles, de la 20S.' > 

Rafael Martínez Ayllón, ,de la ~5. 
Manuel Fernández Gal'cía, de la. 

Agrupación de Destinos. 
Madr1d, 25 de {lnero de; 1967. 

'tvÍENÉNDEZ 

Bajas 
Co.usa baja en la Gual',dia. Civil, en 

el mes anterior, por fa,uecimiento, el 
personal ,de ,dicho Cuerpo que a ,con-
tinuación se relaciona: . 

Sargento 

Don Alfonso Castro Vázquez, de la 
205 Comandancia, el día 28. 

Cabo primero . qJ 
'f,o,más Triguero Almendros, del .' 

Grupo ,de Investigación y VigilanCia 
de Ferrocarriles, el día 11. 

Corneta 

Guamd'las prirrM1'OS Guardias primeros .Santiago Ontoria Martín, d.e la 

Julián Seguido López-Rey. de la 
Agrupación ,de. Destinos, ,el ,día 18. 

Teófilo J'iménez Jiménez, dé la 201 
. comandanoia. 104 ComandancIa. Guar.üia prime'l'o 

Augel Gonztílez Ra,mos. ,de la 208. . Al'gim1ro Oreja Calvo, de la 203. , 
. ltomigio San Juan Jimófiéz. dé Augel P!l.lac1os Pal'do, ,tia la 112. Jose Bartolomd Pe,dX'Uel0, ,de la, 107 

Antonio Algal' Gonztl.lez, dI} 11), ~20. Comand'lIill.oia, '01 dia 18. In 104. 
José Ol1vel'o Pazo, do la 237. JUMl Vttzquez 'GÓl'rHlZ, d~ la. 205. 

Manuo} Diez Al'tigas. d~ la 211. 
Juan ('Hrón Glil'l'ido, de In 231, Gtta?'(l'las 8()(Jl~1Ulol1 
Juan (:(J!:Jrillli ne'im\, {i~ la 134. 
Mo.l1u(J,l Dorndo S(t(lnz, ,do lo, 237. Pau11110 Luno, Rascón, d(Jlo. :L05 eo-
,JeaÚi1I Jal)olB Btlrmút'!tlz, d(} lo. 180. mandanc1a. 
'l'lbOl'10 lrl'eUaS Gonz(tlez, de la 289. Es'tebo,n 00,1'1'0 :AIVo,l'eZ, de la 10"1. 

Félix Mesa l~lamas, do lo. lOS, , 
• Gua.rdias .ge[J,undos Pedro Guel'rero Cubero, de la 211. 

Sebastián Vicente Mal't1n, ,de la 822. 
,Cil'iaco Casado ,A.l'ias, de, la 101 Co- Francillco Carmona González, de la 

mandancia. . misma. 

I 

Gt~ar(lia sllUu,n.tJ,O$ 

l}',rafioisco ,Santos Dut'lin,de ~Il 138 
OomantlarH.l1,a, el dil),6. 

Bu;l'tolomó Mal't:ín Donalre, ,do lo. 
m1sma, al dio. 29. 

Ramón López F(¡.rtunes, ,de .la 140 
Comand'a:ncio., el ,di a. 2(\. 

Matdri,d,25 de enero <de 1967. ' 

MENÉN»EZ 
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'Causa baja en la Guardia. Civil, por 
fin l!lel mes actual, "por los moti·vos 
que se indica:n, -el personal de dicho 
Cuerpo que a. continuación se rela~ 
ciona, quedandO en la situ'ación mili
tar que le corresponda, con arreglo 
a, la Ley de Reclutamiento. ' 

A PETICION PROPIA 

Guardias primeros 

Juan de Dios Berml1dez Ruiz, .de la. 
331 Coma.udancia. . 

'28 de enero ,de 1967 

POR HALLARSE OOMPRENDIDOmN 
EL ARTICULO 6." DE LA R. O. DE 17 
DE ENERO DE 1893 ("O; L.» NUM. 22) 

Guardia segundo 

José Alvarez" Fernández, ,de la 236 
Comandanciá. . 
. Madrid, 25 ·-de enero ,de 1967. 

M~É.t.'IDEZ 

Edades 
Emilio ;González Pe'reira, -de la. Agru

pación .ae Destinos. 
Vista la instoocia promovida 'Por el 

guar<lia segundo de 'la Guardia Ci
" vil Salvador Rodríguez Sáuchez, con 

destino en €<l 35 'Tercio, solicitando le 
sea rectifi{:a¡da ,la fecha de, \Su naci-

Guardias segundos 

Andrés H:i!dalgo Gómez, l1e ,la 
Comandancia.. . 

·Emeterio NÚllez J:.ugonés, 'ide la 110. 
Joaquín Asensio 'Santamaria, .de 

la. 111. 

30f miento de 14 .ae mayo .de 1917, que 
consta en su documentación milit-M', 
por ;la de 1~ de marzo- de igual año, 
co~robado documentalmentet al 
anOl', de conformidad con lo dispues
to en la. Orden 11e 25 dee septiembre 
de 1948 -( "C. L.» núm. 124), he resuelto 
conceder la. rectificación solicita.da. 

José Hernández García-Leñ'llro, de 
la :1:12. • , 

Miguel :Fernández Garrido, -de la 212, 
Tomás Alonso Dominguez, de la 

P. M •• del 31 Tercio. 
FéliX ·Gaa'cía. .Galán, del 331 -Coman-

dancia.. . 
José Alearaz Sánchez, ,de la misma.. 
Pedro Pa.v6nGonzález, de 18.232. 
EnTlquelierl'ero Ga.rata-Prieto, de 

la 134. • 
Isidro Cano Alvarez, de la. 258. 
Antonio Domíngnez Limón, ,de la 

misma. 
Cristóbal Garci8, iIUdalgo, de- la. 

misma. 1:; 

Honorio ·G ó m e z Sanchidrián, de 
la 142. , 

Altredo ICaballer.o Garaia, ,de la 144. 
.Lucas Boned Boned, .de la 21M. 
SergioPrletb Rivero, ,de la misma. 
Lorenzo ,Serra Fornes, -.de la misma. 
Mariano Castilla Paredes, ,de la. 

Agrupación -de Destinos. 

Ma¡drid, 26 de enero ,de 1967. 

Vista 1'8. instancia Promovida. llar el 
gu,ar.dia segundo ,de aa Guardia 'Civil 
Jesús Casth1eiras oBan, con: ,destino ,en 
el 37 Tercio, .soliQitando le sea recti
fica.da: la. fecha ,de su na.cimiento ·de 
11. ,de juliO ,de 1911, que consta en -su 
dooumentación m:!litar,cpor la -de 12 
d:e igual llles y año ; comprobado ,do.
cumentalmente tal error, ,de confor
mida.d >con lo dispuesto en la Orden 
<de 25 ,de septiembre ·rle 1948 (<<Colec
ción Legislativa» núm. 124), he re
suelto conceder la rectificación soli
oitroda. 

Ma:drl<d, 26 -deanero .de 1967. 

351 

mentaria en el mes actual, los sub
Oificiales de complemento de la Guar
dia Civil, pertenecientes a la Agru,pa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles, que a continuaci-ón se rel'8.
Clonan, con residencia en las plazas' 
que se -e:\.']?resan, ·debiendo hacérseles 
por el Consejo Supremo ,de Justicia 
Militar el' señaJ.amtento ·del haber pa
sivo que les corresponda, previa pro
puesta reglamentaria.. 

Brigadas 

Don Mauro Pérez ,Garranz, ü(}n ra
sidenciaen :León, -eÍ odia 7. 

Don Rafael iLay ;Pavón, con resi
dencia en iBarceIona, el día 11. 

Sa1'yento primero 

Do-n. José F~rrer Bueno, con resi
dencia en Tenerife, .el .día 6. 

Mlhd.rid, 25 de enero de 1967. 

MENÉNDEZ 

--------__ ..... ~I .. ----------

Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 
, 

En virtud ,de las -faculta'des que le 
confiere a. este Consejo Supremo el 
articulo la ,del Reglament(} ¡:l ara la 
aplicación ,del vigente Estatuto ,de Cl'8.-

,Guo:)'cl/las a~umnos 

ses Pasivas del 'Esta'do, se publica a. 
continuación relaoión ·de llensiones or
dinarias conoedidas a perso-nal civil, 

MElNÉNDEZ a fin .(le que por las Autorl,dades 
oompetentes se pmctique 1:a oportuna 

Tiburoio Fernández Vázquez, ,de la 
1.'" AC8Jdem1a Regional. 

Pedro, ,Blasco Godoy, ,de la. misma.. 
JuanPérez Ro-mán, de la misma. 
Pedro Diaz Fernáondez-Caro, ¡de la 

segunda Aca.,a·emta Regional. 

Escala de complemento 
Retiros 

no·tificación a. los interes!lJdos. Dicha. 
,'. relación empieza lOan ,doña: Ana Ma

ria BonalSánchez y termina con ,do
ña Dolores ,Garrido Navarro. 

Ma,drid, 80 ,de diciembre ,de 1966.
Pasan a la. situación ·de retimdo, El General Secret-ario, Manue~ Batán 

por habel'cumplido !la .sd-ad regla- Buttrago. 
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NOMBRJllS DE LOS R-<'TERESADOS 

. ~ de enero de 1967 

Parentesco 
con los 

causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían \los 

causantes 

D.O .. núnl .. 28 ... 
RBLACI&Ni 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Ana Maria Bonal Sánchez ... '" Huérfa:na. 
Doña. María Teresa Valle Giménez ... Vi~da. . .. 
Doña. Maria Pérez Fernández ... ... .., Viuda~ ... 1 

- - - , General <de Di"visión, Excmo. Sr. D. José Sonal ,Galve 
::: Inranter~a ......... Coronel D. Luis Sama Calvo ....... " .. " ............. . 
... Caballerla .,. ... '" COl'Onel D. Lorenzo 'Pérez <de Miguel... ... ... ... .. 

1 
Doña. María Goicoechea Arráiz ... ... Huérfa:na. . .. ,; 
J!}oña María ,de la Concepción Goicoe- .... Ar~il.leríaoO. 'oO ... 

G"hea Árráiz ......... '" ............... Huérfana. 

.t.1 Infantería ~IariDa. 

Coronel D. Ignacio Golcoechea otazu ... 

Doña María Serante lVfénliez ... ... ... Viuda.. . .. 
Doña María ·Milagros· ,de Tcerry del 
. Cuv1llo. . .... : '" ... ... ... ... Vi\Ida .... 

Doña Teresa Rejano Chacón ... Viuda.'.h 
Doña Ofelia Rodríguez 'Sautana .. :. ... Viuda .... 

Tíe. coronel D. Alfredo Corto- ~~rma-:rio '" ............. i 

... C. l. A. C. ... ...... Tt'El. co;onel D. José 'Maria Warleta dé la QUintana.! 

... Infantería... ... ,.. ,Comandante D. Pascual Vinar Almadén ... '" ... ..~ 

... Al"tilÍería ... ... ...Comandante D. Juan José Se"\'illa Sevilla ... ... ... ,"1 
" íI. • í 

Doñe, ,Angela. pérez Martín Arroyo '" Viuda. ... ... " 
Doña María. ~el Carmen Ariza. Pér~z. Hué.rfana ... , Armajia ........... , Comandante de Sanidad D. Cristóbal Ariza. Torres .:.. 
DOlía Angela Ariza Pérez ... o" ••• '" Huérfa,na.. .. 

Dolia. Dolores Ojea Marco H .... '" 

Doña. Maria ,riel Pilar Gal'in, ,del Río. 
Doña lBlvil'a Polo J..,ópez n' ... .... .. 
DoñaGl'egol'ia. Ma.carandan Macaran-

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

... ... Mtísicas ... '" ...... Comandante D. Eug~l!i() F~liX MoH.na Razol~}; ." 

... .., Arlillería ... ... Capitán D. Manuel Glmeno Salanova '" ... ..~... . ... 

. ..... Ingenieros ... ~ ..... ¡Capitán D. Angel Amntio Ma~·tínez '" ...... H' ••••• ,1 

<dan H ................ '" .H ..... , .H .. . 

Doñí'. DolOl'es Izquier.do !Ca.rl'elio... '" 
Dalla. Bla.nca Angulo Diez ... . .. 

. DOl11l. Manula Jim(mez Flores." ..... . 
Dof11J, Margarita Caja Trenatlo ... 

o ~()fi(!. Encarnación RObles Robles... '" 

Viuda. '" 
Huérfana. 
Viuda .. .. 
Viuda ... . 
Viuda ... . 
Viuda ... . 

. .. ... 

... ... ... 

... 

Sanidarl Milital' ... 
Infantel'ia ... . .. ... Capitán D. Luis Marina Aguirl'e ......... 'H •• : ........ . 

'f~niente D. José Iz~uiel1doGarcia oo ............. , •• : ". 

lnfantel'Ía .. . ... oo. 

Caball!!r1a . .. . .. ... 
Aviación •• t ~ ... '" Vetel'ina1'1a ... . .. t.. .. 1 

Teni-ente D. Emilio Rodriguez AMe ... "O o., ... ••• • .. 
Teniente Remontista. D. Ant-onio Peralto Moyana. ... 
Teniente Do Juan RObledo SUiceo ... 'H ; ••• H ....... " 

Teniente D. ,Claudia MOl'ante .Boada '" oo. ... ... ... '" 

Don Manuel Sutírez Gamia ... ... .H ... 

Dalia C()rin~ Méndez Fel'llández '" '" Padres .H.. Al'macla......... ... Alférez ,de navío D. JoSó ,ManuelSmíl'ez Ménctez ... ". 

D0118.· Raimunda Stíenz Arlsti ... ... '" 
DOíl!'. Maria Cid" :5111a11a ... ....... .. 
Doñu.LuisaMes'a Espigares o" ... '" 

Doña Antoni,a :Robledo Ortuñoz .. , ... 
DOl18 R-osa ,Colón Mas ... ... ... ... '" 

Huérfana.. 
Viuda .... 
Viuda. 
Huérfana. 
Viuda .... 

... Guardia Civil ... 

.", Guardia Civil '" ... 
,.. Carabineros. ... .. 
../ - - - --
". Artillería ... ... . .. 

Teniente D. Matias Sáenz Gar{;ia ... Oo •• H , ....... , It 

Teniente D. ,Eugenio Lorenr.ana Galán ... : .......... : 
Teniente D. Manuel Martinez Mora-Núñez ... oo ..... .. 

Jefe de centUl'ia D. 'Ramón Robledo RoldAn ... ." 
Brigad'O. D. Manuel !Ierrer<? Martí ........... : • ., ... 

Don Liborio 'Ci1derón ,FE\l1nánd-ez... '" 
D0110. Cipriana Aoebal Fernández.. . .. Padres oo. ... Aviación '" .. , ... B~lgada D. Fer-nando Calderón Acebal oo ........... .. 

Doñu. Maria Dolores ;Gal'cla Mál~quez. 
Doña Pm'ificación !Palma 'l'enor:i:o .1. 

D0119. 'Ct'lcilia Zamal'l't'lñ,o Zamal'ret1o .. 
Daño. Victoria Sanz Ga\Ueg,? ... ... '" 
Doña. Ana Rocha ,Guerrer-o ... 
D0110. Dorotea ,GloriaSfl,l'asá Ga.llego. 
Poñe. Jost'lfa Ribas Colom,al' '" ... '" 
D011e. 'Cal'mt'l!l GÓlnez Gómez ... .. . 
Doñe. Maria ,del Carmen López ,Gon-

zált'lz .............. , 'H n ...... , .... .. 

Dotie. 'Ca:tiLlina ¡Ba~()a ,!<'ernúndez ... '" 
DoñlJ. LuLsIJ. 'Garcfa :Pth'ez ... ... ... . .. 
Doño. Amparo Alvarez Dióguez 'oo ... 

11(0:111'. JosMa Sebarroja Dallonga ". '" 
DoillJ. Ar'acoli PérozGal'cia .... H .. . 

DOl10. ,Ma,:da Cao Remesar .. , oo. ... ..: 

.'-
V\ll(hl. ... ... - - - - -
Vittt!o.. ... oo' Gual'cUa Civil 
Viuda. .. H' Gual"clia Civil :::. ::: 
\ !rLt'l. ... .. P. Armada ... .. . ... 
Y!nrlrl n. .. Artillería ... 'H ... 
VilLLJa. .. ... --=--- -
Vinthi. ... .. , GllarcÜa Civil .. . ... 
Y!lIc1<\ n' .. Guardia Civil ... ... 
Huérfana. ... Guardia Civil ..... . 
Vlndn., ... ", P. Al'Inada ....... .. 
V;ll'J:t '" ... p, A1'll1n.cla. ". oo •• H 

Viudll .... C. A. S. 'E. '" ...... 
'r; Jltlí'l. .. . 
Huérfana .. .. 
\líndll. ... ", 
Vqldti, ." ... 
VUltlil .. " '" 

Guardia Civil ... . .. 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil ,.. .. . 
Gual'r!ia ,Civil .... H 

D0l1!!. JOllofa Martinez G¡¡,r,cill. .. , '" .. , 
Dofí~. Josefa Átn:nd,a Arjona ,,, ,,, '" 
l)Oíltl. Maria ErHlarnaoiún CalitGl'o, l,!), 

pez .......... H. H' ... " .... ,,. .,. .... " Vluda ....... 1

1 

C:i'tul,wUa CivIl ..... , 
1:)Ofi!', l)tUl1clli. Dulco OlnuHla ... '" ... V'UlIa. ... ... Gl1rmUa Civil ..... , 
D{)l'ig, 'J)"(jlisa ,do ll3ustos Ármmoio ...... , l/i Ildtl.. ... (tufil'CUa Civil ... H. 

1)011t'. Mllrill. J:~!ltl1'iho,n() ,(rtLl'l'idO , .. H' \'irlrlt\. .. , , 1I CfWttl¡lntu'ol'l. H' H. 

l)011a. 1),('IlfiUo, l\,(}o(ll':ígtWZ 1~tll'11(mt1(lZ ... Huó:rl'nmt, ... fllfll,lItel'ít\ ". ", H. 

~~~r:._;rl~ln=~~.=G=O~'i'o=tU~Uc=O.~í[1~oc~(j=il=l1f1=~ ='="=_ ="=' ='::0 ~rUél'tcn~~.:,: I ~~!i()in~ .. , .. ,,, ": 

J)otl.tL COIH10I)(l1Cm Co,l,'l'·(Jl'ar,\ Mlq'ttIWZ .. 
·noilft, Marta lf!o,J)(l1,l3lMWO Susin '" 
l)oíí.e, Maria Elena ,l31auoo,Sus1n '",''' 
Dono. Mt\l'ía, Dolores manco Sus1n ", 

'VlLtdrt ... 
Huél'ff1ua. 'H 

Huél'fl1ha. Iug'enJeros ... H' .. , 

HUÓ1'Xll.l1a, .. 

, 
Brigada especialista D. Juan Cama.cho Salguero ... 
Brigada D. Angel Moreno Merin-o ................ oo, ." 
Brigada D. Manuel Martín Pacl1eco '" ." ... ... ..... ' 
Brigada. D,Eugenio Mesoneros .Salinas .............. ' 
Sargento D. Rafael Amo MeUna ... oo. oo' ...... oo, .. . 

Sarg,ento mÚs:f.~O D, Ang:l ?osta B:i:il.as ...... ;('.1"1'1.' .. ' 
Sargento D. Vl{lente Mal! Colomal ... oo .... • ""Ir. " 
Sargento .D. LOl'enzoLaro GOllzúlez '" .h ..... :~:~ ... 

Sargento D. Agustín López Sánchez .... oo ......... .. 

Sargento D. J05Ó Amado Diez Fernández ..... , ... .. 
Sargento D. Francisco 'Pé-rez pérez ... ... oo' ." ." .. 

Maestro 'ajusta·dol' D. Juan Díaz Gil ... '" ......... .. 
Músico 1,n D. Esteban Vilatoba Vilalto. ......... oo' " 

Guardia Te6fi1o ,Fél'ez Almaraz ... ... . .............. .. 
Guar,dia M!l:nuel González L6pez ...................... ' 
Guardia Jua:n ,Gar<¡íf1 'Gi.l ... ... '.. ... ... ... ... "r... .. 
Guardia Santiago Ochoa .J.V(.olil1(t ... ,,, .. , ............ .. 

. ' 

Gunl1rU¡¡, ,Sim6n Oo.l'·c~a ,]?c:t1a .. , oo. '" , .. '" ", '" .... , 
GUM~(Ha N1'colá5 J?iLloll1u.l'es Pél'(íz .. , ... ... ... ... . .. " 
ChH1l'tl1a FIOl'('lUcio ,de ~Uf,tO!'\ Vúl ... ... ." ... ... '" " 
CO¡í·f1bJ.nero l'l'LHlcneio AgnlH10 CHtr{\:(1lo ... ,,, .. : ". 'H ., 

enDo J>avM (Flo(il'iguez(1o!Wa1.1Gz ............... oo •• ; 

OCabo Fl'o:fie1seo GOlldillo 'Guij'l1l'l'o ... '" ... ... ... . .. " 

Brlgl'li!'ln ¡(alférez ,dl) (Joml)lc!nlGutO) n, Antonio :81a,nO 
Peil'egat .. .. ......... , '" .... " .. , , 



pep.s!ón 
lensualle 
ltrespon
le sueldo 
~gulador 

pesetas 

r-
~ 3.053,71 
: 2.101,73 

D. O. núm. 23 

SE CITA 

Total pens. Total pens.¡ Toma pens. 
más un!:n· míis un in- más un in-
cre~ento crenlento cremento 

25% a :par- 50~{, a par- 750/,. a par
tir ~-4-64 tir 1-1-65 tir 1-1-66 
según fea. según feo. I según fea. 
arranque' arranque arranque 

Pesetas Pesetas Pesetas 

2.101,'13. 

5.344,00 
3.678,02 
3.6'18,02 

1.'176,04 

1.823,61 

2.289,'18 
'<4.481;11 

1.750,34 , 

1}.351,'(3 

1.ll?'"' 43 
1.'tj.C2 
1.166,31 

1.OÓ1,M 
1.006,94 
1.006.94 
1.196,52 

809.54 
1.055,55 

r 2.394,44 

I 938,88 

r
~.' .'" 963,19 817,36 

2.297.22 
785,24 

2.071,52 

I 959,97 

1: 

712,32 
712,32 
760,93 
623,78 
623,78 
~ .. " 
~~Ó 

2.188,88 
644,44 
672,39 
768,75 
663,71 
583,381 
500,69 
583,33 
583,33 

583,33 
525,00 
525,00 
525,00 

,!\, 507,7'7 
DG7.7'? 

1.000,00 

--1' -_1 

--1 
2.993.051 
__ 1 

-~ 

3·591.66 

1.408,32 

3.107,28 

3.283,32 

3.108,07 

3.191,31 

4.022,86 
10.082,49 

3.063,09 

2.365,50 

.2.322,99 
2.637,49 
2.041,04 

1.251.30 
1.762,13 
1.762,13 
2.093.91 
1.416,69 
1.847,22 

.U90;27 

1.643.04 
1.685,57 
1.430,38 
4.020.12 
1.374,17 

31625,16 

:1..685,56 
1.246,56 
1.246,56 

, 1,.331,62 
1.091,61 
1.091,61 
1.127,77 
1,219,21 

3.830,54 
1.127,77 
1.176,66 
1.845,31 
U61.40 
1.020.82' 

876.20 
1.020.82 
1.020.82 

1.020,82 
918,7G 
918,7G 
918.75 
903,59 
993,59 

1,750,00 

Leyes 
o Reglamentos 
Que se les aplica 

28 de enero de 1967 

Fecha en que Delegación de! 
debe empezar de Hacienda 
el abono de la provincia 
la pensión . en que se les 

Día Mes Año con~~; el. 
(1) 

Residencia de los interesados 

Pueblo Provincia 

26 agQsto 1966 Madrid ...... N!adri<d ......... Madrid ..... . 
16 {)Ct. 1966 Zaragoza .... Z<aragoza -... ... Zarago-za. .. 
30 oct. 1966 León... ... ... León .......... " León... ... .. . 

353 

2 

29 abril 1963'Madrid...... Madrid '" ... ... Ma.dr.icd ... ... 3 

29 'agosto í966 Las \Palmas. Las iPii1mas '" Las Palmas. -

18 sep., < 1966 Moorid ...... Madrid: '" ..... Madrid .... .. 
22 febrero 1966 J. Frontera ... Jerez Frontera .. Cádiz ....... . 
1'1 agosto 1966 Madrid " ....... Madrid ......... M8Jdrid ..... , 

16 abril 1966 Sevilla Sevilla. Sev'illa. ...... 

20 .agosto 19660rense ... ... Orensa ... ... " Orensa .•. ": .. 
11 abril < 1966 Zaragoza. ... Zaragoza ... ..< Zaragoza , .. 
9 ago!>to 1966 Valencia.. ... Valencia.. ... ... Valencia.. . .. 

19 sep. 
3 mayQ 

16 agosto 
19 oct. 
21 julio 

• 19 sep. 

20 

Estatuto y Le- 25 
yes 82161 y 8 
1/64. 10 

20 
10 

nov, 

nov. 
sep. 

mayo 
julio 
oct. 

25 ·enero 

30 sep., 
29 oct. 
24 sep. 
11 oct. 
28 oct. 
11 agosto 
14 marzo 
20 oct. -

1966 Madri,d ... .. . 
19 Mm'oia ..... . 

1,,~~l'ol1o... . .. 

1966 Barcelona. '" 
1966 Madrid ... .., 

Madr1d ... .., ... Madrid ...... 
Murcia. ... .., ... Murcia.... . .. 
Logrofio... ..• ... Logl'oflo ..... . 
C6I<doba... ... ... C6I<doba ..... . 
Barcelona " .... Barcelon'8.· .. . 
Ma,'lirid ... ... ... M'9:drid... .. . 

19~.4 OviedO ... ... Trubias ....... " Oviedo ... • .. 

1965 Bilbao· ... , .. . 
1966 Castel1ón., .. . 
1966 SevLlla .. . 
1966 Málaga. ... .. . 
1966 Oastellón. .. . , 

1965 Palencia.. . .. 
" 

1966 SeviUa ..... . 
1966 Sevilla .. . 
1966 Salamanca .. . 
19G6 Madrid ,.. . .. 
1966 Cádiz.. ... 
19S6 Zaragoza. . .. 
19S6Baleares.. • .. 
19t16 Málaga ... . .. 

Bilbao ... .., ... Bilbao .•. .., 
Cll.stel16n ... . .. ¡ Castellón. . .. 
Seviolla '" ... ... Sevilla .. < ... 

Málaga '" ... ,.. Málaga..,. : .. 
Castellón: 0'< ... CasteUón. ... 

B, fllantU:11án ... Palencia.. . .. 

S'evilla ... ... ... Sevilla ... . .. 
Sevilla ... ... ... SeviUa ... ." 
Saudelle... ... ... :Salamanca .. . 
Madri,d '" ...... Ma:drM .... .. 
San Roque .•. ...Cádiz.. •.. . .. 
Zaragoza. '" ... Zaragoza. . .. 
S. A. .Ab~ad ... Baleares.. . .. 
Málaga '" ... ... Málaga... . .. 

1 .dic. 1965 P,onteve.dl'a:.. Cerde<do ....... .. lI?ont.evedl'!t ... 
La ICorUÍla ... 8 enero 1966 El ,Ferro.l C. El Ferrol ,del C. 

20 agosto 1966 Ma:dl'Hl .. :oO' MfJ;dri·d .. o ... 

14 oct.' 1966 Valenci·a.. '" Valencia.. o.. . .. 
23 junio 1966 Barcelona ... Bar<lelona ... o" 

Ir abrll 1966 Oviedo '" '" Oviedo ... ... ... 
25 enero 1965 Vigo o.. ... ... Vigo...... ... . .. 
16 ,sep. 191313 Mur·cia 'H La N'ora ....... .. 
13 oct. 19Gíl Granada... ... Granada...... .. . 

Ma;rlrM .... .. 
ValenCia .... . 
B'al'celona ... 
Oviedo .... .. 
íPontev·¡¡,dra .. . 
Mur·cia .H 

GranMa ...... 

15 
15 

(l 

<lOt. 
julio 
nov. 

lnI1Y'O 
julio 
(ln~l'o 

1900 Bilbao ... • .. 'BilbaO ...... "', !l3ilbao 

15 
30 
1 

mayo 

10(\1\ Ca.ste116n .... . 
10GO !">f11(!t1cia.. • .. 
l!lGU Segovla... ." 
1066 Ol'(lfillCl ... ". 
.. HlG6 Sevilla ... . .. 

Illll'riana ... ... Caste116n. , .. 
T01'C!UOlfifHla. ([')alClThCi'a... .. 
S. M. Cu~lla.l',,, Sogovia... ... 
Ol'ClflS() ... ... ... Or,(')11s(') ... . .. 
M01'6.n. F. '" ... Sev1lll1 ... ... 

1966 Valencia" ... Torl's'nte ...... H Valencia ..... 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 
15 

16 
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,<¡OMBRES DE LOS Jl'.¡'TERESADOS 

28 de enero de 1967 

Parentesco 
con los 

causantes 

A:rma, ~erpo 
<} Unidad a que 
pertenecfan tos 

cau..<:antes 

D. O. núm. 28 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSA.NT.i118 

DoI1~. Mariana Madrigal 'del Rey... ... Viuda. '" Guardia Civil ...... Guardia Ant{}nioLópez Alfara ." .. . 
Guardia Civil ...... Guardia Francisco López Destentado ........... ... . .. , DO!lt'. Franclsca Guerra Manzano ...... ·ViuJa. ... 

Doll.a ::VIaria Remedios García oCabre· 
, ra ....... ". '" .............. , : ........ "Inda ... .. 
'DO!lp. Josefa Tomasa Testituto Pérez. ViUda. 
Dolla Concepción ;Puga Pacheco... ... V:u(i'a. 
Doña Eufemia \Santos Jzqnl<eI'do .. , ." I Viuda. 
DoHa Joaquina Valencia Guzmán ...... 'Viuda. 

", 'Guardia. Civil ...... 
... Guardia Civil '" ... 
". I Guardia Civil '" '" 

• DoHa Isabel Guerrero Villanueva... Viuda. 
~ nO!la, Gregoria Bolívar Sánchez ... Viuda 

Don Manuel Lorenzo ,'López ...... Huérfano. .., 
Don José Ramón, Valilio Ruhin... Huérfano. : ... 
DoñP, I,uisa RamÍrezGonzález... V;utla....... 
Do~a CO~lsuelo .Sol~ Vicente ... . .. ,. I Hu~rfana .. .. 
Dom' •. Lmsa RUlZ Vlnuesa ............ ¡Huertana ... . 
·DO~P. "'Iaria. Elena y MUfioz ........... V111.oa. . ..... . 
Dona. Ana Calp Juan ............... Huerfana .. , 

Guardia Civil ..... " 
Guardia Civil .... .. 
Guardia. 'Civil. ..... . 
Gllardia Civil ..... . 
Guardia Civil ... . .. 
Guardia Civil ..... . 
Guardia Civil '" ... . 
Guardia Civil ... . .. 
Carabineros. '" ,'" 
P. Armada." .... .. 
P. Armada ....... .. 

Don 'Guillermo ()lmos Olmos ... . .. 
Dolia F.elipa García HermosHla '" 

Padres ... .., I Infantel'fa ... 

Dot1r. Mel'cedesLanz y Nad¡¡..l ... ...... Viuda. '" .. , 
DoI1!'. 'Concepción BO-!1el HuicL.. ...... Huérfana. 
Dofia Mal'Üt Bonel Huici ... ... .oo 'H Huérfana. 

D011:'. María del Pilal' Gónzlil€!z Lo-
bato ... '" oo. Oo .... oo' ...... oo .... oo' 

D0l11í. Mal'1ft del Gal'm€!n {',¡)uzti.lElZ ¡.o-
bato 'OO ... H' ............... OO' " ... , 

D01i? ,Maria 'reresa ,de la FuentEl ¡p.¡¡,-
tifio ...... oo .... 'H 'H .... H oo .... 

notiv. Dolol'es Bel'enguer .l~ustó 'H ... 

D0l1a Anton,ia Sanz AlbGrti ... oo. oO. 

, Doí'ü'. María. Concepción Riuda.vets ,de 
l\i!ontes .. ' , ........ ,.. oo ........ " oo. 

HU\Írfana. 

Huérfana. 

Huérfana .. , 
Huórf11I1o,. 
au6rfana. 

Huérfana.. 

Al'mana, ... ... oo. '. 

Intendencia ... oo, .. . 
Infantería ... ... .. . 
Infantería ... ... '" 

Gual"dia José González Cabezas ... ... ... ... ... ... 
Guardia Miguel Alcail'{) Quintero ... ... ... ... .. . 
Guardia Apolinar Ruiz Quílez ... ... ... .,. . ....... " 
Gúa,rdia Luci.ano Sánch'ez García ..... , .; ......... . 
Guardia Antonio Fernández Fernández '" .. . 
Guardia. José Rodríguez Carrasco ................. . 
Guardia Juan Fuentes Rosal!Fs ......... , ....... ' .. . 
Gua:rdia 3ilanuel Lórenzo Rndríguez .. , ........ " ... 
Guardia, José Yaliño Mostero , .............. , ....... . 
Gu¡u)dia Esteban Alcázar Jiménez ... ... ... . ... ~. .. . 
Guardia Vicente SoláCambra ............... , ... " 
Cal'abinero Antonio Ruiz Ruiz l\lartinez ... ... .. . 
Cabo 1." Antonio Ochoa Gonzálvez '" ....... c ... , ••• 

Gual'dia Arturo Calp Pascual ... ... ... ... ... ... . .. 

Soldado Angel Olmos García ....... . 

~. .' ._~ 

'l'eni€!nte General Excmo. Sr. D. Venancio Tutor Gi 

nenero.! ,d·e ;Brigada M.O Ex-cmo. Sr. D. Fl'ancisc 
Bonel Sllncl1ez ... ... ... ... .., ... ... H' ••• ... ... ... ... • 

Glmel'al de Intendencia Excmo. Sr. D. Manuel nOl' 
z6.1ez ,1~il1eil'o ... ... ... ... '" ... ... '" ... .oo ... 

" Coronel D. Gnstll.vo ,de la P'nente y Almll.zán .oo .... 

COl'onelD. Dlimo.so Berenguel' 'Benimeli ." ; 
Coronel D. Alejandro Sauz Alberti ........... . 

Dofit'. 'Mal'Ía ,del Carmen lRiudavets ,de Caballería ... '" ... Coronel D. Julio .Riudavets ·l~el'reil'<l ........ . 
MonteS ',oo oo. oo' ... ••• ... '" ... '... ... 

Dotil1. 'Consuelo Riudavets ,de Montes. 
DOlla. M.I\ G101'fa MufiozCurro ... 
D01111. Amelia MnfiozCul'l"O ... 'oo oo. 

DOl1~Consuelo Manso Agnh'rC'> ... 
l)o:l'i:l1. Carmen Manso Aguil're ... '" 
Do,lit>, Marián Manso Agnirre oo. ... 

Dolia Concepción AIO'llS? Domingo 
Dalia. Ma,l'ián ,Franqueiro, Sabnguei·l'o. 

. Dalia Carmen Fl'~nqueira ,Sabugtteh'O. 

DOllt' .. ,Carmen Fungallo ]?érez oo. ." 

l)ofl;¡¡, Cal'IlHm. Mart1n 'Pérez ... .. ...... 
Dofi!', Ni(lolasa. Rosario Martín Pérez. 
Dofia Carmen Martínez Company 

I)(HiP. MM'inaOl'tllg'n F,el'nú'lldllz ... 
Doílr. nO,lOl'(lS (Jl'teg1a Fel'nándílz .. , 
DmiPt J'!HJinta Ol'Mga Fll1'tul.ndez ... 

DO!i!!, 'COIlJle11tli6n Ga,ntíll'o ;P,(JauMl' 

D01io. Dloonisa Lal'l'umbe Loroa ... 
DofitJ. J'Jlvira I~!t1'1'11mM L(}1'(}O, ". .., 

D(n1¡¡, iElvh'a CíJt'(Mi~{lfJ,~ Gut1él'i'(lZ". 
D01iu. 'Corwtll1{11(m C(il'(}()(J·tlMl Gutiél'l'ílZ. 

1)011:0. LClOl1.01' Mu.l't1n iQ.1l la Monja 
1)011<" Ana Mario. Cal',dClun:l. Mel1¡Ml0 
Dofie, Crlstil1á il3,enit€lz BNl,V;O H' 'oo 

Huérfana.. 
Huérfana.. 

Hué!'fana. 
Huérfana. .. Infantería 

Huérfana.. 
Huérfana ... 
Huérfana. 

vmda. " 
Huérfana, 
Huérlana . 
Hu6!'fantl. 

Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfano.. 

Hu61'fo.na. 
HuérÍo.nn, 
IlUÓí'fano.. .. 

loIu61'fano.. 

Huél'farm. 
UUCll'fllifio.. 

HUth'Jaua. 
Huérfana. 
llLlél'!ana, 
Huérfana. 
Vnl,dé. .... 

Artillería 

Artillel'ía H' .oo 

O. Militares oo. 

Sanidad Militar 

Infantería 

Infantería 

Al'tillel'ta .oo 

InÍantel'ío. 

Infantllrla 

Caballerí.11 
A1't1llel'ía 
Artille~'1a .. , 

Tte. corpnel D. Bl1l'ique Mufioz nui 

'rte. coronel D, J·osé Manso Franco oO' .... " 

'rte. -coronel D. J'orgeCalvo ,Pérez ·de L¡¡,ra 

Tte. {J0r<lnel D, 'EUseo Fl'anq:uCli1'a Rafia ... '" 

l'te. ,co1'onel D. Alberto Fungallo Medina 

Comandarite D. Cipl'iano Martín Meneses 

" 'Comandante D. Manuel Mll.l'tín ,Escudero 

IConUl.!Hlaute n. J'unu ,Ol'tegn NaVal'l'O ...... 

Como.utlante D. Antonio ClJ¡nt(')l'o Ortega ... , .. , .. , .... 

CIt])itfm D. MallH\l'to Lnl'l'umlJoe UZíÍit'mgo. .. , ... oo, , .. 

,., l" ,. 

.CapiUUl D. A'l1.tonio Mo.l'tín Catalán .. , ...... 
Capitán D. Maximiliano 'Cardenal Martínez 
Capitán D. Emiliano Calvo Enríqnez '" ... 'H 



D. O. núm. 23 

~l Totall pena. 
ensión más ~ :In

~ensua11e cremento 
arrespon- 25e¡¡, a par
le sueldO' fu 1-4-64 
iegu.lador 'según fae. 
L - arranque 
[J:'esetas ~ _P_es_e_ta-=-. 

1: , 

r·~··· ::~g 
---'1 

1', 

500,00 
500,00 
500,00 

1 500,00 

--11 
--!I 

" __ ~i 

Totalpens. 
más un m-
cremento 

50')(, a par
tir il·1-65 
según fee. 
arranque 
Pesetas 

" --ji 
¡, 
r; 

--1 

==11 --il' __ 1 

Totallpens. 
más un:ln. 
cremento 

75'lf, a <par. 
tir 1-1-66 

según fec. 
arranque 
Pesetas 

875,00 
875,00 

Leyes 
o Reglamentos 
Q.ue se les aplica 

laS de enero (le 1967 355' 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

ío Z 
Delegación de Residencia de los interesados ¡ r::f ¡::, 
'Hacienda de I ~ a 
la provincia I ;¡ I!> 
en que se les , t:>"" 

Día 
consigna el loa 

Afio pago Pueblo Provincia ji! ¡:¡, 
(1) '" (\1 

Mes 

27 
6 

sep. 
oct. 

;~661 A-l-_b-~c-e-te-. 'Albacete ... ... ... Albacete ... '" 
1966, Cadiz.. .. ... S. F·ernando CMiz.. ... '" 

. 30 sep. 19661 Cádiz· ..... oo.' ,P. S. María ... ·Cádil ....... . 
1966 Huelva .oo "'j Huelva. oo. oo. .oo Huelva ... '" '11 -

500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 

'1 

-:- ---::~ 
. ~ 625,001( 

--11 
625,00 ¡ 

750,011 1 '. 
750,00 !I; -
- -;-1 

875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875:00 
875,00 
8'15,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 

4 junio 
~ febrero 
1 sep. 
1 oct. 

Estatuto y Le- 30 oct . 
y.es 57/60, ";f b 
82f61 Y lff64, '" e rero 

16 mayo 
17 nov. 
31 julio 

1966j Lugo..... ... Lugo ... ... ... ... ,Lugo ......... I -
1966 Gerona. . .. 11 S. J. Fonts... . Gerona.... . .. 111 -

1966 Cádiz.. 'oo ••• 1 A. ,del Valle ... Cádiz.. ... '" I -

1964 i Cádiz.. ... ..·1 La Línea ... ... ·Cádiz ........ Ií -
119966~!,!aOen'ntn~~'ed'" ···'·IA .. la Real ...... Jaén ...... '" 'Il~., 

U dIC" ",. ra ... HlO ...... oo .... ¡tBontevedra .. . 
1966\ Madrid ... "'111

1' M. adrt~ ... . •. ' .... 1 Madrid ... .... 18· 

~'l', 500,00 
500,00 
500,00 
500,00 

:~b 500,00 

i ,--

--11 

625,0°1 , 
L-i ,,(i ----

,,j,~ 

8.265,97 

2.077,43 

2.323,95 

.'. 1.615,62 
:LI.800,M 
·t"2.004,51 

1.800,34 

4.961,11 

1.429,86 

, f 
1.595;« 

1.668,05 

1.337,50, 

1.S56,59 

1.4!>7,56 

:1.004,00 

1 'i\>: l-l.1i,8'7 

i 
¡ 932,OS 

i 1.239,28 
: 1.239,2~ 
I 884.37 
i 

2.596,78 

2.904,93 

2.019,52 

2.505,{)3 

1.695,73 

1.871,05 ' 

1.605,73 

1.549,03 
1.105,46 

750,00 ! 
750,00 ! 
==1 
750,00 i\ 

11 

3.116,18 

3.485,1l1 

2.423,42 
2.250,42\" 
3.006,75 

7.441,66 

2.144,7!l 

2.502,07 

2.006,24 

2.034,87 

2.246,34 

2.034,87 

1.720,30 

1,309,47 

1.858.88 
1.326,55 

I 

,875,(}O , 

----
5.715,44 

3.032,26 

4.006,89 

2.827,32 
2.700,50 
3.507,87 

3.150,58 

8.681,93 

5 abril 
2 .agosto 

20 febrero 
23 mayo 

122 oct. 

1964 C. Real .. : .... Malagon .';' ... IC, Real .. : .... '! 19' 
1966 I S. Sebastiano S: SehastIan ... S. SebastIano I 2l} 
1963 Barcelona oo. ~ Barcelona ... .... Barcelona ...: 21 
1966 Alicante. . .. II¡Pinoso "~O ... ...! Alicante.. '..., 
1966 Castellón. oo. ¡castellón oo' ••• ' Casíellón. 

1965 Valencia.. . .. 1 Valencia.. Oo, ••• ' Val-encia:. 

I 
... , s, 

~ ----_._- ---~-
I~' oct. 

1 enero 

21 enel'O 

2S ,dic. 
11 seJ!. 
28 ,dic. 

20 dic. 

1966 Madrid , ,Madrid ..... , Madrid ... 

1963 El Fe1'r01 C. 

Madrid ... ... . .. i ~lI;dr1cl ... 

EIIFel'rol:del C. La ¡COrUlla .. , 

2:3. 

0, 

196~ Cuenca ... ""1 cuenc.a .... 0. 
1965 M¡¡,dl'Íld '" ... i¡M3idl'id ..... . 
1964 B;\leal'es ... ,;.I,AlamaY6r .. . 

Cuenca '" "'11 ~ lv.tadri<d ... '" 
Baleares .... , 27 

1966 Mardl'id·. Mardr1d o •• 

'1
1

1' 

Madl'i.cl '" . "" 28~ 

Mllidrid ...... Mardl'id ..... 29 

2.502,25 Estatuto y Le- 1 
yes 193164, 
82/61 Y lf64. 

enero f9S!} Guipúzcoa... A. Miracruz .. GuipÚzcoa ... so 

2.'791,47 

2.919,08 

2.840,61 

2.374,01 

2,620,78 

2.374,01 

2.O07,O:l 

U32,71 

In68.0tí 
2.168.(\5 
1.1547,64 

6 oet 1966 Ma:drid . M'8Jdrid ...... Madl'i,d ...... 

1 ,enel'O 1965 La ICoru:fia... La ICol'u:ña ... ... L'a ,Co1'u:fia... 31 

17 

1 

28 

1 

9 

1 

1 

nov. 1965 Mad1'i,d. Ma:drid ...... 

enero 1962 ValladoUd ... .:v.a[ladoli-d ... 

dio.' 1964 Palencia.. ...¡IPaLenCia .. 
JI . 

• .. liM!l:dl'M enero 1964 Ma,drM , 
11 . 

8('l1'. 1900 Ma,dl'ld .~. ", II Ma'dri,a '" 

('lItero 1965 Logl'o:ño ...... ¡LOgrOf!.O ... 

enei'Q 1005 Bal'eelona 

20 enero 19(\(\ Madl'i'd Madl',i,d ... .., 
28 ,(Ue. 1964 MfudrM Ma'dl'1>d .. . 
28 ,dic. 19M Las Palmas. Las Palmas 

Ma:dri d ... '., 32-

VaUa>dolM ':;'" 33'. 
Palencia .. 

MadrM ... 34' 

M'a,dl'id ... :m 
LO'gl'o:f\o... B(~ 

Madri·d .. . 
M!lidri'd .. . 
Las I,Palmas. 
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. NOMBRES DE LQS INTERESADOS 

28 de enero de 1967 

Parentesco 
con los 

causantes 

Arma, Cuerpo 
o Unidad a que < 

pertenecían loo 
~usantes 

D. O. núm. 2.3 

OLASES Y NOMBRES DE LOS CAU~TES 

Doña. Dolores González uRuiz ... ... "0 

Doña. María González Ruiz .. . HHu~rffaanlaa' .. , Guardia Civil '0' .c. Capitán D. FranciscQ.González SáIfchez ......... ., ..•. uar 1 .•.. 

Doña iLuisa Ferrando Cebrián ... ... Huérfana. '00 Carabineros. 000 000 Capitán D. Luis Ferrando ·Freita ... ... ... '" ..... 
Doña" Enriqueta Hernámlez Samón .... Huérfana. . .. 
Doña. Elisa Hernández Samón ... '" ... Huérfana. O" Infantería ... ... ... Teniente D. Rufino Hei'nández. González. ... ... .. 

Doña. Teresa Oviedo Musella ... . ... Huérfana. ... Infantería O" ...... Teniente D. Joaquin Oviedo Albert ...... '" 

Doña Luisa Serra. López :.. ... ... ... Huérfana. 
Doña. María del Pilar Serra López. ... ' Huérfana:.. Infantería ... 
Doña. Do101'es Serra López. ... ... ... Huérfana. . .. 

DDO~ VTi~enteGcarridpo. ¡Pedrejón ... ... Padres ... ... Infantería ... 
ona eresa apa erez ... ... ... . .. 

Doña Esperanza 'Carmen Vázquez Cj,d. Huérfana. . .. 
Doña Celestina .Galán- Rodríguez ... ... Huérfana. . .. 
Doña Maria Dolores' Toscano Pous... Huérfana. . .. 
Doña. Escolástica del Castillo y Casar. Huérfana .. 0' 

Do:ña. Enriqueta Fuentes Ródenas ·Huérfana.... 
Do:ña Isabel Fuentes RMenas ... '" ... Huérfana.. .. 
Do:ñl\ Carmen Castellano ,Gómez ." ... Huérfana. • •. 
Do.:ña. Ra.mona -ca:ñiza.l Jara 00 o ••• ... Huérfana.. ... 
DOli'8. Fernanda Gal'cía-Tudala. Mese-

Guardia Civil ... '" 
Cal'abineros. ... '" 
Infanterfa .,. ... '" 
Guardia. Civil ... . .. 

Guardia Civil .. : .... 

Guardia Civil ... '" 
Carabineros. .H ,0. 

2.0 teniente D. José' 8erra. Fabregat ...... '" .. . 

Teniente provisional D. Pedl'o Vicente GarridO;..9:~ 

Teniente D. Manuel Vázquez Echevarría ......... . 
2." t.eniente D. José Galán Teso ... '" ............ . 
Alférez D. Juan Toscano Martín ... ... ... ..• ... .. 
Alférez D. Victoriano del Castillo García '" o.. .. 
Alferez ;no Vicente Fuentes MU:ñ.O.Z ....... :. "ñ~~' 

• ~K 
Bl1iga.da. D. Marcial -Castella.no Cast~nano .. , :: .. 
Suboficial D. Sara.pio Ca.:ñizal Cuadrado ... 'H .. 

guer ................................ . 
Do:ña Dolores Gal'cía - Tude!a l\ilese· 

HUérfana; ... 

Huérfana. .• ., 

Armada '" ...... '" Contador ·de navío D. Antoni<i García-Tudela y ~ 
guar ............ '" ................ .. 

DOlla. Maria Tel'osa Rodl'igue? Gonzi· 
lez ... 'H ................... " ..... , ... Huérfana.... - - - - - Auxiliar 1.0 D. Lucio 'Gonzd..1oz l?i:ñeiro ... .•. ... .. 

Dofia Ma.ría ·Gloria González Sánchez. 
DOll¡>. P,auUna. CinIo Jofl'G ... ... ... ." 
DOlla Celia Cabezón Freire .... .. 
Dofi'<1. Salvadora Jod8..1.' Gómez ... '" ... 

Huérfana.. ... Armada.... ... Condestable mayal' D. 1Rufino Gonzilez Alarcón 
Huérflllna..Armada. ............ 1.0 ·contramaestl'ofl D. ,Gregorio Cil'llo López 'H .. 

Huérfana. '; .. Armadp. ............ Opel'arÍo Maestranza. D. José Cabezón Mesia ... .. 
Huérfana. ... Armada ... ... ...... Aprendiz maquinista Antonio ;rodal' RoS ... ..• ,,~, 

Doilp, Elvfra. Macias 0(1 ... ... ... ... ... 
Do:ña Manuela. Ma<líasCi,d .. _ .. _ ". . .. iJ~~~¡!~~: ::: - - - - - Ml1si<lo mayor D. Daniei Ma.c~as Jiméne?¿ ...... " .. 

Doña Alberta Vicente. Fernández,...... Viuda. ... ... Guardia C,ivil ...... Guar.dia. [ldefonso iRodriguez ... ... ... ... ... ... .. 
D011& Isabel Garcia Payal' ... ... ." ... Huél'fa-na.. 'H Guardia Ciyil ... '" Gual'dia José Ga1'01a Guis8ido ... .H......... " 
Doria. Regina Castejón Pavón ......... Huérfana ... _ Guardia Civil ...... Gual~dia iFelipe 'Castej6n ,Sáncl1ez '" ............ .. 
Doila. Carmen MOl'illo Deza ... ... ... ... H11Ál'fau'8,.... Guardia Civil ...... Gual'dia ,Pláci,do Morillo .A:l1ende '" ... ... ... ... .. 
Doña María Magdalena Ruiz S(mcltez. Huérfana.· ... Guardia Civil ...... Gual'dia. Juan Ruiz Domingo ......... 'H 'H ...... . 

Do:ñ~. J<lsefa Corrales RuiZ ... ", ........ VhldR.. .. .. Gua.rdia Civil ...... Gualldia. 'Bibiano,paúl Ruiz ...... '" .......... ~ ... .. 
Do:ñl\ Julia Alvar.a?",Manso ......... \ .. . 
Do11o. Amp'll/l'o AIVurez Manso ... '.. . .. 
Dof'1¡¡, Consuelo l~l'a.ile íCata.1(m ... ... 
DOlia Palisa Domingo 'Pilio1 ,.. ... . .. 
Dmlt:'. FranCisca-Domingo Pitl01 ... . .. 

DOl1.a. Elisa. ,Sanjuán -Fuertes .. . 
DoM M!11'ial¡6p(l~Casal ... ... ... .. . 
Dou:!', Mll,l111ela ,S,alvadol'a Natividfud 

Mal'líllo ................................ . 
Do119: J·g15t}!a S{mchez. Costa .. , ... . ... .. 
Do111l. Virginia. Má:ñez Vi,HorIa ... ". .. . 
Do:ño. Pl'áxndes Má:ñez V11lol'io. ,,, ... 

Dolia TOIDMa G·onzáloz Su,Cl'tstítn ... 
Doria Espel'amía Alv!1rez '(1tl E\llate ,11(11 

NOtO,l'io .... H ... '" ...... , .. n' 1". , .. 
Do11n Pilal' OUV(11' a:~a¡¡M'!'z ..... , , .. 
lJoñf\ :Roslu'io p·(ll'l'll'l' F(j'l'l'tn' '''''' 
D0110, Vi()(mtlJ, Gasf1s ",b,r.lJ,Iu(mdif1 ... ". 
l)ol'iv, ']')Ol·Ol'(JS rtamol'! AUl1l'o ,,, '" .. , 
1)0110. EStluill' ,G'ab1á,n [,(JcMn ", ... ... 
J.)o:ñt', Isabel Lorenzo Calvo '" ." ", 
Doña Jerónima Pérez Devesa ....... ., 
Dot1a Consuelo Andl'éu Espiritusanto. 

Huérfana. 
I-iuél'fana. 
Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfana . 
Iiuél'fMl'a.. 
Hullrta'l1:a. 

Huél'! !ma. 
Huél'fa.:n'll,.. 
Hn61'fana.. 
Ii:u61'ftull1. 

. 
~ 

Mll.dro. ... 

VIl;uill.. . .. 
Y1ucln. n. 

V1mla. ... 
HuQl'fana. 
Viucla. ... 
Huérfana. 
Viuda, 
Huérfana. 
Huérfana. 

... 

.., 

... ... 

... 

... 

... ... 

... 
c·,· 

'. 

... . . ... 

... ... 
n. .. , ... 
... 

Guardia Civil ... '" Guardia. Manuel Mal'ia Alval'ez Alval'ez .. , ... .. . 
Guardia. Civil ... '" Gua:r.dia. T,ol'ibio lFl'ail<e Moral ................ ~2)' 

Gnardia Civil ... ' .. Gual'dl~Lu(liano Domin;o Arribas ............... . 

Cal'abinel'os . ... . .. Cara.binero Antonio Sanjuán Puyo ........... . 
'Cal'a.binel'os . ... . .. Carabinero Domingo López iF'ernáindez. ......... " 

Carabineros . 'o. "o Cal'!1binaro Julio NatlvidadExpósito ............. . 
Carabineros . ... '" 

Carabinero José 'Sánchez Pa,lenoia ..... : ......... . 

Cí1l'a.bineros. ... ... Carab1nel'0 José MáfiOZ. Cuartero. .. . , •• j ••• " •• , ••• 

=~~-~=~~"""" 

JII tt 

1'l1J,1'gento ,l). Alf11(l,ltO Mal'nur1EUzontlo ......... .. 
Aux1l1m.' 2.0 nnvnl D. Pntl'1ciO Bnl'l'1nu~vo Sllnch 

Av1aeiól1 ... . .. 
Armatla ... .., , .. ... 
Armada 1 .. .. . ... . .. Maestro D. Vl'l'l(lnte Bo,lu!!ll' ,Bn1gues .. , ...... " 

C;on$(ll'je D. ,J:l,(lgl1ndo Casn8 ·OeMa ...... ,'" .... , 
Guo,l'·dia Fl'a!Hl:liHlo SitHJll\lZ Pér(Jz ............... ,. 

C. A.S. E. ... . .. 
GmJ,l'tl1a 01,,11 ... . .. 
Gua:rdia CIvil ... .. . Gu'O.rd1a S(lv<lrin.uo Gabián Pél'<lz ... ... ." .. , ... .. 

Gual',dio. Augel Ruiz Dueso .................. , .. .. 
-Garablnel"O 1"ran0180·0 Pél'ez- Devasa.... . .. .. 

Gual'dia Civil ••• }I~ • 

Carabineros . ... ... 
Carabineros ... ... Carabinero Jacinto. Andréu .Alquezar· ... . ... ." .. 



;~ 

Pensión 
mensual le 
correspon
de sueldo 
regulador 

Pésetas 

... 1.049,65 

1.312,15 

602,25 

64'7,22 

553,64 

,< 2.297,22 

1.104,16 
963,19 
553,64 
002,25 

1.215,62 

780,90 
1.011,80 

723,78 
540,55 

__ 1.702,77 

987,50 

559,02 
549,30 
559,02 
525,00 
549,30 
559,02 

500,69 

r'~33 
\.,j 
534,72 

534,72 
549,3~ 

559,02 
549,30 

500,00 

500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500.00 
500,00 
500,00 
500,00, 

D. O. núm. 23 

Totad pens. Total pens. Total pens. 
más un in- más un m- más un in-
cremento cremento cremento 

25'?l, a par- 50'1[, a par- 75'?l, a par
tir 1-4;-64 tir 1-1-65 tir 1-1-:66 
según fee. según fec. según fee. 
arranque, arranque arranque 
Pesetas Pesetas Pesetas 

1.640,18 

809,0:2 

69-205 11 
, '1 

! 
2.87:1,52 :1 

I 
--1 
--11 

692.05 ¡ 

=-1 
--1'1 SnO,40 I 

!I 

1.519,52 

976.12 
1.264,75 

904,72 
675,68 

2.128,46 I 

698,77 

698.77 
656,25 
686,62 
698.77 

625,86 

668.40 

608.77. 
686,(,2 

668,40 

G2Ií,OO, 
; 

025,00 
625.00 

625,00 

1.lffiS,21 

903,37 1 

970'
82

1' , 

830,46 

005,56 
1.058,481 

1.823.42
11 

1.171,34 
1.517,70 
1.085,66 

810,Sl 
2.554,15 

1.481,25 

838,52 

838.52 
787,50 
823,94 
838,52 

751,03 

1.836,88 

2.296,24 

1.053,94 

1.132,62 

'968,87 

4.020,12 

1.932,28 
1.685,59 

968,87 
1.Q53,93 

1.557,98 

1.161,48 
1.246,56 

l.800,56 
1.770,65 
1.266,60 

945,94 
2;979,84 

1.728,12 

978,27 
961,27 
<978,27 
918,75 
961,26 
978;27 

874,!J0 1.020.82 

802,08 935,76 

802,08 

838.52 
828,94 

802,08 

7¡¡O,OO 

750,00 
750,00 

750.00 

985,76 
961,24 

978,27 -
961,26 

935,76 

875,00 

875.00 
875,00 
87t\,()() 
875,00 
875.00 
875,00 
875,00 
875,00 
875,00 

Leyes 
o Reglrunento 

que se:les aplica 

28 de enero de 1967 

Fecha en que 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Año 

Dele~clón de 
Haclenda de 
la provinCia 
en que se les 
consigna el < 

pago 
(1) 

aesidencia le los h¡tetesados 

P.ueblo Provincia 

---:----
I 

12 

28 

juliQ 

<dic. 

1966 l' Gr~~ada...... GrauallaoO' ... . .. I GraIlaJda... . .. 

196:!' M-adrill ... . .. 1 Madrill ... ... ... Ma·drill '" ... 
, 

8' agosto 1965 t

l
i 
Madrid ..• ''', i Madrill .,. .., ... I Ma4ri·d '" .. , 

1964 Málaga ... . .. I Málaga :.. ... ." Málaga '" ... 

3;>7 

43 

,dic. 
. I .. I!' I 

. 1964 ¡ Barcelona "'liIBarcelona ...... Barcelona ... 44 
1I • ¡ 

28 

16 mayo· 
27 agosto 
28 <dic. 
1 sep. , 

1964 Va;lladoUd ... IVaJla~olH!. '" ... Vallatilol1d ... 

1966 VigQ ......... IVigo '" ....... ,. 
1966 I Zamora... ... Zamora ... .. . 
1964 Sevilla ... ... SevHl-a. ... .. . 
1966 Madrid '0' ••• Mádri,d ... ... . .. 

P{)utevedl'a ... 
Z-amora ... oo' 

Sev.tlla. '" o •• 

Madri<d ... oO, 

9 

11 mayo 1963 Valeneia.o ... Valencia ....... , Valencia..... 45 

9 junio 1965 Madrid ... ... ~:[aarid ..• ... ... Mad!i-d ...... 46 
28 dic. 196'> Santander... Santander oo. ... Santander... -

19Gci Mur·cía. ... oo. Murcia. Mur~in. ...... 47 

Estatuto y Le- 28 
y e ¡; 193/64, 28 
S2/61 y 1J64. 28 

dic. 
dic. 
,dic. 
dic. 
,dic. 

1961 
196'1, 
19M 
1964: 
1964: 

El Ferr01 C. 
Madri,d .... .. 
Baleares .... . 

El Ferrol del e, 
Madrid ...... , .. 
6? Mallorca. 

L'8. COl,'ulia .. : 48 
Madrid ... . '" 49 
Baleares .... . 

1

28 
28 

25 noV. 

28 ·dic. 
2 mayo 

28 ·dic. 
28 .die 
28 dic. 
28 .dic. 

El .Ferrol G. 
Cartagena. ... 

El Ferrol tlel Co 
Cal'tagena ... ... 

lia COl'ulia... I -
Muroia. ... ...! 50 

1965 Melilla. ... ?" Melilla ... ... oo, Málaga. ... .. 51 

1964 Toled.o ... ... Toledo ,.. ... ... T()ledo '" .. . 
1966 CórdOba ...... 'Córdoba... .., Cólldoba; ... .. 
196~ Cuenca ,.. ... Ta:¡ancón ... ... Cuenca... .. . 
19S!k Navarra... ... Navarra... ... .., Navarra... .. . 
1964 Almel'ía... ... Alulería......... Al.meria.... ." 
1964 Santander ,,, Santan(lel'... .., Santander ... 

52 
58 

28 .di<l. 1964 Gijón ...... 'oH Gijón ... , ........ Aspurias .. :... 54 

1 abril ÜJ65 Cádiz.. ... ... Cá,diz.. ... ... ... Cádiz.. ...... 55 
. 

31 agosto 1965 Barcelona ... Barcelona... ,B8J.'celona. ... 56 

11 febrero 1963 Navar'ra.*. ... Navarra ... j.. .. Nf).Varra'Hf' ... -
14 agosto 1960 La. ,Corufta .. , Santiago ,de e La ICornfia". -

28 .dic. 1964 BaLeares .. , .. ;P. ,Mallorca ... " Baleal'es..... 57 
28 ,dic', 196,~ Vigo ... ... ... Vigo ... ... oo, ... Poutevedl'a... -

28 dic. 196'k Salamanca ... Salamanca... .. ,sa.lamanf'.a .. , 58 

28 

nov. 
¡;~p. 

<liie, , 
,a1c. 

marzo 
agosto 
nov. 
dic. 

mayo 

lOG~ Ov!(),cl0 ... . .. Avilds 

10SG Alavo... .., ... 
11)(l() 'Ral'c!ilono. '" 
1llM AUCíJ,lltíl.. • .. 
1004 Dal'IHlI0M .. ' 
lOGO liu~lVfL ...... 
1\)66 Zaragoza. , .. 
1966 HnescD. ... ... 
1964- Alic'al1te.. . .. 
1966 Gijón ... '" , .. 

Alav!l. , .. n ... 

lB al'{) (Jlc1tl.a ". 
Btlnita<bhoU ... ," 
BtU'(l~lona ... .. < 

Mogmn' .. ' ,,, .. o 

Zaragoza ," 
Sabil1án1go... ... 
AUcante .. '" ... 
Gijón", ... ' .... , 

,Ov!eodo ... '" 

Alrwa.. '" 
Bal'celollll, ". -
Alicante.. ", 
lBar.otllona ." 
H'llelva Oo ... , 

Z'l1ragoza, ." 
Hues<C!1 '" 
Ali(}ante.. oO, 
Astutias ... ,,, 63 
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N01\iBRES DE LOS IJ."rrERESADOS 
Parentesco. 

con los 
causantes 

Dmit'. Ana María de la Góncl1a c~lfon- ' ~i.~~~,;" 

Arma. Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecian los 

causantes 
CLASES Y NOMBRES DE LOS OAUSANTES 

so ....... " .... " ... ...... .. ....... Viuda ....... Jurídico ... oo' oo, ... General Auditor Exemo. Sr. D. Eüuardo 'Callejo ';" 

'DOlia María del carmen Llerandi Fer-
nández .. , .. _ .. : ... ... ... ... . .. o" ••• Huérfana. . .. 

Dolia Paulina Lleraudi Fernández .... Huérfana. . .. 

, 1')Olla María Teresa Feruández Gon. 
zález ... .. ............ , ........ . 

Dolia i\!Jaría Gómez d~Barreda López. 
Doli<,. Aur,elia González ,de Al'ee ... . .. 
Doña María del Socorro Men",oual Pos-

se .... : .......... , ..... , ..... , ......... . 
D0l1a Lucía Serrallo. ·Crespo ... ... . .. 
Dolia ,Emilia MarceJIo ,López ... ... . .. 
Dalla Nicolasa Lara Vivar .. , ... '" ... 
DoIlt'. ¡{¡sefa Ortega Tamal.1do ... ... . .. 

Dolia ICarmen Robayna Almeida .. , 
Don José Luis Alonso He):níÍndez ...... 
Don Francisco Ram6n Alonso Har-

Viuda. . .. ... 
Viuda. .,. o" 

--~ 
Viuda. ... , 

Viuda . ... ... 
Viuda. '" '" 
Viuda. ... . ,. 
Viuda. ... ... 
Yiud;;l. . ... . ,. 
Vfuda. ... .. 
Huérfano. '" 

Gárcía Amado ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... " 

Gwudi~ Civil ... ".1 Cabo __ o IJ"ondi -- ... ..• ... • .~ ..... 

Jurí4ico ......... "'1 Tte. coronel D. Teodoro Gareía-Rendueles ,Suárez .. 
Infante~a ... ... ... 'Comandante ·D. Mamuel Andrés ;Ca1v:.0 ... ' ............. . 
Infantel'la ... ... ... Comaudante D. &lIanuel Caderon Dlaz ... ... ... ... .. 

, 
Infantería ... :~~ ... Capitán D. Manuel Peuna40 Ponte oo. ... ... ... ... .. 
Artillería ... ... ... Teniente D. Jesús Crespo cl\:lcal!le ... ... ... ... ... ... .. 
P. Armada ......... Sargento D. Máximo Garcia Rubio '" ., ............. .. 
P. Armada '" ... ... Guardia Valer{) sanz Moral... .., ... ... '" ... ... '" .. 
C. Mar ... ." ... '''1 S",g<mto D. M' Busto. Lobo .......... " ......... " ... 

nán{lez '" ....................... , 
D011a Mai'ia del Ca'l'men Alonso Ro· 

<» 
Huérfano. o •• Aviación ., ....... Cabo l." especialista. Francisco Alonso Suárez ... .. 

bayna ............................. . 
Don Francisco Javier Alonso Robayna. 

D0111'. Gmnersinda p'eon Otero ... ::-::. 
Dm1e. Adl'i,ana Vaquerizo ,González ... 
Done. Cal'men'Gálldal'a Castli1eira ... 
l)Ollt>, Francisca. Zamora Martínez '" 

Huérfana .... 
Huérfano. '" 

Viuda • ... ... 
ViUda . ... ... 
.Viuda . ... ... 
Viuda . ... ... 

DOll~. Fehsa Santa Eufemla ,Garo!!!. ... 'l!uól'l'aom. 
DOl10. Felisa VelascO Llamas ... ... ... Viuda. . .. 
'D0118. Concepalón de 'Cara .Martinez... Viuda. ... 
Do111\ Jesusa Valero Martín ... ... ... ... Huól'.fa'llla.. 
'1)ofip. IBeatriz 'Cid 'Gallego ... ... ... ... HUél'.fani8.. 
Dona, Vicenta A.guilal' Bwllester ... ... Viuda. 

,"Dofia. Dolores. Torres Lo:¡:enzo oo. ...... Viuda. 

'1)011a. ,Ilaureana Campoy Martínez ... 
D011a. Gregoria. Carbonell ,Estarlich ... 
DOlla. Consuelo González UUo'a ... . .. 
Dofip. Josefa .Bl'ELVO González oo. 'oo ... 

Dofip. Viccmta Cozar González ... . ... oo 

Dofií'. 'Carmen Gutiérl'ez ,G\~tiórrez .. . 
DOl1~. Co,ncelpci6n lfodríguez Pél'ez .. . 
D01'1:[I, Fel1p[l, López Gal'cia ... ... ... .. . 
Dofie, Ana Rueda_Rodríguez oo, ... 

Dofi9. G'abriela ,Górr~ez 'Cazarla . ., 
D011v. ,Antonia Lozano :BllIllestel'os 
Dafia Maria ,Gua11rle ,Salvardor 'OO 

l)oll/J. 'Cl'istf.na Gllfll'cle S,alvardor ... 
DOl1!'. Marra C61~doba López ... . .. 
DoM Ju~ia Menéndez Balán ... , .. 

Doñ~. iLucina COgMI1lS GOn! ." ... , .. 'H 

D01111. Mel'MLles COglooes ,Gofii 'H ," 

D0l1!\ ,}<'e118a Cogeces GOn1 ... ", 
'Dorl,:), ¡Concepción QOg'(l(Hlfl 'Goñi 'H 

Viuda, 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Huérfana. 
Huórfruna. 
Huér!8!l1i8. .... 
Huérf8!l1,a. . .. 
Huérfa.n.a.. ... 
Huérfa'na. 
Viuda. 'H 

Huérfa:n:a. 
Hlléri'aro:a. 
Huétia:n:a. 
Viuda, ... 
Huórfanll, 
IItHíl'flmn 
IDléri'ttfiíl, 
Huél'fttnn 

DOn!!. Manuala 'Casanova Mal'tínez HufirfalU1 
IHnrll. 1"1'fU1Ciscll. C/l,Sn,nova Mnl'tiullz,,, lItllÍl'J'tl.'l1I1. 

DOlla, ROl'lal'lO Ol't(lgll, IPavón. .... .. 
Do1iv. Angel11s Ol'ttlg'1l. IPll,vón ' .... . 

POll!'. V1'(j(ll1ta )3,o,l'l'ue·cos Uullán ", 
DOl1a. Consuelo lBarl'uecos I;Iull(m 

Un Ól'! fí'l1(\. 
HU"l'f()!luJ.. 

..: 'lIUérf!lJuo,: 

.. , I Huél'f!lJua, 

I 
¡ 
I 
~ 

Guardia Civil '" .... Cabo !.'; Vicente Corral Casal... ... ... ... ... ... ... .. 
Guo.l·dla CiVil... .... Guardia Liberto R<>dríguez .corral ... ... ... ... ... ... .. 
Guardia. Civil ...... Gual'di'll. Telmo González Romero ... .., ... ... ... ... .. 
Mutilados ......... Soldado mutilado Juan Gal'Cía Navarro ..... , ...... .. 

Calablneros .... '" Sar/,l'ento D. Cec1li<> ,Santa Euferma Femández •. , ." 
Gnardia, Civil '" ..• Guardia I~ranclsco Jiménez Moreno ... oo. ... '" ... .. 

Guardia Civil ... oo. Guardia. ManJ],el Barroso León oO' .. , .. , .......... t .. • ,. 
Guardia Civil ...... Guardip, José Valero Montes '" ,,, ... oo' ... oo' oo ..... .. 

Guardia Civil ... oo. Guar,dia Vicente Ctd Quintas , ......... oo ..... , ....... " 

Carabineros. '" ... Carabinero Pedro 'Gonzá,lez Reus ... ....... ... .. . 
Ca,i'abineros. ... ... Carabinero Pablo Niguaz Box ... Oo' : .. '" ......... , .. 

Guardia Civil ...... Guardia. Ant<>nio Peña Pél'ez ... ... ... . ..... oo' ... oo .. .. 

GUardia Civil ...... Guardia Manuel Toscanas Pachán ..... : ........... , 
Guardia CiVil 'h ... '·Gual'dia. José MediaviUa. U1demoUna ................ ". 
Guardia Civil ...... Guardi/), 'Rafael D,elgad<> Roldán .. ; ...... , oo ........... " 

Guardia Civil ...... Guardie. Manuel Cozar Orzáez .. , ................... .. 
Guardia Civil ... ",'f GuaMi8, ,PablO Gutiérrez ,González '" ." 'oo .......... .. 

Guardia Civil ...... GUl¡,'):'dia • .santiago Rodtiguez Diaz ...... ' ...... o._ ... , 
Guardia Civil oo ... , GuaMia ,Samuel LópezGonz{~lez ......... '" .: .... ) .. ' 
Guardia, Civil .... H Gualldia Juan :Rueda Avilés .... " ......... : .. '" ""::' ... , 
Guardia Civil ...... Gual1dia. Francisco G6mez García .................. ", 
Carabineros. Cabo Josó Pérez Mrurtínez .. , '" ... 'H ." ••• oo, ........ . 

Carabineros. 

Carabineros. 
Al't11léria ... 

Carabineros. 

Carabinel'os. 

Ca,l'abinel'O Santos Guar,de Fernánclez ... ... ... '" ... 

Ca,¡'abineM l<'l'ancisco ,Cól',doba Gil .. ,' ......... oo. 'H ... 

Ob'l'el'o :filiad·o Octavio GraU!lida: Vi,ejo .. , ". 'H ... ," 

Carab1nel'<ls, '" ... Carabinero Jtum Barruscos'.H:el'l'(')l'o· 'H 

lJoila Dolores Garrl,do, Navarro ... ... I Viuda. , .. .. , . Guardia Civil ". '" I Guardia Joaquín Guzmán Sil'uela H' , .. 'H ,,. OO, '" 

----------------~--------~--------------------------------------------------------------
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~-'--------------------------------------------------------------------------------~--------------I Total pens. Total pens. Total per..s 
I Pensión más un m- más un in- más un in I mensual le cremento cremento cremento . 

I 
correspon- '25~ a par·' 50% a par· 75'l{, a par Leyes 
.le auetdo tir 1·4-64 tir 1-1-65 fu 1-1-66 o Rt'lglamento 

, ri?gUla._ dar según feo. según fec. según fe,' que se les aplir<> 
. arranque arranque arranque 

: l"e>retu P<:Setas Pesetas Pesetas i ______ _ 

~ 
k 

Fecha en <ine 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Día Mes Año 

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(1) 

Residencia de los interesados 

Pueblo Provincia 

-_._------ ------' 

1.808,68 

597,91 747,38 896,85 

...... ¡Madrid' ...... ,1 -

... ... . .. 1 Oviedo ..... IH 

:\<IadT1d ... 4.069,53 .3 febrero '1966\ ~I~drid ..... . 
15 junio 1964 OVlOOO ... .. . Oviedo 

1.429,85 
1.2.83,68 
1.283,68 

1.239,2.3

1 
. 1.026,38 

707,63" 
500,00 
500,00 

500,00 
SOO,OO 
500.00 
500,00 

6M,.4.1 
525,00 e 

559,02 
525.00 
547,22 
525,00 
525,00 

500,00 
500,00 
500;00 
500,00 
500,00 
500,00 

jW!,~ 
"",,;'00 
500,00 
500,00 

500,00 " 

500,00 
500,00 

500,00 

559,02 

MO,OO 

500,00 

500,00 

. , 
-_ll 

¡ 

--1 
,1 

i 
--1 , --¡ 
-.-~ 

-'- -i __ 1 

i . 
i, 

805,55 
656,25 1 
698,77 
656,25 
682.77 ' 
656.25 
656,25 

625,00 
625.00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 
625,00 

625,00 

625,00 
6~¡¡,OO 

625,00 

G98,77 

625;00 

625,00 

966,66 
787,50 
8S8,52 
787,50 
818,S2 
787,50 
787,50 

750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750,00 
750.00 

, 750,00 
750,00 

750,00 

750,00 
750.00 

7M,00 

750,00 

750,00 

750,00 

3.217,18 19 
2.888.28 18 
2.888,281 114 

2.788;26/
1 

27 
2.309,35 19 
1.592,16!Es"..atuto "Y Le-
11"- 0011 y-e s 8Z ¡ 61, • . ",~, 11 1164 Y Decre-1 17 
1.125.00 to 3382/65. 26 

2.250,00 29 

oct. 
oct. 
oct. 

cct. 
sep. 

agosto 
'ÜCt. 

junio 

1966 Burgos ... "', Burgos ... ... ... Burgos ... .. 
1966 Madri,d .... :.¡ '\IIadrJd ... ... ... I Madtid ... .. 
1966 Orense ... Orense .. _ ... . "1 Orense ... .. 

196B La 'Coruña ... ! La Coruña ... ... La !Coruña .. 
1966 Madrid ... ... Madrid ... ... Madrid ... . .. 

.1966 Madrid... ... Madrid... ... ... , Madrid .. 
1966 Burgos ....... I Burgos ...... . I Burgos .. :. .. 
1966 Melilla ...... ~iVlelina ......... ¡ Málaga .... . 

I I 
1965 "Las ¡Palmas. Las lPalmas. "'1 Las !Palmas. 

, 
1.125,00 19 oct. 1966 ;1 Pontevedra... Pontevedra... . .. ti Pontevedra ... 
1.125.00 :3 sep. 1900 i 'roledo ... ... Toledo OH ... ... I Toledo·... .. 
1.125,00 SO sep. '1968: Vigo ... ...... Vigo ..... , ...... ,Pontevedra .. 
1.125,00 9 sep. 1900 1; ~rq,nada ... ''', Granada... ... ... ;Granada ..... 

1.127,17 1-5---jU-n';;i~o~~1~96'1, Navarra ...... ¡Navarra ......... 1 Nav~ra. .. ~ '" 
91S,75 ·15 junio 1964 Málaga. ...... Málaga. ......... 'Málaga ... .. 
978,27 Estatuto y Le. 15 junio 1964 Sevilla '" ... Sevilla ... ... ... Sevilla 
918,75 y~ s Se) ¡ 64, 15 junio 196~ Valladolid... Valladolid ... 'H V'8!lJ:aodoUd ... 
953,S7 82;61 y 1, 64. 15 junio 1964 Madrid ... Madrid... ... ... MadrM ... 
91S,75 15 junio 1964 Va.lencia o., El IPuig ... ... ... Valencia ... .. 
918,75 15 junio 1964 Alicante.:' ... TQrrévieja... ... Alicante.. .. . 

875,00 15 
875,00 15 
875.00 15 
875,00 15 
875,00 15 
875.00 15 
875,00 15 
875,00 15 
875.00 15 
875 00 Estatuto y Le- 15 

• y e 1$ 57! 60, 
875,00 teO/64. 82/61 15 

y 1,.64. 
875,00 

875,00 
875,00 

15 

15 
15 

junio 
junio 
junio 
juniO 
junio 
junio 
junio 
junio 
jimio 
junio 
junio· 

junio 

junio 
junio 

"4 --

1964 Almería... '" Serón ... ... ... Almer1a... ... 
19{)4 Valencia... ... Bolbaite.......H Valencia.. . .. 
1964 Santand,er... Santancler Santander ... 
1964 C6r-doba ... ,'" Córdoba......... C6r·doba... ... 
1964 MadrÍld '" ... Madri,d... ... ... M9Jdrid... . .. 

. 1964 Maodrid... ... Madrid ... ... ... Madrid ... 
196~ Oviedo ... ... ~" ["lanes ... ... OVied<l .... .. 
1964 Valencia.. ... Valencia.. ... ... Valenera.. .. . 
1964 Málaga... ... Estepona ... ... Málaga ... 
1964' Ma,drid ...... Maldrid ... '" ... Mflidrid ... 
1964 Mál-aga .. , ... Málaga ... ... ..., Málaga ... . .. 

1964 Salamanca. ... · Salamanca... ... Sa.lama:néa ... 

1964 iBarcelona .. , Barcelona ... ... Barcelona ... 
19(;1 Oviedo ... ... Trubia ... '" ... I Oviedo ...... 

65 

66 

6'1 

68 

69 

70 

64 

71 

-. 
875.00 15' jl1nio t9G4 Navarra ...... Navarra .. , ...... Navarra ...... I 72 

078,27 

875,00 I 

EStll.t1.1to y Le
Y'OIl 8Z '01, 

11) junio 

15 'junio 

~ .. =-='=~-

Má1:ltga .. , ...... ¡ Mñlll.go, ... '''1 7a 

19!H Gl'o,nMlo,... ... Grana,da... ... ... Gnma da. , ..... 1 74 

1904 Mtí.lngo,... . .. 

87".00 1 64, G7/00 y 1~ 
u 1&3f64. ¡¡ junio 1964 Barcelona ... Barcelol~a I Ba;celonal l 7

7

5

6 

... '''1 .. . 
875,00 1 enero 1965 Toledo ... ... ToledO ... ." ... IT,Oledo ... .. . 
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Al hacer a cada interesado la no· I la 'Cuantía, que se expresa. previa li· d0l18, Gregoria Vicente Sola. a quien 
ti1'icaci6n de su señalamiento. con· quidación y deducción de las canti- le fue concetlida por Orden ,de 1 de 
forme previene el articUlo 42 del Re· dades abonadas por cuenta del ante· febrero de 1965 (D. O. núm. 46). 
glamento para la aplicación del vi· rior señalamiento que queda nUlo· y 21. Se rectifica la pensión conce· 
gente Estatuto de Clases Pasivas de] sin efecto. dida por Orden de 17 de octubre de 
Estado, la Autoriodad que lo practi- e 8. Se le transmite la pensión va- 1966 (D. O. núm. 246), y se le hace el 
que deberá advertirle al propio tiem- cante por fallecimiento de su madre, pr.esente señalamiento, que percibirá 
po que si se consideran. perjudicados doña ~J\scensión Carreña Marin, a en la cuantía que' se expresa, previa. 
en su señalamiento, pueden interpo- quiell le fue concedida por Orden de Íiquidación y deducción de las canti
ner, con arreglo a lo ·dispu!*lto en la 5 de abril de 1963 .(D. O. núm. 1(9). dades abonadas por cuenta del ante
Ley ·de 27 de mciembre de 1956 9. Pensión e:¡¡;traordinaria que per- rior señalamiento que queda nUlo y 

. (<<E. O. ,del' E.» núm. 363), re¡;:urso cibirán en coparticipación y por par· sin efecto. _ 
contencioso-administrativo, previo el tes iguales en la cuantía que se .ex- 22. Se rectifica la pensión conce-· 
lile reposición, que como trámite inex- presa, pasando por entero al que so- dida por Orden de 15 de octúbre· de 
'cusable, deben formular !ante este breviva sin necesidail de nuevo se- de 1959 (D. O. núm. 247), Y se le hace 
Consejo Supremo de 'Justicia Militar, ñalaÍniento.· . ~l presente señalamiento que perci-' 
q.entro ,del pla:to de -un mes a contar 10, 8e le! transmite la pensión va- birá en la cuantía que, se expresa, 
desde el ,dia siguiente ;:tI de aquella cante 'por ,fallecimiento de su madre, previa liquidación y deducción de las 
notificación y por conducto de la doña Victoria Aristi, a quien le fue cantidades abonadas por cuenta del 
Autoridad .que la haya practicado, concedida por Orden de'15 de ruciem- anterior señalamiento que queda nulo 
'quien deberá. informarlo, consignan· bre de 1962 {D. O: núm. 293). y sin efecto. 
do la fecha de la repetida notifica- 11. Se le transmite la pensión va- 23. Se l'ectifica la pensión conce
ción y la de la presentación ,del re- cante por fallecimiento de su madre, dida por Orden de" 5 de septiembre 
curso. ' dofia Antonia OctUfioz Aguilar, a de 1962. (D. O. núin, 26), y se les hace 

quien.1e fue concedida el 15 de julio el presente señalamiento que perci. 
OBSERVACIOl-l'"ES de 1965. llil'án en coparticipación y ¡:Ior partes 

12. Se rectifica la pensión conce~ iguales en la cuantía que se expresa, 
1. Todas las pensiones a percibir dida por Orden de (} de mayo de a partir del 20 de diciembre de 1966. 

por esta capital (Madrid). serán abo- 1966 (D. O. numo 126). Y se les hace el en que le nace el derecho a doña Ma
nadas por la Dirección General del presente selialamiento que percibirán ría, previa liquidación y deducción 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pil- en' coparticipación y por pál'tes igua- de las cantidades abonadas por cuen· 
sivas. les en la ouantía qUi} se expresa, pre- te. del anterior señalamiento que que-

2. Se le transmite la, penSión va,· viII. liquidMión y deducci6~ de las dg nulo y sin efecto. La. pal'te de la 
.oante por fallecimiento de su mítdl'e. cantidades abonadas por ouenta del copartíoipo que. pierda. la. aptitud le
dot1a. A.na. Sllnchez Guerra, a. quien anterior señalamiento que queda. nUlo gal 8,creceráola. de la. que la. conserve 
le fue concedida, por Orden ·de 26 ,dtl Y sin efecto, pasa.ndo por lintero al sin neces!clad de nuevo sefialam1ento. 
diciembre de 1963 (D. O. mimo 11). <¡ue sobreviva.~sin necesidad de nuevo 24. So rectifica la. pensión conoedi-

3. Se le transmite le pensión va- señalamiento. da. por Orden de 28 de julio de. 19M 
oante por fallecim1eníode sU madl'e, 13. Se le transmite la pens1t5n va- (D. O. núm. 195), Y se les hace el p1'e
dofia. Jesusa Arra1z Rodríguez, al canto pOl' fa,uMimionto ,doé su ma:dre, sente señalamiento que percibirán en 
quien le :fue concedida por Orden de doña PUl'a González Leil'o, a quien coparticipación y por partes iguales 
20 de febrel'O de 1902 (D. O. núm. 53), le fue concedida por Or·den de 8 de en la cuan tia que se expresa, a partir 
que percibirán en coparticipación y abril de lIJ64 (D. O. núm. 112). del 20' de diciembre de 1966, en que le 
por pal'tes iguales en la cuantía. que 14. Se le transmite la pensión va- nace el derecho a doña Maria del Ca.r
se expresa. La parte de la oopartícipe cante por fallecimiento ,de su ma,dre, mon, previa liqutdación y deducci()ll 
que pierda la aptitud legal acrecerá dofia eamila Fertlández Cid, a quien de las cantidades abonadas por cuen
la de la que la conserve sin necesidad le fue conce,d1da por Orden de 14 de ta del anterior se11alamlento que que
de nuevo sefialámlento. . octubre de 1965 (D. O. mimo 247). da nulo y sin efecto. La parte de la 

4. Se l'ectifica la pensión concedida 15. Se le transmite la pensión va· copartícipe que pierda la aptitud le
por Orden de 16 de julio de 1966 cante por fallecimiento de doña Maria. gal, acrecerá la de la que la conserve 
(D. O. núm. 174), y se le hace el pre- Martón Martín, a quien le fue conce- sin necesidad de nuevo sefialamlento. 
sente sefialamiento, pensión extl'aor- dida 1)01' orden de 3 de marzo de 25. Se rehabilita en la pensión qUG 
dinaria, que :percibirá en. la cuantía 1\}65 (D.O. núm. 81). le fue concedida el' 29 de julio ·de 
quo se expresa, previa liquidación y 16. La pel'cibil'án en 111 forma si- 1918. 
deducción de las cl1ntidades abonadas ¡niente: La viuda la mitad y la otra 26. Se le tl'ausmite lo. penSión va
por cuenta del anterior señalamiento mitad en copal'ticipac1ón y por partes cante llor fallecimiento de su madre 
que que,da nulo y sin efecto. iguales las huél'fa:o.as. Lf,L parte de la dorta Dolores Fuste Ballesteros, a 

5. Se rectifica la penSi6n conced1,cla copartícipe que piBrda la aptitud le- quien le. fue concedida el S ,de julio 
por Orden ele 21 de octubre de 1966 gal acrecorá la de la que la conserve de 1899. 
(D. O, numo 251), y se le hace el pre- sin necesidad ele nuevo sel1alamien· 27. Se le transmite la pensión va.
sente sefialamiento, que percibirú'en too Si se extingue lo. pensión ,de 01'- cante por falleoimiento de su madl'Cl 
la rmant1a que se expl'esa, llrevia 11- fandacl, la viucla pasaril. a percibir clofl.o¡ Antonia Albel't! Villalonga,· lA 
quidac:ilm y deducci6n ele lns canti· la pensi6n base monsual ele. 800,54 pe- quien le ~ue .conee,atdo. el 17 ,de, feo 
dacles ltbonadas por cuenta dol ante- setas, más los incrementos que l'esul· brel'o de 1056. , 
1'101' !l<'Jñalmniento qu@ queda nulo y ten de la aplicación de la Ley 1/64. 28. Se l'(1lltifIca la 11¡Jl!Si6n COMe. 
sin efecto. . 17. ~La IHll'cibirli en lacuantia qU(l rUda el 23 ,rle nH11'ZO .de 11)(l~ y iHI l(lB 

O. Ln pcrcibir{tIl en la fOrIna si· se eXpnll5a, lUl.stn el 16 de mo,yo de IU10001 Vl'llstmtGl slll1!l!la1]liento cru~ 
gu1ente: La viutll1 In. mitM y la otra 107!!, @11 que t1tunple 106 23 mios de p(ll'{!ibinÍll 011 ,co,pal'U.tJipa,(Í1Óu y pOI' 
mitM en (JOlllll'tit1illfiC16U y 110'1' 1)1l1'tes Mad. l,ftl't(~S ill'llttles ~tt lo, í\U'l'mtia 'I1U~ s~ 
iguales las llutíl'ffilHl.S. Lo, po,rt(i (lo 111 Ui. 1,0, nm'cJ!111n\ !In ltt (Juo,ntitt que mqw(lSo"11 !)l1rtir dol 20 tU¡¡; ,tliOi(\,mlll'(l 
lnttíl'rtUltl. quo p1el'dlJ. la, u,ptitu(i ltlgn.l A(J !JX!)l'llso"luHlta <'JI '7 dÍ} ma,l'ZO do ,le lOSO, (jl], {llH) III HIJ,{JO ,(ji ,(llll'(l(llw ti, 
l\(ll'lHl(Il~fl. la d@ 1ft qUG 10, (j(lllStll'Vtl. Si l'\)'i'O, @n qUG tlUtU¡ll(1 los 23 o,i'l:O¡¡ de (J01Hll't1cip~r (lon HUS lHl1'.!i1o,:tms o, ¡(lo~ 
!)101'll(j lo, o,ptltml lGl§a! la llutírfLma (JdM. 11(\ ,Consuelo, l~l'lwio, litlui<LlMli6n y d,o~ 
d01iat:l1l'nu\fi, Ha (lxtlngnll'(t la 11611- la. PClIís:lón t@mpol'al se11ftlada. en 'duc,c1ón ,ll() hts 'Ol1uUtlMltll5 '[~bonMllJ.& 
81ó11 ,do orfanda,a pttSo,udo po!' entel'o razón a,los 1l.l1os de sel'v1oio del onu- por ouenta {lel anterior S (lll¡¡,lamhmto¡, 
¡¡, la viurlo.. . santo y @n la cunntla 'ItU) se expresa. quoqlul"ta mllo y sin efecto, La Pal't(t 

7. Se rectiXica la pells16n conc(Jrlida. La percibirá hasta el 30 ,de julio de rle lacoparticipe ,que pierda la apti· 
POX' ·Orc1ClXl de 28. elo junio de 1066 1069, en que quedará extinguida. tll:d legal acre,cel'á la de la que }a con
(D. O. núm, 1(4), y se le hace el pre· 20. Se le transmite la pensión va- serve '5in ne,cesIdad ,de ÍlUevo seña,la· 
sente serlalamiento que percibirá en cante por fallecimiento ,de su ma.dl'e, miento. 



D. O. núni. 2S 28 de enero ,de 1987 361 

29. Se rectifica la pensión concedi- le fueconcedi'da por O,rden ,de 4 ,de oante por fallecimiento ,de su ma>dre; 
da por Ordel} ,de 13 ,de ,diciem]}re de noviembre de 1949 ,(D. O. núm. 259). doña Enriqueta RMenas <Par,do, a , 
1965 (D. O. ,núm. 1'1) y se les hace el 36. ,Se rectifica la pensión cQncedi- quien le fue .concedida por >Orden de 
presente selialamiento que percibirán da por Or;den de 25 de agosto ,de 1965 5 ·de .febero de 1963 (D. O. núm. 47), 
,en coparticipación y por partes igua- (D. O. núm. 206) y se les hace el pra- que percibi"rán .en coparticipación y 
les en la cuantía qué se expresa, a sente 'selialamientoque perCibirán ,en por partes iguailes en la cuantía que 

. partir del 20 de ,diciembre de 1966, en coparticipación y por -partes iguales S6 expresa. La parte ,de la 'copartí-· 
que le nace el derecho a ,doña Ame- en la. cuantía que se expresa, a par- cipe que pierda la aptitud legal acre
lía. ,La parte de la copa~ícipe que tirdel 20 de diciembre ,de 1966, en qu~ cerá' ilil. ,de laque la conserve sin. ne
pierda la aptítud legal acrecerá la de le,nace el ,derecho a ,dolia Elvira, pre- cesida'd ,de nuevo selialamiento. 
la que la conserve sin necésida,d de via 'liquidación y ,deüueción de itas 46. Se le transmité la pensión. va
nuevo selialamiento. cantidades alIon.adas por 'cuimta ,del can.te por mayoría de edad ,de su her-

30. Se rectifica la pen.sión. concedi- antei'iorselialami-ento, ,que queda nu- mano don Yenancio, a quien le' fue 
da por Orden de 23 de febrero de lo y sin efecto. La parte de la copar-c(}ncedida p(}r Orden ,de 21 de julio de 
1966 (D. O. núm. 65) y se les hace el tícipeque piel"ua la aptitud legal acre- 1956 (D. O. núm. 184). 
preserite selia"lamiento, que percibi- cerá la de la que !la. conserve sin ne- 4'1. Serectj.fica la pensión. concedi
rán en coparticipación. y por.partes cesidad de, nuevo señalamiento. da por Dr,ilim <de 10 ,de agost(} -de 1965 
iguales en la cuantía que se expresa, S? Se rectifica la pen8ión concedi- (D. O. núm. 196), y se 1es hace el 
previa itiquidación.. y deducción. -de las' da por Orden -de 30 ,de abril ,de 1966 presente selialamiento que percibirán 
~anti:dades abona-das por cuenta ·del (D. O. núm. 129) y se les hace elpre- en copartIcipación y por partes ígua
anteriorselialaroient(}, que q;ueda nu- sente selialamiento que .. peroibirán en les en la cuantía que se expresa, a 
lo y sin efecto. La parte de la copar- coparticipación y :por partes iguales partir -del 20 ,de di'Ciembre ,de 1966, en 

, tícipe que pierda la' aptitud legal acre- en la. cuantía que se expresa, a partir que ite nace' el ,dereoh,o a dolia Dolo
cerá la ,de la que la. conserve Sin ne- .fIel 20 de ,diciembre' ,de 1966, en 'que res, previa liqUidaCión y . 'dedUCCión 
<:esidad -de nuevo seña,J,amiento. Dolia le nace el tderecho a doña Concepción, ,de las cantidades, abonadas por cuen
Mariári. copai'ticipará :con sus her- previa. liquidación y tdeducción de las ta -d~l anterior señalamiento, que' que

'manas '3. partir del 20 de 'diCiembre cantidades '3.bona:das por cuenta ,del da nulo y sin efecto. La parte de la 
de 1966, en que le nace. el derecllo. anterior señalamiento, que queda nu- copartíCipe que pierda la aptitud le-

31.So rectifica la pensión concedi- 10 Y sin efecto. La. parte ,de la copar- gál acrecerá. la ,de la .que la conserve 
da por Olldende 17 ,de enero ,de 1966 tíeípa que piel'da ,la aptitud legal acre· sin necesidad ,de nuevo. sellalamiento. 
(D. O .. núm. 27) y si les hace el pre- eerá la ,de la que la conserve Sin ne- 48. So le tI'ansmite la pensión va
se.nte S<llialamient-o que percibirán en cesirdad de nuevo seftalamiento. oante por fallecimiento ,de su madre, 
coparticipación y por pal'tes iguales 38. Se le transmite la pensión va· .dofia Franoisca González Castro, a, 
{In ~a c(lmmtía que se expresa, '8. parth' cante por fanecimiento ,(le su herma- quien. le fue concedida el 4 de d1-
del 20 <de diciembre ,de 1966, en que le na, dOlia Blanca Martín de la Monja, clambre de 1985. 
,1Me el ,derecho a. t{Olia. Cal'men, pre- !? quien le fue concedida el 19 ",de oc- 49. Se rehabilita. en la pensión que 
vi!? llquLdación y ,deducción ¡de las tubre ,de 1907. le fue concedMa ellO .de abril de 1981. 
cantidades abonadas por cuenta del S9. Se le transmite la pensión va- 50. Se le transmite aS. pensión va
anteriorcselialamiento, ,que queda nu- cante por fallecimiento de su ma:dre, oante por talleoimiento de su madre,. 
lo y sin efecto, La. parte de la. co- dolla Dolores Mellardo Ortiz,a quien aoñe. Fulgencia. Gómez ,Oarrión, a. 
partícipe <.Iue pie11da l¡¡. 'aptitud ,legal le ;fue concedj,da ellO ,de febrero dequlen le fuecotw&dida eil 2 ,de agosto 
aoreMrá la ,de la que la conserve sin 19M. . de. 1897. 
necesidad ',de nuevo sefialamiento.. 40. Se rehabilita en la pensión que 51. ISe les transmite la pensión. va-

32. Se rehabilita en la pensión con- le fue concedida el 26.de julio ,de 19S5. I cante por fallecimiento de su madre, 
M.diela e11 ,de juliO ,de 1955. 41. Se les transmite la pensión va- dofia. Elyira Ci,d, a quie>n le ·;fus< con-

88. .Se rectifica la pensión <lonce'di- cante por fallecimiento de su mlliure, nedirla el 25· ,dí! juliO ,de 1928, que per: 
da pOi' Ollden de 25 ,de junio ,de 1962 <l011a Dolores Ruiz Madrid, a quien cibirán en copartiCipación y por ;par
(D. O. núm, 170) y se les hace el pre- le fue con<ledida po,r .orden ode 17 ,de tes iguales en la cuantía que se ex
sente señalamiento, que percibirán en enero ,de 1963 (D, O. núm. 27), que presa, a partir del 12 ,de febrero de
coparticipación y por ;t>al'tes iguales percibirán en coparticipación y por 1966, en que le na<le el ,derecho a ,doña. 
en la <luantia 'que se ,expresa, a partir partes iguales en la cuantfa <.Iue se Manuela. La parte >de la copartícipe 
<lel 20 de ,diciembre ,de 1966, en que le expresa.. La parte ,de la copartlcipe que pier·da 'la aptitUd lega.l acrecerá 
nace el ,derecho a ,dolla Nicolasa-Ro- que pierda ,la aptitud legal acrecerá la ,de la que la tConserve sin necesi
sar10, preVí!k iliqui,dación y ,deducción la de la que la 'conserve sin necesida.d dad de nuevo seflalamiento. 
de las 'Cant~dades abon!lidas por ,men- do nuevo señalamiento. 52. ,se il.e transmite la pensión va
ta ,del anterior sel1alamiento, que que- 42. Se rehabilita ,en 'la pensión que 1 cante por matrimonio ,de su hermana, 
da nulo y sin efeoto. La parte de la le fue Mnce,dMa el 28 de ,didembre ,dolia María Gal'{lia :Pay'ar, á;qttien le 
co,part~ci:pe que pier:da la 'aptitud le- de 1932. fue conce.dtdael 9 .de marzo ,de 1948. 
gal acre,esrá la .de la que la conserve 43. ,Se les transmite. ,la penSiÓl:l va- 53. ,Se rehabilitasn la pensión. que 
sin necestdad <de nuevosella~amiento. cante por fallecimiento de su roa,dre, le fue cOllce,dtda el 3 de noViembre 

84, Se rectifica la pensión conce,di- (loña ,Baldomem Porfirla ,S amó n de 1945. 
do. por 011dende 26 'cle juniO, ,de 1964 Blanco,a .quien le fue ,conced:Lrla. el 54. La percibirán ,en coparticCipa,
(D. O. n~l1n. 180) y se les hace el pra- 18 de juliO Ide 1930, ,que percibirán en cMn -y por partes iguales eu'la cuan
slmto iiwlialamicmto, que 11(Jl'cibiró,n en cop'articipación y por partes iguales tia que se expresa, a partir ;(1el 8 ,de 
coparticipación y POI' partos iguales' en la cuantía clue se expresa. I~a par- I1gosto d@ 19G6, el1(1ue le nnce el ,de~ 
en lí1 CUll.util1 que se expl'er.o., a !)!l,l'- te ,de la ,co:pll.1'ticipoCllHl. piel',dl1 lft I1P' rocha 11 ,u,Olll1 Amparo, La parto ,de la 
til' ,del 20 de ,diclclIUbl'.1l {le 1IJ.66, en titad legl11 !Hll'l'lcel'1Í la ,de la 'ClUG la <lopaI'tíüj,pe ,que 'pÜl'l'fla la I1ptltuü le~ 
que !líl¡,j 1HliC0 el ,rJ,íll'(JcllO '11 ,(l0t111 Do- CCHí!\(ll'Va sin ,fHWa¡;i,datt ,[la nuevo M. (Sal Oi()t'()(m~':1 1;a ,de lli. q1H\ la {Jon· 
lOi'a!l y ,dono. Jll.cintn., pl'evia l1qutd¡¡,· lialami(mto, S(ll'Vfl sin nll(lCAltla(l '(lll Ull(íVO sell¡¡,la· 
c16!l y ,d@,üllct)1(m ,do las r(\¡¡,nti,!lntloS 44,1,'11 llel'cillhftn cm ,()opat'tic1ptttlión u~ltmto, 
allmHJ¡!lU$ ¡lOl' oucnt¡¡, ,¿¡(¡JI ant(Jl'Üll' /le- y pOl' partos i¡A'tUl,l(lí! ,¡;m la (m!1nti¡¡, 55. 8(') 1'llctifl.ca 1¡¡, pensión ,(J(H',l!Cotll· 
l'lalMniento" .tI\W \tulldt), nulo y SUl erl1el $Il eXlmllla, Il. pal'til' ,tlell tI. ,ele m¡¡,- {la pOl' Or,den .¡le ¡.¡ 'ltll jnnio {le 19GO 

,efecto, Ln pa,rte ,da la oop!1rt101pa qua yo .del l\Hltl, en ,que. Il!Js nace (Jld(Jl'(H111Cl (D,O, núm, 143) y S(J le hace (jI p'l'e~ 
),10rdo. lt. aptitud lClél'al aCl'o(Jorá la 11 .dol'la Luisa y Idolio. Maria ,dol PUnt'. H(mte s~li¡LlaIUi(ll1to ·qne, pel'oilMú en. 
de la C!lle la .conserve sinneoesM[\,<[l 'Ida parte ,do la ·copal'tlojl)(J que piel'>cia lo,euantla que seex!ll'osa, previa 1l~ 
,de nuevo .s el1alamiento , la a.!)tltutl .leg'al aorecerá la de laque quHlación y ,(leducción «le 'las ,canti· 

S!), Se le transmite la pensión vo.- la oonserve sin 11eeestda'd, ,de nuevo da,.des abonauas por cuenta ;del ante-
cante por matrimonio .de .su hermano. señalamiento, riol' sel1alamiento, que ,qne,da nulo V' 
·dor1a Luisa Cantero pe,mce~, a quien 45. Se les transmite la pensión va- sin e.fe·cto. 
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56. Se le"s transmite la. pensión va- 60. ,pensión temporal señalada en teriol' señalamiento, que queda nul? 
cante por ,fallecimiento de su ma:dre, razón a itas aíios de servicio delcau, y sin efecto. ,. 
doña Ester Piñ'Ol Farrús, a ,quien le sante' y en la cuantía que se expre- 66. Se 'rectifica la pensión concedi
fue (}oneedid,a por Orden de 9 de no- sao La percibirá. hasta el 3 de marzo da por Orden de 4 de junio ,de 1966 
viembre de 1963' (D. O: núm. 265), que ,de,1971, en que quedará .eXtinguida. (D. O. núm. 2.39) y se le hace el pr.e
percibirán .en coparticipación y por S1. ,Pensión temporal señalada en sente señalamiento, 'que percibirá en 
partes iguales en il.a cuautía que. se razón a los años de serVicio ,del cau- la cuantía que se el..-presa, pre'\1a ti
expresa. La parte de la copartícipe sante y en la cuantía que se expresa. quidación y deducción de laS canUda
que piel"l1a la aptitud legal acrecerá La percibirá hasta el 29 ,de agQsto de des abonadas por cuenta del anterior 
la de la que" la conserv.esin necesi- 1973, erique quedará extinguida: ~ señalamiento, gue ,queua nulo y sin 
dad de nuevo señalamiento, . efecto 62. -Pensión temporal señala>da en . 

57. Se le transmite la pensión va- razón a l'Os años de s~rVicio .del cau- 67. Se rectifica-ia pensión concedi
cante por :fallecimiento de su madre, sante yen la cuantía que se expresa. d-a '!)orü:r.den de 21 td~ juniO 'lie 1965 
dtlíia .Petl'{)nila i\1:acía Mata, 'a quien La; percibirá hasta el 4 ,de noviembre (D. O. núm. 152) y se J.es ,hace el pre

. le fue concedida por ü:r.den >de 13 de da 1974, en .quaqliedará ~xtingui,da. senta señalamiento, que 'percibirán en 
julio de 1956 (D. O. núm. 184). . la fo-rma siguiente: la \1uda, la mi-

"53. Se ,rectifica la penSión 'concedi- 63. Se le transmite la pensión va- "tad, "y la otra mUall, en coparticipa
da por Orden d~ Í1 de: agosto de 1966 cante por fallecimiento ,de su m&dre, ción y por partes iguales, los huérfa
(D. o. núm. 194) y se les h'8.ce el pre- Q'OÍÍa Rosario Espiritusanto ROig, -anos. cLa parta {lel huérfano <!ue pier-

t t - quien. le <fue conceditdapor Orden de 1 t d 1 . 1 d 1 sena señalamieno, que "percibi:ranen 2 {le diciembre ,de 1965 (D; O. núm. 11). ,da a. apti u egal acrecera a, e 
'Coparticipación y por partes iguales que la. conserve sin necesida.u.de nue
en fa cuantía .que se expresa, preVia 64. Lá percibirán en coparticipación vo señalamiento. Los huérfanos don 
liquiqación y tdeducción ,de las canti- Y por partes iguales en la ,cuantía ::rosé Luis y don iFrancisco Ramón, ce
dades abOnadas por cuenta del ante- que ,se expresa. La parte"de ila ,copar- sarán en ,el percibo de su parte de 
1:io1' se:Q,alamiento. que :queda nulo y tícipe 9Ue piel1da la aptitud leg~ penSión el 15 de mayo ,de 1.970 y 16 
sin efecto. ,La parte ,de la copartícipe acrecera. la de la que la conserve, sm 'da septiembre ·de 1973 en que Cillll
que pi¡lI\da la aptitud" legal acrecel'á necesidard ,de nuevo seíialamiento. plen los 23 -años .de edad respectiva.
la ,de la. qUé la .conserve sin neceSidad 65. Se l'ectifiea la. pensión conce~ mente. ,Cuando pi,el'dan lo.. aptitud ae
-de nuevoQ señalamiento. odidn por Ol1den de ;14 11e 'Octubr~ ,de gal estos huér.flil1osde1 primer ma.tI'i-

59. Se le transmite la. pensión va.- 1966 (D. O. núm. 24S} y se le hace el monio, se extinguirá la pensión ·de 
eanta por fallecimiento de. su madre, presente señalamiento, que pel1cibirá. orfa.ndad, pasamio i peroibir la vin
doña Nieves Ax'amendia. Goñt, a. quien en la. cuantía. que se -expresa., previa ·dala pensión lla.se de 500 pesetas 
le fue concedida pOl' .orden ,de a de liquidacIón y dednooión ¡de las,,'Oan- meiumales, más ~os incrementos ,que 
.{1bi·i! ele :1928 {D. O. n\1m. 88). ti·dades abona.das PO'l' 'lluenta .del an- l'esulten:de la apli<Ja<lión de la. Ley 
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lJSt¡" tOdo eno, 'Previa liqmdación y Mercedes {loparticip'3.rán con su her
deducción 4ie las cantida:des abonadas mana a partir del 28 ,de tdiciembred.e 
por cuenta ,del anterior señalamiento. 19M, en que les nace el ,derecho. La 

68. Pensión tem'Poral señala-cla en parte ,de la. coparticipe que pierda la 
razón a los años de servicio ,del cau- aptitud :regal acrecerá la ,de la .que la 
sante y en la cuantía que se expre- conserva sinnecesid8Jd ,de nuevo se
sa.La. percibirá' hasta el 18 de sep- 11alamfento. 
tiembre 4ie 1986, en que qued'3.rá ex- 73. !Se rectifica la pensión concem
tinguida. da por pr4ien ,de 19 ,de ~ctuhre de 196.6 

69. Pensión temporal señal8Jda en (D. O. núm. 251) y se ;¡ .. es hace el pre
razón a los años ,de servicio del ,cau- sente señalamiento ,que percibirán en 
sante y en la. cuantía qu~e' expresa. coparticIpación y por partes 'iguales, 
La. percibirá hasta el 14 de junio' de a partir ,del 2.8 4ie -diciembre de 1964, 
1969, en que quedará extingni4ia. en que le nace el ,derecho a 4ioña 

70. 'Pensión. temporal señalada en . Francisca, previa li.qui·dación y de
l'azón a los ·años de servicio ·del cau- ducción d,e l'3.s ,cani;i-da,des abonadas 
sante y en la cuanti'aque se; expresa. por cuenta ,del anterior señalamiento 
La' percibirá hasta el 14 ,de junio de que queda nulo y si;n efecto: La 'Parta 
1978, en que ,quedará extinguida. de la oopartícipe que pienda la apti-

71. Pensión temporal señalada en tud legal acrecerá la ,de la que la 
razón ti. los años de servicio del cau- conserve sin necesidaod de nuevo se
sante y en la cuantía que se expresa. ñalamiento. 
La ,percibirá hasta el 14 de junio de . 74. La percibirán en coparticipa-
1~'i'2, en que quedará extinguida. eión y por partes igual~s en ita cuan
. '72. Se x:ectifiea la. pensión conoe- tía que se expresa, a pal'tirdel 28 ,de 

di4ia por Ol'dcen .de 19 ,de ootp.bre de diciembre de 1964, en que le nace el 
1966 (D. O. núm:'251) yseJes hace el <derec110 a. ¡dmia ..t\.ngeles. La pa.rte de 
presenteseña:lamiento, que percibil'án la oopartíoipe que piel'da la aptitud 
en ooparticipaci-6n 'Y por partes igue.- 'legal acrecerá la ,d,s la que la eonSel'~ 
les en la cuantía. que se eX\pr9sa, :pre- ve sin neces1da.dde nuevo sefiala
Via liquidaCión y deducción ,de las miento. 
canttdadc.s abon8.ldns por cuenta ,del 75. La. pe1'.cibirán en <loparticipa.· 
a.ntel'iol' señalamiento, -que (lUeda nu- olón y por partes iguales en la. cnan
lo y sin efecto. Doña Luciana y dofia. tia que se expresa, '!L p8.rtil' .del 28 de 

diciemhre ,de 1964, en que 'le nace el 
derecho a. ,doña. Consuelo. La parte de 
la eopartícipe que pierda la aptitud 
legal acrecerá la ,de la que la conser
'Ve sin necesidaod ¡de nuevo señala~ 
miento. . 

76. ,Pensión temporal señalada en " 
razón a los años ,de servicio ·del cau
sanie y en la cuantia que :se expresa: 
La percibirá. hasta el 31. ,de ,dicien:1bre 
de 1971,' en quaque.dará extingi:till"<l.. 

'M:adri4i, 30 de diciembre ,de 1966.
El 'General SeeTetario,' ManueL Bazárt; 
Buit:mg.o. 

En virtud4ie las facultades que le 
confiere a este Consejo. Supremo el 
artículo 2 del Reglamento para la apli
cación. del vigente Estatuto de Clases 
Pasivas del Estado, se publica a con
tinuación relación .de pensiones ordi
narias concedidas a personal civil, a. 
fin de que por las autoridades com~ 
petentes se practique la opQrtuna no
tifi<lación a los interesados. Diclla. 1'e
lación empieza con doña Consuelo 
Ordás CaDdero y tal 'mina Clon dofia 
Dolores Cubells Ciuraneta. 

Ma4il'id, 13 de enero de 1967.-El Ge
neral Secretario, lklanttet Bazd:n Bu,t
trago. 
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R B LA ta O :~r'¡¡" 
,.0---------------------;------;----------'-____ . ____ -1 

Arma. Cuerpo i 
NOMBRES DE LOS INTEIW"sADOS 

Parentesco 
con los 

<Jausantes 
0p~~!~~ai {~~el. 

éausantes 
EMPLEOS Y NOMBRES DE LOS G.'-\.Us..'-\.NTES 

----------¡!-I------------------------~--~ 
Doña Consuelo Ordas 'Cardero ......... Viuda. '" Infantería ..... J:oronel D. Julio -Conto Martínez ............ , .. 
Doña María del Pilar ,Escaso González 'Viuda,. ... '1lArtillería ... "~Icoronel h~nOl'.ífich D. Manuel Núñez l\Ül'anda. 
Doña María del Carmen Arias Sán- . 

chez Maroto ................. " ......... Viuda .... ~IngenierOs A. "'Icoronel ingeniero 41erOnáUtíCo.D. Al~j'ándro Sir-
l!oña lVíaría del ü~l'IÍlen tCánovas Cou-..· " vent Dargent oO, ... oO, ................... " oO, .. . 

tiño '" 'oO ... ... ... '" ... ... ... ... ... Viuda. ." ,C. l. A. C. ... ... Coronel ingeniero ·D: José .Ri~art Carlos ,.. ..: 
Doña Rosario BordaTha Armengol ... Viuda, ... Avi.41cióÍl. ... ... Coronel D. Carlos Pascual tdel Povil y de Zu-

"'.- I zuar:¡;egui ~ .. . ' ... _ ... :-- ............ 'o ................. • ~ •• 

... Viuda .... A~viación ...... ü)l'Onel D. "José' María Cab-eza Fernández de Doña María "Pía Martínez Tourne 

Doña. Rosa éarbonell Munto ... ... . .. 
Doña María del Milagro Ayuso Sán· 

chez 1\101ero ... .., ... ... ... ... ... ... 
Doña. María ,del Pilar Coss10 y de 

,00ss10. 
Doña Ana. Maria Guzmlln Valls ... .,. 
Doña María Fral1cisca Oli\!a Pérez .. . 
Doña Josefa ,Blanco Serrano ... ' ... .. 

Viuda .... fIñfantería .... " ~~~fe '~o~¿n:~i ·D. "julio"p~Íi~~' d~ I~~'ut~ ::: 
Viuda. 
~~ 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 

. .. 

... 
'" 
' .. ... 

Estado ,Mayor.", Comandante D. José 'Cerón González .. , ....... .. 

Infantería 
Infantería 
Infantería 
Infantería: 

..... IComandante D, Juan'Cebrián Amar de la Torre. 

.. .... IExcomandante D: Aureliano Vivas González. 

.., .,. Comandante D. Manuel MolinaGonzález ... . .. 

.. .... 'Comandante D. Joaquín Hortelano Moreno de 
Guerra ... ...... .. .... '" '" ... '" ........ . 

Doña María Josefa Lizaul' Salazal' ... Madre ... A'l:mada ......... ITeniente ,de navío D. José María Fernández-
Loayza Lizaur ... ... ,.. .H .. , o.. .., oH ... o" .. , 

Dofta .;\lodia Sáncllez Mora ...... ...... Viuda. ... Gual'dia Civil ... Capitán D . .Demetl'lo Pintado Nogueras ....... .. 

Doña Teresa Pél'ilZ Domínguez' ... ... EHIUu~!"ff~.nn~· Guardia ,Civil ... Ca')itán D. Mateo P~l'ez García .... H 

Dofia Nicwcs Pérez Domíngu~z ... ... ,,~ G .. ~ o" ... '" 

Dm1a Cal'men RodriguezFel'ntíndez. Viuda .... Polioía Armada. Capitán D. Manuel Costales Mal'tinez ...... '" 

Do1111. ,Maria Hita lIerrera ......... Huérfana 1 r T . t D "'i t Hit ",. " nofia Hel'mina Hita Herrera ... ... ... Huérfana n anteria ... .H . emen e .' cen e a ,vJ.UhOZ o" .. ' ,.. ... .., 

Doña Pieda:d 'GonztUez Fel'l1ández ... Viuda. '" Legión ......... Teniente D. J'llan iBonet Escandell 'H ....... .. 

D011& Maria Teresa Prunera Salas ... Viuda. O. Militares ... Oficial 3.° D. Juan Tomás Sebastiá ... ...... .. 
Dofia ,¡\scensión .Cal'l'cfio Ií'ernández.. Huérfana G'llardia 'Civil...l'.eniente D. ·Esteban Qal'l'efio Rodríguez ... '" 

D0l1ll. Maria Remedio Martín ,de Fran-
~isco '" ................ ,. , .......... . 

DOl'ía ¡Piedad Martín Ide Francisco .. . 
Doña María Rosa11a Martín Ide l~l'al1-

cisco '" ...................... , ...... . 

DOlla Amparo Cafias Redondo ... . .. 
Dalla Florentina Poncé Martinez... ... 
Do11a. Francisca. Moreno Jo,dá. ,., .. , 
Dofi!?, Marfa de ,las Nieves Bravo rIel'-

nández ... 'H ............... 'H 'H ... 

DOlla, ,Espel'anzaViillamayar.Gil .:. 
DOlla Rosa Bruñe Pél'ez .... " ...... 'H 

DOlla M." Teresa tde la O J?ineld'a ... 

Doñe. Carmen 'Gros Vida ... ... ... ... 
'Oo11a María ,del Carmen López López. 
Dalle. Maria Moreno ,Sa~'iano ... '" ... 
Dolia María Gttmbau tCasals ... ... ... 
Doñ!!. Dolores de la Plaza Mal'tinez .. , 

1)eilfl, María d.n los Angeles Herrero 

Huérfana 
HudrIaria Guardia Civil... Teniente D. Gaspar .Martín ROdr1g'llez ...... '" 

Huérfana 

Huérfana Guardia 'Civil... Teniente D. Leandro Callas Martín '" ....... .. 
Viuda. 'H Infantel'Ía ...... Mús1-co 1 .... brlga'üa, D. Vi.cente Moya Porr<l .. . 
Viucla. ... Legión ... ... . .. Brigada D. Santiago Latorre Ba.dal ... .., ... .. . 

Viuda. '" 

Viuda. ... 
Viuda. '" Viuda:. ... 
Huérfana 
Viuda .. .. 
Viucla ... . 
Viuda. o .. 

Viuda. '" 

Avi:aci6n '" oo. Bl'igllida especialista D. Eduarc!o Chivlte 6-ar-
ba,llo ... 'H ................................. n' ... 

Gua'l'dia Civil ... Brigada D. Josó 'Garc1a Catalán ........ ¡ ....... .. 

Caba.llería ... .. . .subofi<lial D. Josó Pardo Sáez ... ... ... n' ." '" 

Art:l,llel'ía ... ... Brigada ,de ;complemento D. Francisco P'ulMo 
y,ega 'H ... n. '" ....... " ............ "o ........ . 

Guardia .Civi1..A:largento D. LucLdo Cros Guerrero ............. .. 
Guardia ,CivU ... ,Sargento D. José Ruiz Pastor ............... '" 
Guardia ICiviL .. Sargento ,D. Emeterio Burgos Diaz ,.. .. .. H 

Carabineros ..... S'argento D. Miguel1~el'nández <Astol'ga .. , ...... 
Armada ....... " Ayudante técnico sanital'io D. Andrés de Arc-os 

Ruiz ... 'H ...... 'H .... H .......... "o ........ . 

MOl'ille ...... '" ...... ,.. ... ... ... ...... Huél'lana <Armada... ,.. ... Ma(!ulni15ta 3.0 1). Perfecto llo1'l'Ol'O LaB'e ... 
lOllt\ Mal'ía "Hel'l1Ql'O Mori11.o ... ... ... Huól'fallf1 

J:)m1o, J'udltl1 CabMIGro ,Rios .H ". ...... Viuda. ... C. A. 1'1. E. 'H Pir,!Hlm' milit¡¡'l! n .. 1"óUx Vtl.ltl@l'l'tnUa píaz '" 

DÓll.1J. Afia Mm'la Cabl'Ortt HOI'lMlo'... UUÓl'IUf1a (.,1wl'·.' 'H "1 11 " ,,¡U A t 1 • 1 " 1 
"D()jlt~ J'08tlftt Cubl'()l.'11 ,HOBtldo ... ...... 1-lnól'laua ,.'" tU", IId.V lO' uu ... i'tUa .",non o (Al, íNll',ll. 'Ida )l!(l1'tl, lO. ... ... ... 

I)élllfl, Mn,'ía {;ontI'(;Jl'lUl Pt'll'íIZ ,.. ... • .. 
1)mln. M!O,¡l<1Mtft C1'I1Z Vl11alvHla lO. ... 

DOÍÍo J'OSClf!1 Cots fl()lo 'H ... lO. 'lO ." 

Viuda. ... (crllar.dil.L IClvll ... GUtl.l\!Ua l<'l'!lXl!cj.sr,Q MI.Ln~tl.rHl é}()nzá.l~z lO. .H '," 

V1ucla. UUtl.l'CUI.L tCivil... Ch.laTtlia. Agap1to üal1n:tla 'forrljo lO' lO' ... 

:~:Ó!'J:a.::r ~~();l'(H!1 tCivll... Gu¡u'tlia. Ri.o(l,l'tloeots R()'dl':~~l(lZ ... ", :H ... lO, 

Doil.~. Asunción Guiral Ibm,ro. , ...... " Viuda. Ca b' T . te D M' 1 J [1 P' 
DOlle, Nieves Jaralio HOlllán ... 'oo oo. flu61'fana ra meros .... , ' amen· ., ,lgua al'el·O er·ez ..... , ...... 
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Totalpéns. 
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según fee. 
arranque 
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SE Cl'l'Á 

TotaJl.pens. 
más uu in
cremento 
50~:' a par
tir 1.,J...o5 
según fec. 
arranque 

Pesetas 

2.6~7,59 

1.444,78 

1.189,88 

TotaJ. pens. Total pens. 
más un m,.. má51 1009b 
<ll'emento incremen-

75~:' a :par- too a PaL·tir 
tir 1-1-S6 1-1-67 se

según fee. gt1n fecha 
arranque arranque 
Pesetas Pesetas 

3.635,49 
3.592,96 

4.154,84 
4.106,24 

3.065,52. 3.503,45 
4.518,09 5.163,53 

3.635,49 . 4.154,84 

3.507,87 
3.106,25 

2.399,12 

1.604,60 
2.213,01 
2.935,49 

2.408.07 

1.044,70 
2.258,72 

1.802.85 

2.083,58 

1.838,70 

:1.472,81 1 
1.632,71 
1.847,22 

2.136,45 

1.685,57 
1.246,56 

991,36 

906.29 
1.204,03 
1.181,54 

1.829,80 
1.042,70 
1.085,22 
1.176,68 
1.127,77 

3.11S8,2G 

1.058,93 

1.217,71 

8'10,20 

0'18,27 
078.27 
018.7tí 

4.008,99 
3.550,00 

2.741,85 

2.888,28 
2.529,15 
3.354,84 

2.752,08 

1.880.46 
2.575,68 

2.060.40 

2.381,23 

2.101,87 

1.683,27 
1.865,96 
2.111,10 

2.441.66 

'1.926,36 
1.424,64 
1.132,98 

1.035;76 
1.376,03 
1.S50.33 

Ú19,'i7 
1.191,65 
1.240,25 
1.844,77 
1.288.88 

1.203,99 

U91,6<l 

1.001,37 

1.118,02 
1.118,02 
1.0tlO,OO 
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Ley.:es 
o Reglamentos 
<;tue se les aplica 

Fecha en que ¡DelegaciÓn d.e 
debe empezar, de Hacienda, 

el abono de la provincia 
la pensión en que se les 

<:onsigna él 
Día 1\ies AiÍo pago 

(1) 

Residencia de los interesados 

Pueblo provincia 

9 . nov. 1966 Madrid ...... Madrid ...... ~." Madrid...... -
23 ,oct. 1966 'Ceuta ... ....céuta. .-;. ... "-:' ... Cádiz... ...... -

4 marzo 1965 Madrid ... '" Madrid .... ... ... Madrid ...... _ 
9 nov. 1966 Madl;.d ... ... Mallr¡d ... ... ... Madrid... ... I _ 

8 nov. 1966!Barcelona ... Barcelona ...... Barcelona... -

14 
11 

oct. 
,Qc~. 

1966 Ma:drid '" ... Madrid ... ... .. Madrid ...... -
1966 Alicante.. ... Alcoy ._. -... ... Alicante...... -

4 oct. 1966 Madrid '" ... Madrid .,. '" ... Madrid ...... -

2 junio. 1966 Madrid '" '" Madrid ... ... ... Madrid'...... _ 
26 <lct. 1966 Melillp. ... ... Melilla ... ,.. ... Málaga...... _ 
~ nov. 1966 Sevilla. ... ... SeViJ.la. ....... ,. Sevilla .. :... _ 

16 oct. 1966 Cádiz. ... ... Mad1'1rl ... ... ... Ma.drid ...... -

14 julio 1966 Cádiz. ... '" Cádiz............ Cádiz... ... '" -
2 nov. 19(¡S L. Palmas... Las \Palmas... .... G. Canarias. -

2 lebrero 1966 Vizcaya '" .... Dumugo.. ... ... Viz~aya. ..... , 2 

15 nov. 1966loviedo '" ... Ovi8<rlo ... '" ... Oviedo ...... -

6 mayo 1966 Almerio. ...... A,lmería ... •.. .., Almeria... .•. 2 . 
28 :!JOt. 1966 Salamanca... Salama.nca... ... Salamanca... ..-
12 nov. 1966 Barcelona. '" 'Barcelona. '" ... Barcelona. ... ..-

Estatuto y I;e-,13 febrero 19ssAvíla ........ El Tiemblo ...... Avila... ... .•. --
yes 82j61 y 
1/64. 

10 oct.· 1966 Valladolid '" ValladoUd .. , ... Valladolid." 2 

26 
4 

25 

nov. 
oct. 
oct. 

1965 Madrid '" ... Madrid ... .., ... 
1965 Madrid ... Madrid....., .. , 
1966 Valencia ... '" Valencia.. ¡.. ... 

~a.drid '" 
Madrid ...... -
Valencia ..... -

¡ 
7 oct. 1966 Madrid ... '" Ma;drid '" .•. .H Madrid ... .. '1_ 

24 agosto .1966 Maflrid ... '" Mfl!dri'd ... ... 0<' Madrid ... H' _ 

19 julio 1966 Valencia... ... Valencia.. . .. ". Valencia.. .:. 1 -

18 .abril 
12 'agosto 
22 oct. 
24 ' oct. 
24 ,oct. 

1965 Granada .... :. 
1966 Navarra... '" 
1966 Almer!a... ... 
1966 Toledo '" ... 
1966 Gerona ... '" 

Salobreiia ... ... Granada.. ... -
:Famplona ... Navarra.... H -

Roquetas ,de M. Almerio.... ... -
Quintanar O .... Toledo ...... -
Figueras... ... ... Gerona... ." -

15 abril 1966 'C,ádiz ... ... San Fernlilndo... éádiz ...... '" 3 

5 abl'U1966 Vago ... ...... Lug,o ... ... Lugo ........ . 

21' nov. 1966 Madrid ... 'H MMr1'd ......... Madrid ...... -

24 junio 1966 Málo.ga. ... ... nond'!!. ... ... ." Málago.... ... 2 

15 agosto 1966 Alml'lrla. ...... Del'jo. ...... 'l' ... Almeríl't...... -
1t) ,oct. 1966 Madrid ... n. MlJ¡dl'i'd ... ... ... Madrid ...-
14 aep. 1966 Valencl,a. .... " ql1va...... ... ... Valencia..... -

~ ""'=-~,-=----

..• Alicante... ... 4 1.750.00 
lllatatuto Y' I,¡e-

9 .• 000,00 ye s 82/61, nI, J·uni·o 1966 Alicante Den"a .. . 457/60 Y 1/64. "". '... ... ¡ ... 
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Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

NOl\:IBRE)S DE LOS IN'l'ERESAJ.'>OS con los pertenecian 'los EMPLEOS Y KOMBRES DE LOS CAUSANTES 
~ causantes causant.es 

Doña. Mauricia. Durán Catalán ...... Viuda., ... I[ Gual'dia. ·'Civil ... Guardia Domingo Camarel'o :Mora ........... . 
Doña EmiliaCeníeno Tejedor ... ... ... Viuda .... 1 Guardia Civil .. : Guardia Manuel Ares Tejedor ............ '" .. . 
Doña María. Sos Bernues ... ... ... ... Viuda. '" Guardia Civil... Gua;r:dia José Pérez Cabezas ............ _ ........ . 
Doña Emilia. Miranda Maza ... ... ... Viuda. ... Policía Arma.da. i Guardia Nicolás Martín y ,Rodríguez ... ... ... . .. 
DOlla. Ara.celi del 'Blan<:o -García ... . .. I Viuda. -... Policía Armada. Guardia Ramón Gárcía del Blanco ... ... 0.0 ••• 

Doña Florentina Freire Pl'ieto ...... Viuda ..... Armada ... '" ... Fog'onero, cabo 1.° Salvador Vizoso UPaz ... '" 
Don José Luis Ama1Ío Cae1ro ... ... ... Huérfano' Armada ... '0 •••• Cabo 2.& Juan José Amado RomeIlo ........... . 

DOn Tomás Soriano Duerto ......... Padres ... , Infantería ...... Soldado Alfonso Soriano lVIal'tínez .:: ........ . 
Doña Josefa Martínez Andréu ... ' ..... . 

Doña AngnstiasPérez Romero ... '" Viuda. 
Doña María de la Salud García l\IIa-

<cías ................................. Viuda. 
Doña Teresa ::\lartín Bautista '" .... ... Viuda. 

1>01111. '1salle1 María Mareos H'Elrrero ... Viuda. 
])01111. -Carmen WIartínez l\iIartínez ... . .. Viuda. 
Doñl\ Manuela Esteve Orts ... ... '" Viuda.. 
Doña ¡Carmen Reyes Pa.st.ol'... ... . .. 
Doña. Mal'ia. Teresa QuintanaSiel'l'a. 
Dalla Ana Ferr-er Balaguer ........... . 
Doña Dolores 'Cuesta 'L6pez ... ... . .. 
Dañe, Natalia Pn.rra Almeida •.. ... . .. 

Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Viuda. 
Vinda., 

Doil'i\ CarIni'lll León MUll0Z ........... . ViUda.. 

. .. Armada ... o ••••• Radiotelegrafista mayor l." D. Antonio Villegas 
y de la Rosa ..................... '" ......... : .. 

... C. A. S. E. '" Maestro armero D. José ,de Arcos Madera ...... . 

... Guardia ¡CiViL. Guardia Francisco Nieto ,Luis ... '" ... o., ••• '" 

'H 

'H 

Ingenf-er{)s ...•... Sargent.o D. José Vicente Mal'tin ... ... ... ... . .. 
Arma-da ... '" ... Cabo l." radio Antonio Vida! Villazón ........ . 

... Guardia ,CiviL. Cabo 1.° Antonio Montes Olla .H .. , ....... , .. .. 

'" Guardia ('..ivn ... Cabo 1.<> José Aparici D:i:az .. , ... .... ... .,. ... . .. ... Guardia .civil... Gualldia Adolfo ;Nosti Zapatero ................ .. 
'" 

'" 

Guardia ,Civil ... (luardia José Bibiloni Bibiloni .. , ... ... ... ... . .. 
Gual'dia. !CiviL: Guardia Antonio Maestril Galleta. .......... : ... . ... Policía. Armada. Guardia 'Manuel Rodríguez Ferro ............. .. ... POlicía ArmMta. Gual'dia. Jmm Corredera -Cabrero ... ... ... ... .. . 

Don Joaquín Bose}l Pol'eal' n' ••• ...... Padr'''''' 1 f f • 
fi N 1 1 ""d ""... U !tu ,erlíl. Dol1!'. Del un. l IHn. JI. o ....... " '",''' ... .. Soldado Joaquín ,Basen Nacílal ... ... ... ... ... . .. 

Dolia .Erundinn.Gareín. Hernl1ndez ... Huérfana. 
Don Adrián Gal'eia Hermind&z .. . 
D0!1a Marisol Garcia wlernálldeJ; .. . 

'" HUérfano Mutil!l:dos ... 
... Hnérfana 

. .. CaI}al1ero mutilado D. Adrián Gal'Cía Benito ... 

D01111, 'Concepci6n Boloix Duch ... Viuda. ... Infantería ... , .. Soldaílo Antolín Infantes Go,l1tlo ... ... ... ... .., 

... Huér.t'~na ,Carabineros.. . .. Sargento D. Sebastián Loranclt Huerta ... . .. 
~ 

1-Iuél'f8.nlt Inf.'" .Marina ... lítísico 2.'" D. Manuel Jimónez MaTtí:rHlZ Huérfana , ... . .. 
DotÜI, Dolores Jiménez Vázquez ... .. . 
D01111. Mal'celina Jiménez Vázqnez .. . 
Dalla. Avelina Alvarez Oeleiro ...... H' HUérfana Gn!111di41 Civil ... Gnalldia Gl'egorio Alval'ez Diaz ............. .. 

DOlie, Eval'ista 'Caminos Arina ." ...... Hmlrfana Gun:rdIa Civil... Gual'dia. Benito Camino Il'iarte ... ... .. .... Oo .. .. 

Dalia Luc:íaCaminos ,Arillo, ...... 'H Huér.t'ana 
Dolie, Dolores Gálvez Oabrera ... ...... Huórfana Guardia Civil... Guardia Juan GálVez Miral1es... ........... . 
DOl'ia Ana Gal1nclo Rosi.J.lo ... 'H .. ,... Huérfana GuaTd!,a ,Civil... Guardia Antonio Gal1nd-o Aguilar ........ . 
Do!1a, ~el'Untla 'Ca1'1110 'Santamaría '" Huérfana Gua'l'cUa Civil ... Guardia. Saturnino 'Oal'pio Pardo ...... '" .... .. 
Dolie. Isabel BUIl110 MuliOZ ....... H H. Huérfana GuaTtli-a Civil... Guardia Andrés. ,Bueno Rey ............. n .... '" 

Doña, Juana. ,L6-pez Ga.l'cía .... " ...... Viuda .... GuaTdia Civil... Guardia José ·San Miguel Gas ... H' ........ .. 

Dolitl Josafa ·Santo.s Liz ... ...... H' Viuda. ... Carabineros.. . .. Cabo .. Enriqu.e Martinez Falc6n ... .•. . .. 
.Doña Isabel Aucll'és Ma;r'c1n .. , ... ... ... Viuda. '" Carabineros.. ... Carabinero Joaquín Sllguel'o Ga.l'cía ... ... ... ... 

DOlll1 María ,$~tnohez' Sánchez ... . .. 
Dalia, M.'" Paz Sáncllez TlnajCll'(} Sán-

úllez Quintanal' H. ... ... ... ... ... ... 

Doti". Beatriz Vs,Mivielso Guti6rl1ez 'H 
D(111), LtlJ(l1s1a Lacalle A5e11sio ... ... .. . 
Dol'1l), Solod!l.d Mami 'Yulle1'o .... .. 
l'>nfl,l.\ Josefa Agullar 'CastQllano ... .. . 
Doñ~, María ,I"lol'entlna P·OllS0 SalaS. 
1)oñ'llt ManuQltl. Pél'QZ l\odl'iguez ... , .. 
DoñJI ,Pallbl1rHt Vázqutlz lr(lX'ez oo. n. 

Do!1~, Ni('\VCl8 Diaz lto·tll'íguoz ........ . 

Viuda. ... Gua'l.'d:!·a ,Civil. .. Gual'dio, DiegoDi'o,z Rey ... ... ... ... . .. 

Huérfano. 
ViUda .... 
Viuda. 'H 

Viuda ... . 
Viuda ... . 
Viuda, .. , 
ViUt1ll. .. .. 
Mfitlrfl .. .. 
Viuda, .. . 

GUll/J;',di,a ,Civil. .. Guarlli,a. 'Celedonio Eusebio ,sán<:Mz Tinajero 
Morales '" ........... : ...... H ... , ......... '" .. . 

Gua.1;',di,o, .Civil... Guo,rdia Edus,rdo Ochoa (,;{)tlzález ...... , .. '" ... 
'Guo,l'di,o, ,CiviL Ciual'dio. Potl'onilo Mll'íloz Valoro ...... H' .. , ... 
Guardl-a 'Givl1 ... (}Uf11'(Uo. Julio ·Fel'l't'í1'!'o ,Oarüíll. ... ... ... '" ... ... 
AVlt.l;tli6n ... ... Gallo meclÍ111co Antímo GaJ¡¡tnt ,Pél'(HI ......... , .. 
Ir1:I'.1> Mll.l'ina OH Cabo Luis Hí,vt'íra Pb16n ... oo. n .... : .......... . 

ArlIut<lla .. , oo. '" ell.t)O fogonero Hamón 'Cat1{llro l'todl'íguoz ..... . 
ArmMla. ... ... ... {:'a!)o 1.0 elentl'lcIst:o. Josó fiClY Vdz(jW~z oo. ... .. . 

Al'nulitlo. ... ... ... Ca}}t} ,de MUI'iMl'ia Pablo Juan f!flaseoenlle1;t l~e. 
boUal' H' H .... " .... '" ........ " H' ........... . 

Do1'io, An(ll'fltl. FOI'tuua ¡Granda! ... 
DMa, Carfnitln ·Basaga11a Font ... 
D011'[J, Fran<lisca ,s!lnchClz Romero ... 

... MMll'e .. H Al'mn1(]:a 'H ..... , l~ogonero Abelal'(l·o Vlliga Fortuna ......... H ... . 

H' V1utla. • Infantería '" ... Solelado Juan DomenMh Teix1{lOl' ......... 'H .. , 

H. Viuda .... Milicias 'H ... ". Falangista Miguel Pocino Ro.clrigllez ........ . 

\ 

Pensión 
mellS\mUe I 
correspon-
de sueldo 
regulador 

. 

Pesetas 

. 

500,00 ' 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 
500,00 

500,00 

1:055,55 
800,55 
559,02 

500,00 
500 M 

50<.04 
500.00 
500,00 
500,00 
'500,00 
500,® 
500,00 

500,00 

500,00 

500.00 

620,13 

522,91 

500,S9 

500,69 

500. 88 . 
525:~"" 
525,00 
525,00 
500,69 
597,91-
510,41 

500·09 

500,00 
¡¡Oo,aO 
!iOO,OO 
500,00 
!iOO,OO 
500,00 
!i00,00 
500,00 

GOO,OO 
GüO,GO 
500,00 
500,00 
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Qtal pens'l Tota,l pens. 
,ás un in- más un in
xemento cremento 
¡<¡f, a par- 50~ a par
ir 1-4'64 'tir ¡bl-65 
19ún fec. según fae. 
lrranque arranque 
Pesetas Pesetas 

Tota~ pens'!ITotal ;;>ens. 
más un in-Irnas 100% 

cremento i .incr~men
'i'5~ a 'Par-lito a :partir 
tir 1-1-'66 .1-1-67 se

según fec.· gún f~ha 
arranque arranque 

Leyes 

Fe<'lla en que 
debe empeZal.' 
el abono de 

11 

-~!1'" 
--ji 

--ii 
--11 
__ 11 

--11 
--~ 

o Reglamentos 
que se les aplica 

la penSión 

Día Mes Año 
Pesetas Pesetas 

875,001 1.000,00 10 
875,00 1.000,00 I 5 

- - 11 875,0011" 1.000,00 27 
- 1 875,00 1.000,00 I'[ '27 

- , 8'"',5,00' 1 000 00 ¡ Estatuto y Le-! 15 
-- ., 'jE'S 8~i.61I' 
750,00 ' 875,00 ~000,00 07§SO y 16.i' 16 --1 875,00 !.000,00 I . 126 

Dct. 1966 
·nov. 1966 
oct. 1966 

agosto o 1966 
Dct. 1966 
.ruc. 

marzo 

enero I! --11 
---1' 

'1 

~-l 

130,00 l' ,875,00 1.000,00 ~ 11 16 

--- ---1 i ~,-~--
'1 1, 11' 

-:- -li 
--1~ 
~-l 

e=1 

'9 3'"4 ~o __ 1, Estatuto y Le-!I !>. 
~. ( ,"0 yes 82161,1 ;, 
1.981,23 1164 Y Decre-I' 2-1 
1.257, 'i'9 to 3382/65. 20 

-1-_-12-5~,0011---' - t 2-5----~ 
1.125,00 [ 22 
1.125,00 21 
1.125,00 21 
1.125,00 <;, --

sep. 1966 
julio 1966 

. nov. 1966 

sep. 1966 
junio 1966 
julio 1966 

agosto 1966 
nov. 19m} 

1.12.¡>,OO 29 
1.125.00 S 

oct. 1966 . 
sep. 1965

1 

1.125,00 6 
ti"- O' () Estatuto y :r.e. nn . _"l)'~1 yes 571 (lO, /W 

8"~1, .1./61 Y 
Decroto 3382 22 1.125,00 

nov. 1906 
,oct . 1966 

. oat. 1905 
del 'as. 

1.125,OU -~ 12 abril 1966 

1.125,00 -- S ,sep. 1066 

775,16 980,19 1.085,22 1.240,25 15 junio 19M 
J 

653,63 784,85 915,07 1.045,79 15 junio 196" 

625,86' 751,08 876,20 ' 1.001,87 15 junio 1964 

625,86 751,08 

,~1,86 751,08 
• '1,25 787,50 

'6,25 787,50 
656,25 787,50 
625,S6 751,08 
747,8S 896,85 
688,01 76~,61 

876,20 1.001,37 Estatuto y Le- 15 junio' 196~ 
yes 82/61. 

876,20 ' 1.001,87 1¡64 Y 60,(14. 15 junio 196' 
918,75 1.050,00 15 junio 196~ 
918,75 1.050,00 15 junio 1964 
918,75 1.050,00 15 junio 1964 
876,20 1.001,37 15 junio 1964 

1.046,32 1.195,79 15 Junio 1964 
893,21 1.020,81 15 juniO }.904 

I 

- , 

625,00 750,00 875,(JO 1.000,00 15 junio 196" 

625,00 750,00 
625,00 750,00 
025,00 750,00 
625,00 750,00 
625,00 7110,OO 
025,00 '750,00 
025,00 750,00 
025,00 750,00 

875,00 1.000,00 15 junio 196" 
875,00 1.000,00 15 junio 196 
875,00 1.000,00 1.5 juniO 1964 
87ti, 00 1.000,00 15 junio 100~ 
875,00 1.000,00 Estntuto y !4(l. 15 junio 1964 
875,00 1.000,00 ",.oH 51/00, 15 junio 19Q'" 
875,00 1,000,00 82/0,1, 1/04 Y 15 junio 1004 
8'75,00 1.000,QO (lO/M. 15 junio 196r. 

62ti,OO 750,00 
62ti,00 750,00 
625,00 750,00 
625,00 '750,00 

875,00 1.000,00 15 junio lBO} 
875,00 1.000,00 15 junio 19(\ 
875,00 1.000,00 15 junio 19(\" 
875,00 1.000,00 15 junio 106;1. 

Residencia de los Delegación de 
dé Hacienda 
la· provincia 
en que se les 

IOZ 
interesados '! g' ¡::, 

=~========¡;:." ~.~ 
I ~I-j 

consigna el 
pago 
(1) 

Pueblo jo'o 
Provincia I ~ Po 

-----111~ 
il;1 
',': 

Badajoz ...... '¡Montijo OH •• ~ •• , Badajoz... O" J\;: --
Zaragoza. Zaragoza.' .... oo. Zaragoza. ... (ti! -
Huesca '" oo. Almudevar... '" I Huasca ....... :.:1,:: =' 
Alava.oo. Vitona 'oo.·... 'oo' Alava... '. 
Barcelona ... ~ BaTeelúna o •• o •• Barcelona .' .. '::¡! -

iLa ¡Coruña .. Garantoña~Miño .iLa \Coruña .. ¡¡:i -
El F61:ro: "'I[i!E~ Ferrobdel 'C. ,La ·Coruña .. I

II 
5 

B.,.,elon.· •.. 1"'"'''.'''''' ... ., ¡¡¡¡¡colon. . '.1\ ' 
¡\ '.. '. .I¡-

Madrid ... '" '¡Madrid oo' oo' ... Madrl<;l :oo oo 111' ~ 
Tenerife... ... Tenerif<El... oo' ... ;I'enenfe. . .. 1I I 
"'~ál '1 ' M'l "a 11 ... l... aga ....... IMa aga .. , oo~" .. ! ,a a", ... "'11 '.' 

OJI 

Salamanca ... Salamanca ... ... Salamanca ... S 
Cartagena ... Cartagena ... ... Murcia Oo • 7 
Alicante .. ... Alicante .... " ... Alieante ... .. . 7 
Alicante .. ... Elche ...... Oo' ••• Alicante ... .. . '1 
Oviedo Tapia de C. ... Ov.iado '1 
Baleares ... '" P. Mallorca. .. Baleares ...... '1 
Sevilla '" Sevilla ... ... ' .. Sevilla '1 
Badajoz ... Badajoz ... Badajoz ..• ... 

'" ... ... I 

Alicante ... ... Alicante ......... Alicante ... 7 

Caste116n ... Oastellón .. ... .. . Caste1l6n • 9 

Salamanca ... P. de "feltes '" Salamanca... 10 
I 

Baroelona ... /Barcelona. 

Barcelona '" Bal'celona ... ... 
Cal'tagena Cartagena ... ... 

Lugo ....... ,. Villalba ... .. ~. .". 

Madricl '" '" Madrid '" ... 
Barcelona ... V. y Geltrú ... '" 
Almena ... '" A.lmt!ría ......... 
Valencia .. Valenc~a '" ... 
Málaga ...... Málaga ... ... ... 
Albacete ...... Albacete ... ... ... 
Madrid Ma;dr:l:d ... ... ... 
Guipúzcoa ... Irún ... ... ... .. , 

Málaga ,.. '" Málaga 

Valencia. ... A. ,de SQrells .. 
Vizcaya ... '" íBilbao ... • ,p 

Valencia .. ... Valencia '" ... 
M!l.drid ... ... Mad'l'irl ... ... .. , 
Al1(l1:mte ... ... AUcante ... itJ ... 

El Fenol ... . El Fe1'1'01 ,tlel C. 
El 1<'e1'1'.ol ... .El Fe1'l'oldel C. 
El Fe1'1'<ll 'H Mllg¡¡,rdo ... ... 
El Ferl'ol ... .El Fel'1'ol ,del .(~. 
Ll 11'e1'1'01 'H El Feno1 {lel ,C. 
BarcEllolJ,U .. , 'Sta. M,~ Corcó. 
Cádiz .. ... ... Los Barrios ' .. 

1 " 

Barcelona ':'I~ 

Barcelonit ... 11 

Murcia ." ... 12 

Lugo .......... 11 

Madrid ...... 12 

Barcelona ... 11 
Almeria ...... 11 
Valencia .. ... 11 
Málaga ... ,,, 11 
Albacete". ' .. 11 
Madl'id ... ." 11 
Guipúzcoa ,,, 11 

~álaga .. ~... .13 

Valencia. ... 11 
Vizcaya .•. ... 11 
Valencia. ... 11 
Madrid ... 14 
Alicante ... 15 
Ló. ICortn1a .. 16 
La 'C01'ull¡¡,,, 17 
La ,Co1'ufia .. 18 

¡La IGo1'\u10, .. 19 
,La ¡Gorulla .. 20 
Barcelona 11 
Cádiz ......... 21 

.$ 
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Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

NOMBRES' DE LOS INTERESADOS eausantes pertenecían 10s EllMJPLElOS y NOMBRES DE LOS CAUSA.l.'l'TES 
iCaUsantes eausantes 

Do~a. María Manuela Navarr~ Capde-
VIla ............ '" .,. ... ... ... .•. Huérfana Armada. ......... Contralmirante Excmo. Sr. D. Bernardo Nava-

Doña ;Purificación Alonso Ruiz ... 
Doña Adelaida Alonso Huiz ... . .. 
Doña Ana Esperanza ~41onso Ruiz 

Huérfana 
Húárfana 
Huérfana 

rro Oañiza!es ... ... ... ... .,. ... ... ... ... .., ... 

Inte~dente del Ejército R"cmo. Sr. D. Eduard'u 
AlouS{) Castro ......... '" '" ................ , .... -

"" Doña María Isabel Llacayo Quevedo. Huérfana Sanidad Militar. Subinspector médico de l." D. Augusto'Uacayo 
Santamaría ... ... ... .... ... . ..... ' ... . .. '" .. , .. . 

Doña~María Bulnes Martín·Veguin ... Huérfana Intendencia.. Coronel D. Arturo Bulnes Ureñas .............. . 
Doña GarmenReig Cufi ... '" ....... ,. Huérfana Infantería. ... ... T~nümte ,¡joronel D. Buenaventura Reig Cunill. 
Doña. Dolores Fuentes y Cascajares ...Huérfana Artillería-. ...... Teniente coronel D. Mariano Fuentes Zaidin. 
Doña Carmen Alix Cruceño ... ... ... Huérfana Caballería ... ... Teniente ,¡joronel D. BIas Alix Martínez ..... ~ ... 
Doña Aurora Fuster otero ... ... ... ... Huérfana A1'niada ......... ' Teniente'coronel d-e Ingenieros D. Nicolás Fus-

ter Romero ........................ " ...... , .. . 
Doña Adria Scher Comreras ... ... ..• Huérfana Infantería ,Comandant€ D. iFranciscoScher LUnas .... " .. . 
Doña. EUlilia Herrero Cortijo ... ... ." Viuda. ... Infantería, Capitán D. Vicente ApariciO Soto ........... , .. . 
Doña Eloísa GaraÍa Ramírez de Are- & 

nano ...... '" ......... '" :.. ... ... Hnérfana Infantería Comandante D: Rafael Garcia. Casero ... . .. 

DO,ña. CarmenClaveria RQig ... '" .', Huérfana 
DOlla AU'tonia Claverla Roig ,',. ... ... Huérfana O. Militares 'C-omandante D. Ma:rcial {;la.veria Viciem .. , 
Dofia Mal'Ía ·del Pila!' Clavería. Roig. HUérfana 

D011& M(lrCMeS C()l~tés >Gil ,de Gibaja. Madre .... Armarda. '0' .. o .. , Capitán ,de corbeta D. José María. Peso '>Cortés. 
DOlla. ¡Ooncepción ·González :Sruna Huél'fa.na. Infantería Capitán D. Salva:dor GonzálezGermes ... ... o •• 

DOli!l. Josefa Morales Tobalina ... ." Huél'falla lnfá.nterí& 
.DOlia Mercedes Morales Toba,l1na o.: Huérfana Capitán D. JosEl Morales J.\gul1era. .. , ........... / 

DOlia María ,del ;Pilar iFlórez Fernán-
dez ............................... .. 

DOlia Alieia. 1"1órez Fernández ... .., 
Dofitl. Magdalena Diaz Mend1vll Dfaz. 
Dofia. Ros'tt Mateu Matas ,.. ... ... . .. 
DOlia Trinid.ad :Igual Guía. ... ... ... . .. 

• 

¡? 

'Huérfana. !Infantería. 
Huérfa.na Capitán D • .A!dolfo FIórez Valle 

l:!:u(Íl'fana. Cabal1{lría. : .. '" 'Capitán. D. Raf!1el Diaz Mendivll ,Fernández •.. 
Viuda. ... SanÍ'dad Militar Oapitán médico D. Ernesto Hernández ·Fel'1'é. 
,Huérfana. Veterinaria.. ... VeterInario 1.° D. Juan Igual 1".ernández .. , .H 

DOi'LaCoucepción Espll.lia Algorri ... ,Huérfana. 
Dofia Carmen 'Espafia Algo1'r1 .. , o... ... Huérfana Armada ... '" .. Teniente ,de nll;vío l.'" D. Car·los Espafia. Reina. 
Dofie. Maria Luisa' Espa.fia Algor!'i 'Huérfana 

DOlia Margarita Claudin Jarelio , .. 

DOfio. Concepción LU<;IueGómez .. . 
Dolla. Gloria Martíii Dorado ... .. . 
Dofir. Felis'B. Ruiz BujanfÍa .. ' ......... . 
Don Rafael Urbano Martínez ........ . 
Dofia Concepoión ,:,aleriano Martínez. 
DOlia Josefa J?eñal'fubit}. Losada , .. 

DOIie. m'anca Ri,co Mal'tínez ... . .. 
'Dolia. María l~az 'COl'ra.! Ramila .. , 
Doria .Hormoneg'illla Lloret vigi'el' 
Do:t'1a.Cata.liua. Román Moya n .... 

Do:t'1!l. 'PUar ,ele la Vega ArgtíeUes 
Dofia María ,del'Cal'men Revilla J?él'ez 

.:Huérfana Armllida ... ...... T,eniente ·de navío l.'" D. Fernando Claudin Lí· 

J;Iuérfana 
HUérfa.na 
Madre ... , 

gier ._, ........................... , ........... , .. .. 
Al'ma:da ......... Maquinista may<lr l.'" D. José I.ruque MatalobOS. 
Inf<antería '" .... Teniente D. Juan Martín ,Gal'{)Ía ........... , .. . ---- -1 Teniente D. LmS Sáenz 'Ruiz ... 'H ... ... .. ... . 

Padres ... Artillería ... :: Alférez (teniente de ,complemento) D, Antonio 
Urbano Valeriano ... ... ... ... ... ... ... ... ... '" 

Auxiliar ,de 2.'" D. Antonio P'lulal'rubi.aS1l.ncle· Huérfana Intervención 

Huér1a:na 
HUérfána 
Huérfana 
Huérfana 
Viuda .... 
Huél'fn.na 

Infanteria '" 
Gua'l'dia 'CiviL.. 
Armada ....... . 
Guardia ,Civil... 
GUalldia 'Civil... 
Oabnrllería. ... ... 

mente ........................ '" ................. . 
Teniente D. Esteban Rico Ur<Iuiola ... ... ... .. . 
TeniGnte D. Félix Corrl11 Vallejo .. : ...... ~ .. ", 
Alférez ,de fragata D. José Lloret Linares ..... . 
Alférez D. Sebastián Román Domínguez ... '" 
,Sal'g,ento' D. Gonzalo Mál'quez Pérez ... '" .... .. 
Suhofi:oial parllid1sta D. Mariano Revilla ,Este-

bánez ...................... ' ................. ' 'H 

Do:t'1!l. Rosario Ramos Guitar ,.. ... ... IIúérfana Guar,rlia ,Civil .. , Sargento D. Juan Ramos ,González ..... . 

noñe. Mtll'la MartÍlHlz Máz(JUílZ .. . 
,1lmif\ Ang(ll(~s ,Garcla ,SOl\'llitlo ..... , 
lJgt1n, J'otl.(;[uiun Hlíl'(lla ,S(lg'Mlo 

f).oílr, li'í'IUHliíWitl. Moro' ~l1n'cll()z 
D()i1<1J. I¡¡i'dOJ:a Moro ~ánchClz ... 

Dofia Mercedes !Ortega. "Orcoga 
Do:qa Cartnen Ortega. Ortega 

/ 

lIu61'Inna Mmada ... ... .. Opararío 3.~ D. Antonio MartlMz ,GonMlaz 
Huúrfana 
IIulÍl'f!l.M Al'~~tl!l,:.. ... ... Auxilia.r ll.~ 'oEi,cino.s D. Manuel ,~al1(lfa Victoria. 

HUlÍl'tana Huérfana Gual'id)a ,CiVil". GUtl.l',cl1a Juan Moro Gag,Q ............. .. 

lIuél'faha. 
n' Huérfana GUll;¡ldia ,CiVil... Gual',dla Cristóbal Orteg~ ,Rojas .............. , .. . 

'1 

, Pensión ¡ 
mensual le 
c 

Pesetas 

2.095,48 

< 

2.244;09 

1.4W,,{)9 
1.848,95 
1.025,34 
1.570,83 
1.643,'15 

1.595,13 
1.49'1,56 

908,'68 

1.283,68 

1.069,'19 
1.098.26 

9lm,98 

1.030,20 

8.'587,50 
811,45 
884,37 

1.454,16 

1.283,68 
1.078,81 

793,05 
671,52 

~,B!iJ; 
2.uwt,11 

793,05 
744,44 

1.104,10 
699,47 
938,88 

1.994,44 

075,17 
068,75 

044.44 

6t8,47 

73S.68, 

500,69 

1.886,11 



t~~pe~s. ,_un m-
,~:emento 

'",'J{, a par
üi 1-4-64 
legún f€e. 
aTranque 

, P1¡Setas 

~r. 
~. 

~: 
2.619,35 

2.805,11 

-
1.867,61' 
2..311,18 
1.281,67 
1.963,53 

Mi> 2.054,68 

¡;1.99?,91 
.: 

1.237,23 
1.372,82 

1.166,22 

I == , .lI>'1.014,31 

D. O. n'Úm. 23 

TotM PeDS.¡ Total pens.\Total pens. 
más un in· más un in. más J oO~& 
cremento cremento 1I Sncremen-

50'1:' a par- . 'l5~& a par-to a partir Leyes 
tir .1-1-'65 ti!' 1-1-66! 1-1-S7 se- o Reglamentos 

según fec. según fec. 1 gún fecha, que se leS'8.:vlica 
arra:nque arr. anque arranque I 
Pesetas Pesetas Pesetas 
~"~~- -----"---

3.143,22 

3.366,13 

2.241,13 
2.7'13,41 
1.538,00 

. 2.356,"23 
2_465,61 

2.392,69 

1.925,52 

1.GO.f,,67 
1.047,38 

1.899,46 

3.667'''1_ 
3.927,15

1 

2.614,65[ 
3.235,64 1 

1.'194,33j 
2.748,93[¡ 
2.876,54

1 2.791,471 
2.620,73 
1.590,19!i 

2.248.441 

2.501,62 

1:872,11 
1.921,\14 

4.190,96 

4.488,17 

2.988,17 
3.697,87 
2.050,66.1 
3.141,63 
3.287,47 

3.190,25 
2.995,12 
1.817,36 

2.567,36 

2.858,99 

2.189,55 
2.196,50 

1.632,70' 1.865,94 

- _1 2.060,40 

28 de enero ,de 196'7 

Fecha en qne 
debe empezar 
el abono de 
la pensión 

Delegaci6it de 
de Hacienda 
la Pl'Gvincia 
en que se les 

Residencia de ~ los interesados 

consigna el 

" p(\f5) Día Mes Año Pueblo Provincia 

28 me. 196~ Tenarife ...... Tenanfe.: .... '" Tenerife... ...22 

28 ' 
28 
28 

i 28' 
,28 

28 
31 
19 

,dic. 196: 1 Madrid .:. ~ .. ,Mallr~d '" ... ',. Madrid ... "'j. 23' 

dic. 196'! I Madrid oo. oo. l,MllJdr~ll '" '" '" Mad~d... oo '124 
dic. 196~IMadrid ... h. ~'8.dl'l'd '" '" oo. Madnd ... '" ',25-
dic. 1964 Gerona 'oo .:. Flgueras ..... '" G~rona ...... 1 26 
dic. 1964 Z~ragoza .... P~niza ',. '" ... Iz~ragoza .... L27 
dic. 196~ VIZcaya... ... BIlbao ... '" ... VIzcaya ..... , L 28 

dic. 1964 Madrid oo. oo. Madrid '" ... oo, Madfidoo. "'11 29 
julio 1966 Baleares...... P. Ma1lilrca. .., Balearas ...... 111 30 
junio 1966 Madrid .... :. Madrid '" ...... Madrid, ... "'r 31 

... t 196- l\"r,larr" , i\'I '1 ft. ~ MáIa 11 '>t, 
i a15050# ;) '~a ",a .. , "'11' a a",a ~ .. oo. .... ,gaoo, "'1 V" 

13 dic. 1966 Baleares ... '" ¡P. M.a.llorca. '" (IBaleares .. '" ! 33 

dic. 1964 Gl'an~da... ... I \Grm:~da '" ...1 Gl'an.!da...... 2fl 

28 

3 

2ª 28 

,di(J. 196~ Ma<lrld... .. Madnd... '" •.. Madnd ...... 34. 

1961 Madrid ... ... Madrid ... '" • 11 Madri'd ... • .• 

I 
'" ! Camprod()n.. oo. 

S5 

I 

... 1 36 1967 Gerona ... Gerona '" enero 

febrero 1966 Baleares...... P. Mallorca., •.. Baleal'es.. n. 37 

1.105,46 
1.217,17 
1.326.55 

6.190,62 'l.O74,99 
1.420.03. 1.622,89 
1.547,641 1.768,73 Estatuto y l¡e. 28 

yes 82161. 
1164 Y 198/64. 

,dic. 11)6'. Gerona ... ... Geron-a... ... ... Gerona ... '" 3S, 
die. 1961 Valencia.. '" Valen<lia.. ... oo. ValenOia. ... 39 

I 
1 ' 

, ¡¡.,¡, 

1 

1.348,51 
991,31 
839,40 

2~88 
991,31 
930,55 

1.880,20 1_ 

874,33 
1.173,60 -. 

843,96 
835,93 

625,86 

1.925,52 
1.618,21 
1.189.57 
1.007,28 

8.096,65 

1.18!J,57 
1.116,66 
1.656,24 
1.049,1$) 
1.408,32 

1.012,'75 
'L003,11 

920.1!l 

:1.~04,!l3 

751,03 

2.246,44 
l.887, 91 
1.887,88 
1.1'15,16 

8.609,42 

1.887,83 
1.802,77 
1.932,28 
1.224,05 

¡ 1.648,04 
3.490,27 

2.908,32 

2.567,86 
2.157,61 
1.586,09 
1.348,04 

4.122,19 

1.586,09 
1.488,8e 
2.208,82 
1.898,91 
1.877,76 
8.988,88 

ÚB1,54 1.350,33 
1.170,29 1.337,47 

1.073,55 

1.289,08 

87{l,20 

1.288,88 

1.220,91 

1.473,23 

1.0Q1,37 

8.772,20 

. 
8 enero 1.967 Madrid ... ·oo. Madrid... ... ... Madrid...... 40 

80 
28 
28 
28 

28 

oct. 
oelíc. 
.dic. 
,dic. 

28 .cUc. 
28 ,dio. 
2a ~ ,elic. 
28 ,dic. ' 

dic,
julio 

28 
27 

1.965 Madrid ... ... Madl'id '" oo. ... Madrid... ... 41 
1964 Cádiz. ... ... Madrid '" .. , ... Madrid ... ... 42 
1961j, 'Madrid ... ... Madrid oo' ... "', Madrid ... 48 
1964 !.ogrOfio oo... Logrofio...... ... Logroño.. ... 44. 

1961: COl'doba... ... 'Córdoba... ... ... Córdoba...... 45 

1964 Zaragoza. 
1964 Guipllzcoa ... 
196,[ Santander ... 
1964 Cádiz. oo ... . 
196/¡ Málaga ... .. . 
19tiS Maelrid ." .. . 

Zaragoza. ... ... Zaragoza...... 46 
Her.nani... ... '" S. Sebastián.. 47 
Sal1tap.del' ..... , Santander... 48 
San Fel'uando .. Cádiz .... oo. 28 
Gaucin ...... Málaga...... 49 
Mn'dr1,a 'oo ...... Madrid ... oo. 50 

28 ,elic. 1961 Logl"ofio.oo 'oo LO¡fI'Ol1O .. , .... ,. Logrofio ...... 51 
28 ,dIc. 1004 Sevilla ... oo. Sevilla" ... '.. Sevilla ...... 28 

28 

28 

28 

27 

,di,c. 

d~(j. 

,rUc. 

1964, Almería ' ... H All)/Í,11Chez ... ... Almería... oo. 

1004 Cádiz ...... , .. :"lan ,PQI·na,l1otlo .. Cádiz ...... . 

1001 C¡¡,rtagclHl. oo. Cil),l:tn.gella ... ... Murcia. ... . .. 

55 

11166 Almería.... oo. Alrnel'ia.......... Almería ... oo' 
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NOMBRES DE. LOS INTERESADOS 

Arma, Cuerpo 
Parentesco o Unidad a que 

con los pertenecían los 
causantes cansantes 

EMoBLEOS y NOMBRES DE LOS' CA.USAl.~TES 

\ 

Pensión 
mensual~ 

. 

corl'espou, 
de su'lId¡¡ 
regu1¡>dot 

Pesetas 

.Doña Maura ,García Rniero ,.. ... ... Huérfana ,Guardia ·Civil... Sargento' D. Manuel García rGómez ... '" .. , ~ .. 
Doña Pilar Franco 'Cabrero .......... ,. Huérfana Guardia Ovil... Guardia Pedro Franco Agudo .. ' ... ... ... ..' .. . 
Doña Maria del Sarco Bravo ......... Vinda, ... GuaJ.1dia ,Civil ... Guardia. "ictoriano Berm~jo ,Guijarro ..... , .. . 
Doña Maria' JOsefa Fernández Euba. Huérfana Guardia -Civil... Guardia ,Manuel Fernández Mailán ... ... ..' .. . 
DOO José 'Pérez Díaz ............... '" Hué~fano Ármada ......... Artillero ,d'8 l." D. Lesmes Pér.ez Díaz ........ . 

Doña Dolores Montal'dit Alberti ... ." Viuda. ... Ini t . 
*Doña MarIa ¡Clemente Martínez ...... Huérfana' ,anerla... .. T·enient.e 'D. José Clemente ,Bardaji '" '" ... ... 

Doña Maria Nogueiras Manzanera ... Huérfana Armaila... ...... Operario Maestranza D. José lVlanuel Nogu~i-
: ras Teo ........... .o •••• : o ......... .o •• • - .... .... • ~ .. ...... . 

Doña Carmen VigO~Pto ... '" ... ...·Huérfana Armaila ... ...... Operario Mae.~tranza D. Juan 'Vigo Vilela ... '" 
Doña Juana Rodríguez Ihars ,.. ...... Huérfana • ..: . d . , ,. 
Doña María Rodríguez :Ibars ......... Huérfanat:uma.a ......... ~~~;~!:fd~ ~~ .~~~r~~ .~ ... ~~~~~:i~~ .. ~~~~~~ 
Doña Dolores Malina López ...... '" Huérfana Carabineros .. ' .. ,Carabinero Vieente Malina iRm¡toll .: .... '" ... 
Doña Carmen Maldonado Navarro ... . Huérfana CarabinerQs.. .. Carabinero Manuel l\faldonado Gutiél'rez ... .., 
DOlla Maria Garcia ,Pérez .... : ........ Huérfana, Carabineros.... 'Carabinero Emigdio Gal'cia Ortiz .......... , ... , 
Doñn.Claudia Ruiz Fe:rriández '" ... Madre.... - - - - - SOldado ,Pedl'oGastesi Ruiz ....... " ......... '" 
Doña. P'eTegrina e Díaz de Prado GaY-

cía. '" , .... ; ...... o" ...... : .......... , Aladre.... Artilleda. .. , .. Sol<lado Ela<lio J31ázquez Díaz .,. ... ... ... ... .. . 

Doña. ManuelaCipria.na. López A:rroyo. Huérfana Carabiucros.. '" Cabo Félix López (iar<:ia ... ... .., " ...... , 

- « 

Dollt>. Marina. Día.z '],famnaz HuérJ:ana Po1i<:la Armn:da. Teniente D. ,Ramón D:[az Pillelro .... 'H ..... , ." 

D011a Maria. .Galarza Remón·... ... . .. 
Dor1!:', Carmen ,Galarza. Remón ... ... ~~:~¡::Esta;do Mayor' ... Coronel D. Valentin Galar~a 'Morante 'H ...... 

Dolla Luz Ruibal IOal .... ... ... • .. 
Dofra Juana Buibal Cal ... '... ... ... ... }i~~~¡:~: Armada. ... ...... OperariO 2.° Maestranza D. José Ruibal BOdri-

".. '1> guez .~. -lI ...... '5 ........ '¡'J , •• 1' ........ _ '" l~ • ....... 

Doña ICándt.aa Ca,lldona Buigues ... .., 
Doña tl::>asouala. CM '-dona. <Buigues .... .. 
Dalla Francisca. V1centa CaNtona Bui-

gues ..... , ......................... oo' 

Huérfana 
Huérfana 

Huérfana 

Carabineros.. .., Carabina!'{) 'Cristóbal Cal'dona P,ons ... ... ... . .. 

D011v. Dolores Cubella C1uraneta ...... Madre.... Infanterl-a ,.. . .. Cabo Miguel Llaur8ldoCubells ... ... 

Al haMl' a onda intereSndO la no-
1í11;({l9.ción ,de su se:fialam1.(lnto oon:foil.'~ 
me previene el Il.rtícmlo 42 dol ReB1a
mento plU'a liplicM16n del vlgenté 
lllstlituto de t':l!l.('I!'IS P!l.siv!l.s del Es. 
'tado, la Autoridad Q.ue lo Drl1et1(lue 
deberá a.dvlll'tirl¡¡ al pi'opio tlGmpo 
(lue sI Se aons1dfclran l)lll'judlaMos <ln 
'IlU S<llio.lam1ento, puGÜen interponer, 
con arl'eglo a lo dispuesto ,en la 
l.ey (le 27 de, diciembre de 1956 
(<<Boletín Oficial del Estado» núme· 

1'0 3(3), recurso ,contencioso-a,dmil¡is
trativo, previo el de reposición que, 

'" 

como trámite inGxcusable, deben foro 
mular anto este Co:i1¡¡llI3a Supremo -de 
Justioia Militar, dentro del plazo dll 
un mil!!, a. contar desde III dia. si· 
guiente al do aquello, notitioao16n 
y por conduoto de la Autorldlld (luo 
lo ho.ya practicado, qulllu dllbertl. in
fOl'lnarlo, consignando 'la fecha. de la 
rOl1etM'Il. no'cHl·cfl'Ción y ia ,(l,e la 1'1'13-
sentaclófl; del recul'so. 

OBf:,'ERVAClQNES 

1. To,das las pension.es a percibir 
por esta capital (Madrid) serán abo-

nadas por la DlrecoiólJ. General del 
Tesoro, Deudl1 Públ1cm y ClaMs Pa· 
Sivas. 

2. Lo, peroibirán en oopartioipa
ción y por ptl,rtes :lguallls desde III 
(lía siguiente al del !al1llo1mlcmio 4e1 
O!1usnute. L!1 Pllrtll ,de la lm@l'faua. 
quo 1,ler<l,a la aptitud legal acreMró. 
la. ,de la oop!1rticipe que laconser
ve sIn ullces!dad ,de uuevo setio.la· 
miento. , 

3. Se le aplica el incr\)mento del 
125 por 100, de Muer,do' C9rl el De-
creto 3382/65. " 

1.000,00 

500,00 
500,00 

::~ool 
500, ti 
5OO'~00' " 5oo,OOi 

\¡¡,,V,.ooi 
___ .1 

500,00 

981,59 

.tl 
t,~1" ---

2.880,03 

" .,' 

500,00 

500,00 



'1'otal ;pena. 
¡nás un :in-
~to 

25$ a. par-
tir 1.-464 

según .fee. 
arranque 
P.e.setas . 

, 

"}(., --
(" 698,71 

--
'229,16 
95§,,28 

-
--

--
625,00 

1 . --
. 625,00 
625,00 --

i e:¡s.OO 

625,00 . 

--
~ 

--

625,00 

e625,OO 

625.00 

-

D. O. núm. 23 28 de enero .de 1967 371 . , 
Total pens. Tata,! pens. Total pens. . 

Fecha en que )oZ más 'un jn,. más un m- m:ls 100% Delegación de Residencia de los interesados g"1'!> 
cremento cremento increlllen- . debe empezar de Hacienda ~a 
50~~ a par .. 75'l~a par- to a partir Leyes el abono de la provincia <ro 
ti!' J.~-65. tir 1-1-66 1-1-67 se- o Reglamentos la pensión en que se les ~ ... 
según feo. según feo. glln fecha l1ue se tes aplica consigna el .... 0 
arranque arranque arranque Día Mes Año pago Pueblo Provincia g 
Pesetas Pesetas Pesetas (1) , . ",P> ",ro . .. 

838,521 
1.042,m 1.191,62 ;\ mayo 1966 León ......... Tor.eno '" ... .., León ...... '" 57 

978,27 1.118,02 23 {lie. 196¿' Zaragoza ... Zaragoza. - ; .. ... Zaragoza . .. 58 
1.020,82 1.166,65 Estatqto y I,e- 2.3 nov. '1966 Madrid .: ..... Madrild Madrid ... 59 yes 8& {61, ... '" ... '" 

874,99 1.020,82 1.166,65 . 1/64 Y 193j'64, 28 dic. 19M La ¡Coruña .. La ,Coruña '" ... La -Coruña .. 60 
~ 1.14Ü& 1.$35,98 1.526,83 23 ,dic. 19M El Ferrol ... El Ferrol ,del C. La {;aruña .. .61 . , 

1.500,0°1 

. 
-

1.750,~0. 2.000,00 7 marzo 1965 Lérida ... ... Lérida ... ... Lérida . .. .. 62 , 

.! 
1.000,00 Cádiz. ......... 

'750.001 
875,00 26 marzo 19S6 San Fernando .. Cádiz. ... ... 59 
875,00 . 1.000,00 28 dic . 196-t El Ferrol ... El F1lITol ,del C. La iCoruña .. 28 

~ Estatuto y Le-
I 

875,00 1.000;00 y~, 5'7 ¡OO, 
6 'dic. 1966 Pon'tevedra .. Teís .Pontevedr¡t ... ==1 8~¡01, J.¡64 y ... ... ... ... S3 

875,00 1.000,00 J93,64. , 15 f€brere 1966 Micante ... ... Alieante ... o .... , Alicante .. ••• 11 59 
750,001 875,00 1.000,00 . 28 ,die. 1964 Cádiz ... __ , ... San F,ernando .. Cádiz¡ ... .., 28 
750,00 875.00 1.000,00 28 'di(). 19M Alicante ... ... Alicante ~ .. '" ... Alicante ... ... 28 
'150.00 875,00 1.,!00,00 , 21 j1:!.nio. 1965 Logrofio ... .. , Arnedo ... . -. ... Laotttoño ... '" 59 -. 
750,00 875,00 1.000,00 28 ·die. 1964 Avila ... '" ... P.edro ,Bern:n.do. Avila ... ... ., ,,~ .. M 

. J 

Estatuto y Le-
'150.00 875,00 1.000,00 yes 57 160. 28 ,dic. 1964 Salamanca ... Salamanca ...... Salamanca ... ·(!tí 82-61, 1/64 Y 

1,~/64. . . 
~-;=.=" d - . ..... 

. Estatuto y I,e-
1.472,3S 1.71'1,77 1.968,16 yes 57/60 5 agosto 19M Oviado ... ... Ovfedo .. . Oviado. "0 ... 66 

58 I 60. 2/00: 
.. , o •• 

82:61, 161/63 
Y 1/S4. , / 

, 
Estatuto y ~- I yes 57160, 

íMí70,04 4.165,04 4.7S0,M 82/&1, 116.1 Y 20 die. 1959 Madrid ... Madrid Madrid ... '" 67 O. Pl'es. Go- ... ... ... .. , 
Qj..e rno 141/ 

. 
.?~ 

~ 379/f34. . 
, -
~ 

. 750,00 875,00 1.000,00 15 junio 1964 El Ferrol ~ El Ferro! ·del C. La .CorUfla .. 68 
Estatuto 'Y ~- ... 

'Yes 57 /60, 
~ 

82 /61,. 1/134, 
750,00 875,00 1.000,00 60/64 Y 193/64 15 junio 1964 Alicante ... ... Ja.vea ... ... . .. ." Al~oan~~.) .. . '69 

I 
750,00 875,00 1.000,00 Estatuto y [.,e· 23 ·dtc. 1960 U~J'lda ;funeosa. G. Lérida 70 y'e s 57 f 60, ... 'H ..... , ." '" . " oñiS/&O, 82/601, , 

1 [134 'Y 193/64. " -
-. 

4. La. percibirán ,desde él fMleci,. 
m.iento del causante y en lit siguien
te :torma: La, viudo. percibirá lit mi
tad y 10. 'otrll, mit!l!tt la, huól'faua, 
6uIJ.nt1a míninuJ, establec! (lo. :00,1'0. CMlo. 
uno,. 'Caso -de qú.a la. huér:ilJ.1111 p1er
da. su aptitud legal, la, viuda, pasará 
a peroibir la ouantío.. ,de OSS,aS pese. 
tas mensua.les, más los inorementos 
que le corresp.,onden, canfor-me' 11 la 

le fue cance,dtda por este Consejo 8. Pensión ternpo~l se:fia,la.dll, en 
Suprémo el 23 'de Julio -de li'1S5 rllzón lJ, los .a:fios ,de servicio del cau
(D. O. núm. 186). La percibirá desde so.nte ir que percibirá desde el dí/), si-

Ley 1/64, _ 
5. Se le transmite la pensión va. 

cante J~or fallecimiento de'su ma-dre, 
,doña Vi:ctorina Caeiro Veiga, a quien 

ol dia siguiente 0,1 ,del faUMlmieuto guiante al ,del fallMimiento ,de éste, • 
,do su oltl'lido, madre, ho,st:n, el 21 de hasto. el 24 de septiembre ,de 1975. Se 
febrero ,de 1007, fMlla, en que cumpli· 10 aplioa el inar9w.ento ,del 125 por 
rá los veintitrés a.fiOll ,de edad. lOO. ,de MUG1'do con el l)ocreto 

6. Pensión extraor-dlnn,r1a. que Dor- 3382/65. 
albirán 'en aopo.rtic1po.aión" pas!111!do _ 9. La parciblrp,n encoparticipa
por entero al. que sobreviva sin neceo ción y por partes igualas, pasando 
sidad ,de nuevo setlalumiento. por entero al que s~reviva sin neceo 

7. Se le aplica el incremento -del si<d!lid ,de nuevo S'eñalú,:miento. Se les 
125 . por 1bO, de acuerdo con -el De .. ' incrementa-el aumento .dell25 por 100,. 
creto 3382/.65. , ,de acuerdo con el Decreto 3382J65 .• 
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10. La percibirán en coparticipO:- razón a. los ailos de servicio delcau- el Consejo Supremo de, Guarra y 
ción y por partes iguales desde el santey que percibirá desde la techa Marina el 24 de mayo de 1928. La per
dia siguiente al del fallecimiento del de .publicación de la Ley 60/64 hasta cibirá. ·des·de la fecha de su petición. 
causante, por mauo de su tutor don el 14: de junio de 197;6. fecha en que de acuerdo con la Ley 193/6i. 
Antolín Hernández Pérez. El huérfa- quedará. extinguida. 31. Se le transmite la pensión va
no D. Adrián cesará. en el percibo 22. Se le transmite la pensión va- cante por haber contraído matrimo
de la pensión el 9 de marzo de 1971, ,cante por fallecimiento de doña Rosa. Dio doña Beatriz Aparicio Herrero, a 
en que cumplirá. los veintitrés años Guilloto Segimdo, a quien le fu~ con- quien le fue concedida por este Con
de edad. La parte del huérfano que cedida por el· ConSejo Supremo de sejo Supremo el 9 de abril de 1947, 

. pierda ·la aptitu.d legal acrecerá. la Guerra y Marina el 26 de noViembre en concepto de huérfana del causan
~ile los coparticipes que la conserven de 1926. La percibirá. desde la fecha te. La percjbirá. desde el día siguien
sin necesidad de nuevo señalamien-de publicaCión de la Ley 193J64. te al del fallecimiento de su esposO! 
too Se les aplica .el incremento del 2~. Se rectifica la pensión que le 32. Se le 'transmite la pensión va-
125 por 100, de acuerdo COD: el De- fue concedida por este Consejo Su- cante por _ fallecimiento ·de doña Ro
cr~to 3382J65. premo el '1 de mayo ile 1962 (D. O. nú- sario García Ramírez. de Arellano, a 

11. La percibirá. desde la-fecha de mero 126) y se les ñ,l:l,ce el pr.esente se- quien le fue concedida por este Con
publicación ile la Ley 60 J64. ñalamiento que percibirán en copar~ sejo Supremo el 12 de diciembre de 
. 12. La percibirán en coparticipa- ticipación y por partes iguales desde 1950 (D: O. núm. 287). La percibirá 
ción y por partes iguales desde la la fecha ~n que se les remmoce el desde la fecha siguiente al del fa
fe,cha' de publicación de la Ley 60/64. derecho a coparticipar a las huér- llecimiento de su esposo. 
La parte -de la huérfana que pieJ.1da °tanas doña Purificación y doña Ade- 33. Se rectifica la pensión que le 

ola aptitud legal acrecerá :la 'de la co- laida, previa liquidación y deduccióu fue concedida' por este. Consejo Su
participe o que la conserve sin necesi- de las cantidades abonadas por cuen- premo <61 ~ de mayo de 1962 
dad. de nuevo señalamiento. t.adel anterior 'señalamiento que que- JD. o: núm. 159) y se les hace el 

13. Pensióu temporal señalada en da nulo y sin efecto. La parte de la" 'presente señalamiento que percibirán 
razón a los años .de serVicio del cau- huérfana qlie pierda. la aptit.ud lega! en coparticipación y por partes igua
santa y que percibirá desde la ,fecha &.crecerá la de las copartícipes que les desde la fecha en qutr se recono-

o de publicación d& la Ley SO/M hasta la conserven sin necesidad de nuevo ce el derecho a coparticipar a.. doña 
el 14 .de junio de 1971, fecha en que señalamiento. Maria del Pilar, previa l1quida.ción 

'quedQ.rá extingui·da. 24: Se le tr~nsmite, la pensión va- y deducci6n de las cantidades abona~ 
14. Se rectifica la pensi6n tampo- cante por fallecilniento da su madre, das por cuenta del ante110r señaIa~ 

ral que le fue concedida por este Con- dofia Sara. Llacayo Quevedo, a quien miento, que queda nulo y sin efecto. 
sajo "Supremo el 9 de noviembre de le fue conce~da. por este Consejo La pal'tede la. huérfa.na que pieroa 
1900 (D. O. núm. 267), y se le hace el Supremo el 17 de octnbre da 19~4. La la. aptitud legal acrecerá la ,de la. co
presente seilalamiento, que percibirá. percibirá. dasde la. fecha .de publica- partícipe que la conserve sin necesi
desde In. feoha >de publicaoión de la alón >de la Ley 193{64, sie1}.do campa- dad ·de nuevo seila.lamiento. 
Ley 60{64 hasta el 14 de junio de tibIe con la pensión de viudedad que 34. Se le transmite la pensi6n va-
19'(7, fecha en qúe por su carácter percibe. cante por fn.llecimiento de su madre, 
de 'tem qlledará. extinguida, pra- 25. Se le transmite In. pensi6n va- dalia Manuela Bruna BIas, a. quien 
vio, l:lcruidaci6n y deducción de las cante por haber cumplido la edad re- le fue conced1~a por el Consejo Su-
cant.1da,des abonadas POr cuenta del entaria ,don Manuel Bulnes Mar- premo ,de Guerra y Marina el 21 
anterior sel'lalamiento que queda nulo in, a quien te fue concedida de julio de 1901 ,(D. O. núm. 158). La. 
y sin efecto. el 12 ,diciembre de 1930 •. La pel'cl- percibirá desde la fecha ·de publica-

15. Pensión temporal selialada en birá. desde la fecha ,de publioación clón ,de la Ley 193/64. 
razón a los allos ,de servicio ·del cau- de la Ley 198/64, slendocOIDl'atible 85. Se les transmite la pensión va
sante, que percibirá desde la fecha con la pensión ,de viudedad que per- cant& por fallecilnientode su madre, 
de publicación de la Ley 60{64 hasta cibe. o, doña Mercedes Tobalina Basabru, a. 
el 14 ·de junio de 1974, fecha. en que 26, Se le transmite la pensión va- quien le fue -conced:tda por el Con
quedaráext1ngu~da. cante por fallecilniento ,de su madre. sejo Supremo de Guerra y Marina el 

16. Pensión temporal señal8!daen doña Enriqueta Cut! y Eeal, a quien 5 de mayo ,de 1898 (D. O. núm. 99). 
razón a los ailos de serviCiO ,del ca.u- le fue concGdida por el Consejo Su- La percibirán en coparticipación y por 
sante y que percibirá des,de. la fecha premo de Guerra y Marina .al 5 de partes iguales ,desde la fecha .de pu. 
de pUblicaCión de'la Ley 6()/G4 hasta abril de 1904 (D. O. núm. 76). La'per- bl1cación ,de la Ley 198/64, siendo' 
el 14 de Junio ,de, 1974, fecha en que clblrá ,desde la fecha de pUblicación compatible con la penSión de viuda
quedará extingu:tda. ~ de la ~ey 193/64, siendo compatible dad que IHlrQiben. La parte de la 

17. Pensión temporal sailal9idaen con la pensi6n .de viudeda;d que lJe;r- huél'fana que pierda la aptitud legal 
razón a los años de servicio ,del cau- cibe. acrecerá la ,de la copartícipe que la 
sante y que percibirá desde la fecha 27. Se le' transmite la pensión va- conserve. sin neaesida;d de nue.vo se
de publicaoi(ll1 de la Ley 6(}/64 hasta cante por fallecimiento ·de su madre, ñalamlento. 
-el 14 de junio ·de 1077, techa en que dofia Josefa ,Cascajare y Gayán, a 36. Se rect1f1ca: la' transmisión de 
que.daráext1ngU!·da. quien le tue concedl·dapar ·el 'Canse- pensión que le fue concedida por este 

lB. Pensión temporal seliall1da en jo Supremo ,de Guarra .y Marina el Consejo Supremo el 11 ,de. junio de 
raz6n a los alios de servicio ,del cau- 28 de agosto de 19aO. La percibirá 1965 (D. O. núm. 145) y se les hace 
sante y qUG percibirá . desde· la fecha desde 10, fecha (le publicación ·dG la el pl'esente señalamiento, que percl-
de pub1io¡:¡;ciém de la Ley 60/64 hasta LGy 19H /6~. ' birán en coparticipaci6n y por partes> 
el 14 de junio .de 1974, feoha an que 28. La percibirá ,desde la feclla ,de iguales, .desde la feclH1 en que se 1é 
quedal'á·~extil1guilda. publ1cnción .de la Ley 193/64. l'MonOIlé el dereoho a caparticlpar a 

19. Pensión tempoml ¡;el'll11l1dl1 . en 29. Se le trl1nsmite 111 pensión vo.- 1ft lm13l'faM dalia Alicia, lrreVüi. Hllul
razón ti los o.fios dQ Mrviol0 -tlel cau- cante. por falleo1m!Quto (10 liU nHl,(1l'e, tlM1ón y ,dQduoo1ón ,de las oo,ntido.-

• st'LntG y que J)(U'cllJ1rá. desdG 111 fecha do:tla Andl'e¡j, OMro Mutiol'l, 0, qU1Qll dos auolladf19 por cuento, ,del anttl· 
(W pu1111cJ!l,clón UG la. Ley 60,/04 lUlsto. lG fue oOl1(lCJ;(Udl1 :1)01' osttl Consejo 1'101' !leñ~tlam1(lnto, queqm~t¡o. nulo 
el 14 ,UG junio ,a,e ,:LG09. ftléllo. ·(')n que SU1'U'omo QI 11 110 ootUbl'o de 1947. La y sin GfMtO. Lo, pl1rte df.! 111 ltu61'Ío.nll. 
quedo.l'á extinguida. :I)tll'Olbil'ó,(lesdQ la ftlo!la do publioa- quo piel'da. 10. o,ptitud legal Mra()(lrt'i. 

20. Pensión tfJmptll'f\l I'H'lfiall1da (lnción .d.G 111 Ley 193/04, !ilion·do compo.· 111 de lo. oopartícipe que la ·conser
l'o.zón a los tu10s Il<il ¡¡¡(¡l'vioio '1101 cau- . tib10 con la penSión de v1udedt\ld que ve s:!:p. necas1da,d ode nuevo sellala. 
santa y que peroibiráclesdG 10. ftlolla percibo. , miento. ~ 
do publicación dJi la Ley 60/64 hasta 30., Se la transm1tG la pensión va- 87. Se le transmi'te la pensión va
el 14 ,de junio de 1969, fecha en que ()o,nte por falle(Jimiento de su ma,dre, cante por fallecimiento des-u madre, 
qué.dará extinguida. 'doila Maria 'Concepción Contreras doña ;Sole,dad Día:2l Diaz, a quien l~ 

21. Pensión temporal señala·da er García, a quien le fue conoe,dMa por fue <concedida por el Consejo Supre-
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roo de Guerra. y Marina el 2 ,de abril fue concedida. por la Dirección Gene- participe que la conserve, sin neces!
de 1914. La. percibirá. ,desde la fecha Tal .de la Deuda el 4, de septiembre de da·d de nueva ,declaración. 
de .su petición, de acuer,do con la 1934. ~La percibirá. ,desde la fecha de 56. Se rectUtca la pensión extra
Ley 193/64. publicación de la Ley 193/64. ordinaria que .le fue concedida por 

38. Pensión -temporal selíalada en 47. Se le transmite la. pensión, 'ia- . este Consejo Sup:¡;emo el 2.3 de febrero 
razón a los alíos de servicio del cau- cante por fallecimiento de .doña Inés de 1966 (D. O. núm. 6_5) y se les haCE> 
sante y que percibirá. .desd.e la fecha llico Martinez, a quien le fue conce- el presente seITalamiento, pensión ex
de publicación de la Ley 193/64 hasta dida por este Consejo s:upremo el 13 traordinaria, que perCibirán en: copar~ 
el <¡¡7 de diciembre ,de 1971, fecha en de jnnio de 1952 (D. O. núm. 140). La ticipación y por partes iguales desde 
que quedará extinguí·da. Previa li- percibirá desdll la fecha de publica- la fecha en que se ~e reconoce el de
-quidación y deducción de lo percibi- ción de la Ley 193/64. , cho a dolía Carmen, previa liquida-

-,do en su ,dia en concepto de pagas 48. Se le transmite la pensión; va- ción y deducción <!le las cantidades 
,¡le toca. cante por falleci:QJ,iento <!le su madre, abonadas por cnenta {[el anterior se-

39. Se le rehabilita. en la pensión doña Damiana. Ramila González, a ñalamiento, que queda nmo y sin 
vacante por fallecimiento de doña quien le fue concedida. p(jr este Conse- efecto. Esta.'pensiónes compatible con 
Matilds Igual Guía., a.. qUien le fue jo Supremo el 24 de noviembre de 1953 la; de viudedad que percibe dicha. 

_ roncedida. por este Consejo Supremo (D. O. núIn. 282). La percibirá desde hnérfana. La. parte de la hnérfana 
-el día. 1 de septiembre de 1917 la fecha. de publicación de la Ley 193 que :pierda. la aptitud legal' acrecerá 
(D. O. nÚlIl. 198), la. per-cibirá desde de 196~. ~ la de la yOpartícipe que la conserve, 

.;la. fecha. ,de. publicación <!la la Ley 4~. Se le transmite la pensión, va", sin necesIdad ,de nuevo señalamiento. 
193/6q,. " cante por :(allecimiento de doñá Joa-057. Se le transmitecla Pensión, va-

4n. Se rectifica la. pensión que le quina Román Moya, a. quien le fue· cante por fallecimientu de su madre, 
fue concedida. por este Consejo Su- concedida por, este Consejo Supremo doña FranciscaRibero Cubero, a quien 
premo el 8 de octubre de' 1966 el 2-3 .de junio de 1943. La percibirá la fue concedida por este Consejo Su
{D, O. núm. 240) y se les hace el pre- desde la fecha de publicación de la premo el 30 de septiembre de' 1950 " 
senta señalamiento, \que percibirán Ley 193164. (D. O. núm. 239). La percibirán desde 
-en copartiCipación y por partes 19na- 60. Se le rehabilita. en la pensión el, dia siguiente a.ldel fallecimiento 
les desde la fecha en que se le re- que le fUa concedida por Orden circU- de su esposo. . 
conoce el derecho a. coparticipara la lar ·de 2(} de noviembre de 192.3 (DIARIO 58. Se le transmite la. pel1$ión, va
huérfana doña María Luisa. previa. OFICIAL núm. 20) y que dejó de perci- cante por fallecimiento de su madre, . 
liquidación y deducción de las can- bir por haber contraído segundas nup- dOña. Eulalia Cabrero Lá.zaro, a quien 
itdades abonadas por cuenta ,del an- cias. La pereibirádesde el ,día siguien- le fue concedtda por este Consejo Su
terior selíalamiento, que queda nulo te al del fallecimiento de su esposo. premo el 17 de mayo de 1952 (DIARIO 
Y sin efecto. La parte de la huérfa- 51. Se le transmite la pensión, va- OFICIAL nÜlll. 113). La percibirá desde 
na qu a la aptitud legal ncre- cante por fallecimiento de su madre, .la fecha .de publicación de la Ley 193 
-cer!Í 1 la copartícipe que la con- dolia Fernanda Pérez Garrido, a quien de 1964. 
'Serve sin necesidad de nuevo señala- le fue ,concedida por la, Dirección Ge-59. La. percibirá. 'desde la fecha. de 
miento. neral de la. Deuda el 22 de julio de su petlclqn, ·de acuer.do ,con la. Ley 

41. Se le rehabilita -en la pensión 1935. La percibirá ,desde la fecha de 193 ds 1964. 
~ue le tue concedida por Orden de S publ1~ación ,de ;Ia !,.ey 198/64. 60. Se le transmite la pensión, va.
de abrll,de 1895 y que ,dejó de percibir 52. Se rectifica. la pensión que le cante por fallecimiento de su madre, 
1101' haber contraído matrimonio. La fue concedida por este Consejo Supre- dolia Domlnga. Euba Bastel'rechea, a. 
percibirá ,desde el día. siguiente al del mo el 21 de octubre de 1966 (D. O. nú-' quien le rne concedida por este Conse
fallecimiento ;de su esposp." mero 251) y se les hace el presente jo Supremo . el 14 de noviembre 

!.tia. Se le transmite la pensión, va- señalamiento, que. percibirán en co- de 1944 (D. O. núm. 287). La percibí
"'ante por fallecimiento ,de su madre, participación y por partes iguales ,des- rá desde la fecl?-a de publ1caoiónde 
do:f1a Franoisca Gómez Rodl'iguez, a de la fecha en que se le. reconoce el Ley 193/64, siendo compatible con la 
«!uien le fue concedí,da por el Consejo derecho a coparticipar a doña Isabel, de viudedad que percibe. 
Supremo de Guerra y Marina el 23 de previa liqui,dación y deducción de las 61. Se le transmite la pensión, va
agosto ·de 1913. La percibirá ·desde la cantidades abonadas por cuenta ,del cante por' fallecimiento de su madre, 
fecha ,de la publicación de la Ley 193 anterior selialamiento, que queda nu- doña Josefa Diaz Carneiro, a quien 
de 1964. lo y sin efecto. La. parte de la huér- le fue ·concedida por el Consejo Supre-

43. Se le transmite la pensión. va- fana que piel'da la aptitud legal aere- mo ,de Guerra y Marina el 25 ,de abril 
cante por fallecimiento de su madre, cerá la de la copart'cipe que la con- de 1901. La percibirá desde la fecha 
dolia Juana Dorado Suñer, a quien le serve, sin neces~dad 'ode nuevo selíala- .de pUblioación de la Ley 198(64. 
fue concedida por el Consejo Supremo miento. o 62. La perCibirán ,desde el dio. si
de Guerra y Marina..al 21 ode .diciembre 53. Se le transmite la pensión, va- guiente al del fa.llecimiento del oau~ 
do 1927. La percibirá desde la fecha de cante por fallecimiento de su madre, sante y en la siguiente forma: la 
publicación de la Ley 198/64, siendo doña Carmen Márquez Ponce, a quien viuda peroibirá la mita:d, y la otra 
compatible con la pensión ·de viude- le fue concedMa por el Ministerio .de mita,d, la huérfana.. En el caso ge que 
dad que percibe. Defensa. Nacional el 31 .de marzo de la huérfana pierda su o.ptitud legal, 

44. Ss rectifica la pensión que le 1939 (D. O. núm. 99). La percibirá des- la viuda pasará a percibir la totalidad 
fue concedida por este Consejo Su~de la. fecha .de publica.ciónde la. Ley de la pensión, de 890,27 pesetas, más 
premo el 28 de abril ·de- 1966 (D. O. nú- 193 ·de 1964. ' ' '" los incrementos que establece la Ley 
mero l1G) y se le hnce el presente se- 54. Se le reconoce el derecho a en- 1 ,de 1964. 
:t1alamiento, que percibirá .desde la te- trar en el odisfruie ·de la pensión que 63. Se reatifica. la púnSi6n qlle le 
ella ,dG pUblico.clón d.e la Ley 193/64, le fue conMd1.da por' el Consejo Supre· file concedida por aata Consejo Supra
previa liquMa,"()16n Y rled.uCJoión de las mo do Guerro. y Marina el 25 .a.o (lUGro mo el 17 ,de noviembre ,de 1064 (DIAl'\IO 
<lantMades a,bonadas pOl'cuento. den de 1926 (D. O. n'Úm" 40). l,a !)oroibirán OL'tcrAL nt\m. 2) y S(í los l1:we 01 Dril
anterior Mlinlamieuto, ('fUG quedl1 Ull- en copl11'tiolpaC16n '"1 pOl' l)al'ttls igu!l.- ¡¡jenttl seúo,lt1miento, CIUO D01'Oi}}it'úr~, cm 
lo y sin ¡¡rGotO. llls desdG 10, ÍMha dG publiOfi,Ci6n de COP!ll'UC1pM16n y por lJttl'ttlS igualos 

45. Ponslón extraordinaria qUíl, pOI'- la Ley 108-04. J"!l. pal'tede 111 hu(¡rt!l.ntt ,dos-de la f(Hll1a en qml !Hl l<;rooo!lOce 
il1bil'(m en COIJal"ticlpación Y pOl' Pal'· qUG pierdo. la apt~tud lflgO,l Ml'(HICll'Ó, el dJ1I'Ml1o a Ctlpo,l't101po,1' o, {10í11L Mn. 
tes iguales des,de la fecha ·de publica- la ,do 10. OOl)fil't1:Cillé que ln.COUfHn'V!l, ril1, lH'Gvia liqui<dac1ón y ,Üethlec1ólt ltn 
>cíón d(\ la Ley 19S (64, pasandO por en· sin neoesidad'díl nueva dealantción. las cn.nt1da,des abona(ll1s. POI' OUGlítrt 
tero ,al que sobrev1vl1, sin neoesi·dad 55. La perCibirán en copartic1pao del l111terior seúalall11ento, que queda. 
de nuevo sel'ialarolento. ción y por pll,l'tes iguales ,desde la fe- nulo y sin eXecto. Esta pensión es 

46. Se le transmite la pensión, va- ella de ,publ1cnclón de la Ley 193/64. compatible con la ,de viudedad que 
..cante por fallecimiento de su madre, La parte ,de la huél'fana que pler,da percibe dicha llUérfana. La parte de 
..o.O:f1a, Josefa Losa·da Vidal, a. quien le la aptitud le~al acrecerá la. de la co- la huérfana que pierda la aptitud le-
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gal aoreoerá la de la oopartíoipe que suales, y desde 1 de enel'O de 1965, en e~ que entra a copartioipar en la mis. 
la oonserve, sin neoesi<lad <le nuevo las cuantías qu~ se expresan en la re. ma la huérfana dofia ¡liana, siendo 
sefialamiento. Iación, previa liquidaoión y deducoión oompatible conOla pensión de viude-

64. Pensión temporal seiialada en de las oantidades abonadas por cuen- dan y otra ext.raordinaria. que percl
razón a los afios (f.e servioio del oau- ta del anterior sefialamiento, que que- he por un hijo <licha huérfan3.. La. 
sante y que pel'oibirá desde, la feoha. .da nulo., parte de la huérfana que pier-da la 
de pUblioaoión de la Ley 193{94. Hasta 67. Se rectifica la pensión que les aptitud legal acrecerá. la de la copar
el <¿7 de ·di~iembre de 1969. fue concedida por este Consejo SuItre- tícipe que la conserve, sin nccesidad 

65. Se reotUíoa la pensión que le mo el 21 deoctúbre <de 1966 (D. O. nú- de nuevo señalamiento. 
fue concedida por este Consejo Su- mero 251) y se les l:¡.ace el presente 69. La peroibirán en copartic!pa
premo el 6 de mayo de 1966 {D. O. nú- sefialamiento; que percibirán en co-, ción y por partes igUales desde el 2S 
mero 126} y se le hace el presente se~ participación y por partes iguales en de diciembre <le 1964, fecha de pUbli
fialamiento, que percibirá <les<le la fe- la sig.uiente forma: des<le la fecha cación de la Ley 193/64, en que entran. 
eha de publicación '<le la Ley 193/64, que se indica en la rela~ión, sigUiénte a, eoparticipar en la pensión las huér-

. des<le ~uya fechá le nace el, ,derecho al -del fallecimiento de: su madre, has- fanas dofia Cándida y -dofia Francis
por peréibir otra pension como viuda, ta el 31,de diciembre de 1960, percibi- ca Vicenta. La parte de, la huérfana 
Ifrevia liqUidación y deducción de las rán la cuantia de 343,75 pesetas men- que pier-da la aptitud, legal acrecerá. 
canti-dades abonadas por cuenta del suales, y desde 1 de enero de 1961 has- la de la {}oparticiPe que la conserve. 
anterior sefialamiento,que queda ta el 31 de marzo de 1964, la cuantia sin necesidad de nuevo sefialamiento_ 
nulo... y sin efecto. 'minima, de ~ 500 pesetas mensuales; 70. ,Se rectifica la pensión extraor-

66. SI:! rectifioa, la pensión que le desde 1 de abril de. 1964 al 31 de di- dinaria que le fue concedida el 2'1 de 
fueconcedi-da por este Consejo Supre- ciembre del mismo afio percibirán la agosto <le 19qj) (D. O. núm.' 2(1) en. 
mo el 14 <le octubre de 1955 (D. O. nú- cuantía de 625 pesetas mensuales, y ~ión de su esposo y. se le hace el 
mero 245) y se le hace el presente se- a partir de 1 tIe enero de 19'65, en las presente sefialamiento solamente a la 
fialamiento, que percibirá en la si- cuantías. que se expresan en la rela- interesada por fallecimiento -del mis
gUiente forma: desde la fecha que se ción, previa liqUi<laci6n y deduoción mo Y que percibirá. desde la fecha de 
indica en la relaoi6n, <lía siguiente al de las cantidades abonadas por cuen- pUblicaci6n de la Ley 58/00 en la. 
del fallecimiento <le su mame, hasta ta d:el anterior se:ñalamiento, que que- cuantía -de 69,48 pesj:ltas mensuales 
el 31 de diciembre de 1959 percibirá da nulo -sr sin efecto. Esta pensi6n es hasta, el 31 de .diciembre de, 1000. Y a. 
194,79 pesetas mensuales; desde 1 de compatible' con la qua perciben como pal'tirde esta fecha (1 enero 1061), en 
enero dé 1960 hasta el 31 de diciembre huérfanas del Ministro. La. parta de la las cuantías que se expresan en la 
del mismo afio la cuantía mínima de huérfana que piema la aptitud legal relación. Previa liquidaci6n y deduc-
300 pesetas mensuales; desde 1 de aorecerá. la de la copart1cipe que la clón d~ las cn.nti<lades abOna<las por 
enero de 1961 hasta el 31 de marzo de consel've, sin necesidad de nuevo se- cuenta del anterlol' se:ñalamiento, qU& 
1964, la cuantía mmima de 500 pese- fialamiento. queda nulo y sin efecto. 
tas mensuales; de 1 de abril de 1964 SS. La. percibirán en copartlcipa- Madrid, 13 de enero -de 1967.-El Ge-' 
hasta el 31 .de diciembre ,del mismo clón y por partes igUales desde la fe· neralSecretario, ManueL Bazan Buf,. 
afio, 'la. .cuantía. de 625 pesetas men- ?ha. de publicación de la Ley IUS/B.í, trago. 

ORDENES ,DE LA PRESIDENCIA 
Excmos. Sres.; En cumplimlento ,del 

n.rtículo 15 ,de la. Ley ,de 15 ,de julio 
<le 1952 (<<l~oletln Ofi.ci{Ll ,del Estardo» 
número 199), Ley 195/1963, de 28 ,de 'di
ciembre (.Boletín Ofi.cirul ,deJ. Estallo» 
número 313) y la Ollden do esta Pro
IlMencia del Gobie:rno ,de 26 ,de ,dioiem. 
hre ,ae 1966 (<<Boletín Ofi·cial ,del Es
tado,» núm. 313), que adjudica con ,ca
rácter provisional los ,destinos '0, ,em
pleos,civiles puestos a. ,clisposiooio6n de 
esta Junta ·Cal1í:iollidoro,.que fuex;.,on 
anuneiooos ,como formando parte (lel 
conourso mimaro 54, , 

Esta. J?resf,dencio, ,¡l.el Gobierno, dis. 
pone los1guie·nte:. 

Artículo 1.0 Se ·t:I;djudican ,con ca· 
récto'l' ,C!oÍinitivo a. to,dOS los efectos 
los tdastinoso ompleos civiles ,d(l!J. re
forl.r'lo (lOlHlUl'SO num'. 54, ,con las si. 
guirmtes mo.difio'Miones:. 

Queda Ilnullhdo el ,destino adjurUca
do ,del CUG1'1')O Genera.l SulHl,ltorM d(!) 
111 ,A.clministrtl.Clión ,C:1vll del l'i1stll.odO, 
tUl. el Minilltll1'10 ,da ,Etluo0!tl1ón y Cien. 

cia, en Madr:1d, al briga,da ,de la 
Guar,dia Civi¡ D. Emili:ano Britos Te
rrón, con ,destIno actualmente en la 
Academia 'EspeoiruJ. ,del Cuerpo de la 
Gualldia Civil. 

SelMijudkla. el aGstino ,de auxiliar 
a,dministrativo en' la 'ex-celentisima 
DiputacMn Provincial ;(le LérLda al te· 
nienteauxiliar ,de Infanter1a D. Ma· 
t'ino P aTra. Vllrlll1dQJid, con ,destino 
'en el RogimiGnto ,de Infanteria'Caza
,dores·· ,de Montafia :Barcelona núme. 
ro 6a.-Este destino está olasi.:fic'llido 
·como .segu.nda. clase.-nerecllo prefe
l'onte, Ilrtículo 14, aparta·do a), 3.0 

Art. 2.0 Los oficiales y subofioia.les 
que PO,l' la. presente ·Ol'den a,dquieren 
un dl'lst1no oon oCll'l:'lÍotel' definitive in
gresan en la Agrupll>ción Temporal 
Militar plll'a Servi-ciosCivlles ·con la 
situaoión ,de «·colooMo» qUG ,dotell'mi
na el apttrtl'lido a) ,del lu't!oulo 17 ,de :tilo 
l'eftu'i,da Ley. ,tlelJ1endo 'tlaUlllJ.l' bn.jl1 
Gn la Esottltt Irrofos1oll'al y n.lttten In. 
<le oomplememto a j·tt Mfl.yOl.' brovedQ¡ti 
posibll} ,oU!u~tlo as! lo disponga sI Mi-

DEL GOBIERNO 
nisterio respectivo, momento éste en 
que se procederá con aTreg.lo a lo dis
puesto en la Or·den ,de esta Presiden
<lia ,del ·Gobierno ,de 17 ,de marro de 
1953 (<<BO'letínOUcial ,del Jl:sta.do. m:¡'. 
mero 88). 

Las c]:a:ses de tropa ,de la Gua.rdia 
'CiVil y ,ele la Po1ic:({L Armada. que por 
la presenteOl'den a,dqu1eren un dag.. 
tino {lon carácter definitivo causarán 
baja en el Cuerpo ,de pl'ocedenoia., pa.
sando a la situación de retirSido foro· 
zoso e ingres'ando a to.dos los ,et'oo. 
tos en la. plantil1a. ,del Organismo a 
qUé van. ,destinSidos. 

Lo ;digo a VV. ,BE .. para" su cono~ 
cimiento y ,demás efectos. 

Dios guarde a. VV. /EE. muchos 
Años. 

Mflid.l'1,¡j" 20 ,dGenero do 1!l67.-Pol' 
delílgl}¡oi6n, losé LÓ1'oz·1Ju'I''I'ón Ca'l''l'Utt. 

E."«lmoíl. Sres. M1n1stl'O!l ." 
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ORDENES DE OTRQS MINISTERIOS 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Ilustrísimos ~eñores; 

el a:rtí<lUlo uno de la Orden de este serán ,de aplicación a efectos de F{)r
'Ministerio de 28 de diciembre ·del mis- maci.ón :profesional, y el propio De
mo año, por la que se efectuó la dis- creto ,declara, en ouanto no se opon~ 
tribuoión ,de dicho tipo para la oober~ gan al mismo, la subsistencia de los 
tura dé las' distintas contingencias y preceptos contemdos en el 4e 17 de 

La Ley de la Seguridad Social, de situaciones.> enero ';qe 1963, número 56, entre los 
21 de abril 4e.1966, 'dispone en el nú~' Art. 2.0' Se facUlta a la Dirección cuales se encuentra el que determina~ 
mero, 3 de su artículo 71 que el tipo General ,de Previsión para resolver en el-núInero cuatrn .d"e su articulo 
úuic04e cotización al Régiinen Gene- cuantas cuestiones se susciten en la cuatro, el tipo aplicable a estos efectos_ 
ral se' reducirá, en la fracción COrres- aplicación de la presente Oreen, que En su virtud, ests Ministerio ha te
pondiente, en favor de aquellas per- surtirá efectos a partir del dia 1 de nido' a bien disponer: 
sonas que estén excluidas parciabnen- enero de 1967. Artículo J." 'Los empresarios m",are
te de la acción protectora de dicho Lo que .digo,a VV. n. para su cono- sarán conjuntamente con las oCuotas 
Régimen, y com,o quiera que tal cir- cimiento y efectos.deÍ Régimen General de la Seguridad 
cunstancia se da, amique sea con 00- Dios guarde a VV. n. Social, y'enuu solo acto, la cuota Sin- _ 
rácter transitorio, y en tanto no se. Ma:drid. 20.de enero de 1967. dical y la .de Formaoión profesional~ 
disponga. la integración prevista en el a las que serán aplicables las normas 

. número 11 de fa .disposición transito- ROMEO GORRÍA sobre plazo, lugar y forma ,de efectual" 
ria quinta de la cita:daLey en aque- los ingresos, establecidas en la Orden 

.llas Empresas que forman parte de Ibnos. Sres. Subsecretario y Director de. este :Mlnisterio .de 28 de dicÍ{¡mbre. 
los sectnres laborales .a, que dicho pre- general de Previsión de este Depar- de 1966 relativa a cotización y recau"-
eepto se refiere que. encontrándose tamento. daci6n en periodo voluntario. 
comprendidas, de acuerdo con dicha Art. ,2.0 El importe de la cuota de 
Ley, en el campo de aplicación de la Formación Profesional se determina-
Seguridad SociaJ:, no están en la ao- rá aplicando en todo ca.so a-las bases 
tualida.d encuadradas en ninguna Ins- Ilustrísimos señores :de la tarifa. establecida. en el art1ou
titucián de Previsión Laboral de las lo, ooho del Decreto 2.419/1966, de lO. 
.enumeradas en el artículo uno del El Decreto 931/1959, de 4 .de junio, de septiembre, el tipo de 0,80, fijado 
Decreto de 10 ·de agosto de 1954 y tu- dispuso, en el párrafo pl'imero de su en el n>lmero cuatro ,del al'ticulo' CUa~ 
teladas por el ServJcio de Mutualida- artículo lO, el ingreso conjunto, con tro ,del Decreto 56/1963, ,de 1'1 de ene
des Laborales ,del Ministerio de Tra- la.s cuotas para Seguros Sociales Uni- ro, y del que corresponde el 0,67 po!" 
bajo, se hace necesario establecer la ficados, ,de las ,correspondientes a la 100 a la. Empresa. yel 0,18 al tra.ba
procedente reducción del tipo de coti- Organizaci6n Sindical y a la Foo:ma- jador. 
zaci6n fijado en el articulo uno del cl6n Profesional, continuando así una Art. 8.0 Se faculta a la Dirección 
Decreto 2.946/1966,·de 24 de noViembre. larga tradición legislativa que se 1ni- General de Previsión pa.ra, resolve!" 

En su Vil'tud, este Ministerio ha te- cia en el articulo tres del Decreto de <luantas cuestiones se planteen en la. 
nido a bi~n .disponer: 28 ,de noViembre .de 1941, respecto a la aplicación ·de la pl'esente Orden, que 

Artículo 1.0 Las Empresas que se Cuota Sindical, y :en el' artículo tres surtirá efectos a partir de 1 de enero 
encuentrencomprendtdas en los sec- del Decreto de 8 de eRero .de 1954, por de 196'1. 
tores laborales a que se refiere el nú- lo que a Formación Profesional se re- Lo que digo a VV. lI. para. su <lOno· 
mero 11 ,de la dispOSiCión transitoria fiere, y que se considel'a procedente cimiento y efectos. 
quinta ,de la Ley de la Segur1dad So- mantener en la aplicación y desa.rro- Dios guaMe a VV. lI. 
cial, -de 21.de abril de 1966, tendrán de- 110 del nuevo Régimen General de la Madrid, 20 de ,enero de 1967. 
recho, en tanto no se disponga la, in- Seguridad Social. 

ROMEO GO:a:a:tA 

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director 
general de ,Previsión de este Depar~ 
ta.mento. 

tegración mutualista prevista en el in- En cuanto a la determinación del 
<licado precepto á. que se les reduzoa importe ,de la cuota de Formación 
el tipo único .decotización, fijado en Profesional, es preoiso tener en cuen
el artículo primero del Decreto 2.946/ ta que el arti<lulo ochp del Decreto 
1966,de 24 de noviembre, en las frac- ¡M19/1OO6, ,de 10 de septiembre, prevé 
ciones correspondientes a los epígra- expresamente que las bases .de cotiza
fes' seis y siete ,de los estableoiodos en clón fijada.s en la tarifa. que estahleoe' (Del B. O. deL E. núni. 22, de 1967.) 

DE ADQUISICIONES y 
JUNTA DE ADQUISICIONES Y ENAJE- , En iJl Regimiento de pontoneros, 
NACIONES DE LA 5." RE(UON MILITAR Zara{j.oza 

Exllecllente M. l. 411·/16 (66/66) Lote numo l.-Precio 
mismo, 552,50 pesetas. 

Lote numo 2.-Precio 
mi·smo, 2.168,75 pesetas. 

mínimo d"el 

minimodel 

ENAJENACIONES 
Lote numo 6.-Preol0 mínimo del 

mismo, 1.600,00 pesetas. . 

En eL Regimiento de ArtiZterfa 
de campana n'lZm. 20, Zaragoza 

Lote núm. 'l.-Precio mínimo ..elel 
mismo, 484,50 pesetas. 

Lote númi S.":"Pl'ocl0 mínimo del 

A l~s once horas .del ,día Gde mar
zo ,de 19137 se reunirá esta Junta en 
los looales que ooupa, ~wen~da ,de lier
nán CorMs, Sl (Zaragoza), para pro
ced¡;¡ra la enlljenaci6n, por el siste
ma de SUblllltjl. pública, ,del mllter11l.l 
1nútil o en ,desuso, existente en Cuero 
pos, Centros y Establec1m.ie]ftos de 
,ost¡¡. Región ,Militar que a oontinua
ción S8 expl'esan, así oomo la sltuo,
oión .de los totes ,de material inútil y 
su: preoio mínimo: 

En la Aca!.lem.¿a Gfmorat MU.¿tar. mismo, 87.50 pesetas. 

" 

Zaragoza Lote núm. 9.-Pl'ecl0 minimo .ael 

r~ote núm. 8.-Pl'ecio 
mismo. 1.898,05 pesetas. 

Lote núm. 4.-Precl0 
mismo, 1.198,80 pesetas. 

Lote núm. 5.-Preoio 
mismo, 1.644,00 pesetas. 

mínimo del 

mínimo del 

mínimo del 

mismo, S6,50 pesetas. , 

En la Oomandancia de Obras'!.le ta 
5.11 Región, zaragoza, 

Lote núm. 10.-Preclom:tnimo del 
mismo, 81\.500,00 pesetas. 
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Lote m\m. 11.-Precio mínimo del 
mismo. SO,935,OO pesetas. 

En, el Grupo III del Regimiento de Aa-
tillel'ío; AA.. n,úm. 72, A.e1'opuerto de 

Valenzuela, za1'agoza ' 

Lote núm. l~.-Pl'ecio mínimo del 
mismo,OO,OO pesetas. 

Lote núm. l'l.-Precio mínimo del 
mismo, 321,65 pesetas. 

, En, el Regimiento de Cazadores Va
lladolid_ núm. 65, Hues.ca. 

Lote núm. 14.~l'ecio mínimo del 
mismo, 2.963,'15 pesetas.. . 

Lote, núm. 15.-Precio mínimo del 
mismo, 15,00 pesetas. 

laS de enero -de 1967 

Lote núm. 40.-Precio mínimo del 
mismo, 3.0M,OO pesetas. 

Lote núm. 4t.-Precio mínimo del 
mismo, 3.900,00 pesetas. 

Lote núm. 42.-Precio n1inimo 'del 
,mismo, 112.500,00 'pesetas. 

Lote núm. 4S.-Precio mínimo del 
mismo, 36.230,00 pesetas. 

Lote núm. 45.-Precio mínimo del 
mismo, 105.618,00 pesetas. 

Lote núm. 46.-Precio mínimo del 
mismo, 29.218,50 pesetas. 

Lote núm. ,47.-Precio mínimo del 
mismo, 'i'l,00 pesetas. 

Lote núm. 48.-Precio mínimo' del 
mismo, 12.100,00 pesetas. 

En el Parque de Artiller~a, 
~ - . Záragaza 

En el Hospital, Militar, Zaragaza Lote nl1m. 49.-Precio mínimo 
n:iismo, 13.888,00 pesetas. 

del 

, Lote núm. 16.-Precio mínimo del Lote núm.50.-Precio· mínimo del 
mismo, 2.650,60 pesetas. mismo, 55,962.00 pesetas. 

Lote núm. 17.-Precio mínimo del Lote, núm. 51.-Precio mínimo del 
mismo, lrr.003,50 pesetas. mismo, 3.360,00 pesetas. 

1.0te núm. 52.-Precio mínimo 
En eL parque Central de Ingenieros, mismo, 4.900,00 pesetas., 
Depósito Destacado de Gallur, zara- Lote núm. 53.-PreciQ mínimo 

del 

del 
goza mismo, 11.394,00 pesetas. 

Lote núm. 18.-Precio mínimo del 
mismo, 34.048,45 pesetas. 

del Lote núm. ;t9.-Preoio mínimo 
mismo, 46.175,75 pesetas. 

Lote núm. 20.-Preol0 minimo del 
mismo, 38.435,50 pesetas. 

Lote núm. 21.-Precio mínimo ·del 
mismo, 5.115,05 pesetas. 

Lote núm. 22.-PrecIo mínimo del 
mismo, 83.952,95 pesetas. 

Lote núm, 23.-Precl0 mínimo del 
mismo. 7.530,00 pesetas. 

Lote núm. 24.-Preoio mínimo del 
luismo, 4.800,00 pesetaa. 

Lote núm. W.-Preoio mínimo del 
mismo, 35.160,95 peseta.s. 

Lote núm. 26.-Prec10 mínimo dal 
mismo, 52.496,90 pesetas. 

LotG nÚU1. 27.-Pl'e010 mínimo del 
mismo, 22.318,10 pesetas. 

']iJn I.l~ Almacén Regional de Intenden
cia, Za1'a{}OZf! 

Lote lllím. 2./3.~Pl'(]f)io m:ínimo de] 
mism.o, 1i32,20 pClSCltí1S. 

Lote núm. 29.-Pl'ecio mínimo (lel 
mismo, 1.\)03,50 pesetas. 

Lote núm. 30.-Precio mínimo ¡(lel 
mismo, 140.840,00 pesetas. 

Las ofel1tas se presentarán en tria 
pUoa:do ejemplar (original y dos 00-
pias). bajo pliego cerrado y la{}rado, 
acompafiadas de los ,documentos re
glam€lntatios, a la hora sefialada y 
durante el período de treinta. minu
tos. . 

Para <lonourrlr al noto de la licita
ción y garantizar el oumplimiento, loa 
oferentes 'deber4n constituir ante esta 
.Junta un depósito equivalente al diez 
por ciento ,de11mporte ,de sus ofertas, 
pudibdose uitilizar el aval banca
rio en la forma establecida en la ¡ .. ey 
número 96/1960, de 22 ,de ,di<liembre. 
La expresada fianza no servirá más 
que para la proposioión a la cual va· 
ya unida, aunque el licitador presen
te ,dist;i.ntas proposiciones. 

Los pliegos ,de condiciones técnico
facultativas y económ100-adm1n1stra
tivas, as! como el detalle completo 
de la composición de todos los lotes 
pueden examinarse en la Secretaría 
de esta Junta, todos los .días hábiles. 
de onoe a trece lloras. 

El importe del prosente anuncio se· 
ni. abonado o, prorrateo entre los ad
jud1oatal'ios. 

ZUl'fi{,l'OZa, 24 <le onero de 1967, 
Loto núm. 31.-Procio mínimo ,dal 

mismo, 124.125,00 pesetas. Nt'lm. 45 P.1-1 
Loto, núm. a2.-Precio mínimo dol 

mismo, "GS.4Q9,40 pesetas. • 
Lote, n'Úm. aa.-Precio minlmo ·del. JUN~A DE ADCrotl'lICIONlilS y lllNAJllJ. 

mismo, 700,00 posetas. NACLONES Dlll LA 'f," RlllGION MILITAn 
r,oto mhn. 34.-PrMio m1ni:mo,del 

miSU10, 4,040,00 pesetus. 
Loto núm. 35.-1:)l'Ml0 mínimo de] 

müHl:lO, 3.1m~,7¡¡ 11esotas. 
f,01tJ núm. a(l.~Pl'(:)o:to :m1111tno ¡lel 

ll11~ln(J, i201.illO,n(j !HlfHIÜtl-l, 
Lott, núm. :ri'.~1'1'(l(l10 ID!ul:mo . del 

m.18U1o, il4.G20,75 posQtas, 
Loto nl'lln. aS.-Preoio mínimo del 

mismo, 2U04,80 pesetas. 
Lote núm. Sa.-Preoio) mínimo del 

mismo, 26,25 pesetas. 

El m:o. 1 ,dI} fil111'ZQ iIl (l lO!}?, n lna d1tlz 
110l'111il. so rlllUlh'ó,Gstl1 JuntlJ. cm 01 
lIOgUl' .(101 Soldado .(101 Uogimionto 
AO(ll'azn¡l,o 1·'al'nlls10 n'Úrn. l,2 (Vªlll~. 
Iloua) , lJarl), ¡;majpl1al', on ÜU'Otll'asu. 
l:mstfl, un loto ·de(lIJ,rtucllox1a con más 
de qU1l10€l (L:f1os de ffibl'lcl1016n, -¡¡xis. 
tente 'en los ,distintos Destacamentos 
del PLtrque Regional ·de Artillería de 

D. O. núm. 23 

Valladóli<l, 'Compuesto ,de 17.055.879 
apl'oximadamentet al precio límite <le 
O,SS pesetas untdad. " 

Las ofertas, se presentarán en cua
tro ejemplares. con arreglo a· lo «!ti
gido én el modelo de proposiCión y 
pliegos <le c,?ndicionel,l técnica~. que 
obran en esta'Junta, donde pueden ser 
examinados los dias hábil~s •. <le diez 
a trece horas, donde se les dará toda. 
la. información que sea precisa a los 
futuros . licitadores, todas firmadas; 
la ori;,,<>1nal reintegrada con tres pese
tas, en unión de la fianza del ;lO por 
ciento, calcUlada sobre el precio de 
oferta, y la documentacIón correspon
diente, siendo por cuenta de -los ad
judicatarios el. importe de este anun-
cio. -

MODELO DE ;PROP08!CION 

Don ...... (nombl'e y apellidos) ...... , 
eón .domicilio en ...... ,<lalle ...... , mí-
mero ...... , teléfono ...... , localidad ..... , 
con Documento Nacional de Identi
dad núm. ...... (u· otro ,cualqUiera de 
identidad), en nombre propio (o (l0-1. 
mo apOderado legal de ...... ). hace pre- ~.i: 
sente: . 

1.° Que enterado del anuncio pu
blicado en el DIARIO OFICIAL del l\fi~ 
nistel'io ·del Ejercito y «B. O. -del Es
tado», y de los pliegos de condiciones 
que han de regIr en la segunda su-" 
basta <le venta de un lote de cartu
c11er!a <lon más <le quinos afias dI> 
tabl'iaaeión, se compromete Y .. Obliga, 
con sujeaión a las oldusula.s ,de los 
mismos, a. su más exaatocumpU-
miento. '. 

2.0 Que ofrece ...... (en letra y nú.
mero) ...... , por el lote co,n las carac· 
terísticas que figuran en los pliegos. 
al preeio ·de ...... (en letra y mime-
ro) ...... pesetas por el lote. 

3.0 Que se oompromete n ,dar cum
plimiento a cuanto determinan los 
pliegos de condioiones téouicas que 
rigen en esta operación, en todas sus 
par-tes. 

4.° Que al pliego ,de oferta se une 
resgual"do ·de fianza provisional por 
importe -de pesetas ...... (en número y 
letra), sogún cuantío.o de la oferta. Q¡ 

5.0 Detalle. ,de los documentos que 
se unen a la oferta, fecha y firma 
del licitador o persona que legalmen
te le re-presElnte. 

Al p~e: Excmo. Sr. General Presiden
teda la Junto, Regiontll ,de Adquisi
cIones y \1lino.jenaoiones..-Vallado
lid. 

Valladol1d, 23 40 enero ,de 1967. 

Núm. 43 P.l-1 

. 
$e adm1'cet1 oftil'tl1B l.ul,stl1Gl ·¡Hit 22 

{lti ftlbl'Cll'O próximo, p¡mt el oommmo 
({¡¡¡ lll'tíllUlo!l allIHwollablos. (Ad1oion!tl 
pl'1mel' tr!mes,de 1067.) 

kjog'ov1a, 24 ,de enex'o de 1967. 

T;'.1-1 
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